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IN T R.O D u e ero N 

EL REALIZAR UN ·pR9YECTO RESPETO DE LA 'EUTANASIA, LA 

MUERTE POR PIEDAD•·, ·Es· .A FIN DE PODER TENER UN CONOCIMIENTO 

DE ESTA FIGURÁ, : Y ,EI>POR QUE EN ALGUNAS OCASIONES SU APLICA

CION ·SERIA NECÉSARIA; 

Los seres humanos siempre nos preocuparnos por TENER 

UNA MEJOR VIDA, debido a que únic:amente hablurnos de la forma 

en la que evolucionamos, pero nunca nos detenemos a pensar -

en la muerte, término que para la mayoría de la sociedad es 

desconocida, toda vez que ésta, algunos la toman como algo -

sobrenatural, ya que siempre luchamos porque ésta no se dé, 

pero cual sería el caso de aquellos enfermos que tienen un -

mal irreversible y en la que en el caso presente la buena -

muerte se tiene que provocar, por lo que en el presente traé 

hasta sobre el origen de la Eutanasia, desde los momentos en 

que es tomada en cuenta por los qrandes uutores, así como en 

su aplicación, durante el tiempo y si las corrientes que se 

oponen a la práctica de ésta, siendo el caso desde el punto 

de vista médico y jurídico para los casos de muerte cerebral, 

toda vez de que en este caso qui,~n se encuentra en esta fig!!_ 

ra tendría una vida vegetal. 
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CAPITULO I 

l.- G E N E R A L I D A D E S 

Las cienciils á::-t;~y¿5· .. ae ·.la' hi:storia han sufrido -

grandes cambi~~r::t>-r.6·~~~ií~·~·~--:·~e~f~·c;ci.·onarse y lograr con --
• ·: , ·' ··:-... :· ... .:: ·; .::)~::·.~(:/:·:,; ·~--~¡ .:: 

ell'o que' los .seres·~~ .. U:_ma~o:_;;/ tengamos· mayores comodidades, y 

nos sean ---~-~~~:~i4·~~-~--~~~br c_a~tidaa de dudas. Primeramente 

· se est'ud;i..:ii:on_ 'las·-Ciencias naturales para determinar el 

origen de.la vida, el porque del día y la noche y tener el 

concepto de si la Tierra giraba alrededor del Sol, o si 

era"el.eje del universo, surgiendo así el estudio de las -

ciencias astronómicas y así provocar la necesidad de acu-

dir a otras ciencias como la dialéctica y la historia; 

vista la gran evolución del ser humano se crearon ciencias 

del tipo de la economía y la medicina, que actualmente son 

básicas para el desarrollo de las comunidades a nivel na-

cional e internacional; sin emburgo, dichas ciencias sie,!!! 

pre han sido cuestionadas por la religión y los principios 

de moralidad de cada comunidad, provocando un atraso en al 
gunas naciones. 

La lucha por la superación del ser humano ha logr~ 

do alcanzar grandes objetivos por medio de las investiga-

cienes, empero hay temas que nos provocan o nos causan te-
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mor al hablar de ellos, como es el SIDA (SINDROME DE INMU

NO!JEFICIENCIA ADQUIRIDA)' la SEXUALIDAD, la M.UERTE, etc.' 

desde los: inicios de 1a vida en este planeta, . la humani-

da•:I siente temor, a la muerte •. 

. El -~eaia_ d~ l"a muerte_ (EUTANASIA), desde el punto de 

viata que:S~~-provocado y a petición de los familiares, por 

padecer el~·enferrno una muerte cerebral, para algunos sería 

un tema que Provocaría gran pavor, ya que en nuestro país -

la religi6n mayormente practicada es la católica, que se ri 
ge por.el principio 'Toda vez que Dios nos dio la vida, Dios 

es el único que nos la puede quiLar', y no toman en cuenta 

el principio 'Lo que Dios menos quiere es que sus hijos su-

fr.1n'. Los familiares como todos los seres humanos, no to-

ma;1 en cuenta al paciente que está sufriendo y no presenta-

rá en ningún momento mejora alguna¡ todos consideramos y -

cr•:!emos que los médicos, debido a sus principios, deben pr~ 

porcionarle al paciente todas y cada una de las atenciones 

po:3ibles. 

la EUTANASIA (muerte) para la mayoría de gentes es -

un tema técnicamente desconocido. En la vida se nos enseña 

y prepara para obtener grandes objetivos dándonos desde pe-

qu1;!ños los cuidados necesarios, como: educación, comida --
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VE:stido, etc. , en ningún momento se nos prepara para morir. 

Ne• tomamos- en. cuenta'· que ·hablar ·ae muerte, e,nciérra un-cú-. . 

me.lo de ·aisci.plina~ -~~mo: éticas, ·antropológicas, módicas 

Por lo 
''.- _,···.'•! ·. ·.· ... 

que con-~I-d;i;r~"; es né'~esa:rio un estudio_ soI?re el tema, debi-
.,.- .·......... . 

de· a la: fB.lta; de" iriformación, ya que en éste intervienen 

varias ci~ncias ·y es un fenómeno que afecta a la sociedad. 

La Eutanasia Pasiva, cuando es un acto practicado 

por un médico, debe ser objeto de análisis jurídico en el 

que deben intervenir diversas opiniones de peritos capacit!!_ 

dos para la posible práctica y aplicación de ella. Siendo 

los médicos los que dirían la última palabra, provocando la 

'buena muerte', al considerar que los daños o enfermedades 

que padecen los enfermos son padecimientos irreversibles, -

por ejemplo: la muerte cerebral. Para que sea practicada 

la Eutanasia, debe llevarse previamente todos y cada uno de 

los estudios necesarios, y tornar en cuenta la petición y 

consentimiento de los familiares. 

Siendo un atractivo para el estudio de esta figura, 

qu~ nuestra legislación no la contemple, y se carezcan de -

estudios de tan importante figura. En la mayoría de los -

hospitales no se toma en cuenta la opinión de los famili~ 

re.;; por considerarla de poca importanc.ia; los médi-cos -

- 5 -



(Vt~rdugos) seríar1 los instrumentos y a· la vez quienes ten-
. . 

dr~:an los. co.n~~~mientc:-.s· ~~r.a prB:Cticar esta. f.igura;. _posi-

blt?mente Se._'d~ií~~:·_~·~- .. ~¿mú.{o'.- de h~rñ{Cidios ~ue ··qu;ea~rían ·-

sin casti·g~, :~.}~-~~ .. ~:~~-:-q~e ~-7~ .. ·Cá~e~e··~ d~ .1a lisi;;;la_ción. de -

la Eutanas·:La·;·.· ::·e~· .d~.:·~d~i~á'rse .q?e·.·:~~:-ia actualidad y con 

lon aVB.n~·es·::-/~~~·i:~¡¿'~~;~~s-·no· se contemple; no se toma en -

cu<?~·ta ... q~e·-i-k~~~~v~~·~2~~~·~~~~a~os veían la muerte como un h9_ 

nor, aSí:··~º-~~ 'p'ro~oCaban ésta a todos aquellos seres que -

no reunían. los. el.émentos necesarios para ser buenos ciuda

danos de la raza en la que nacían. 

Esta figura jurídica nos muestra un gran campo de 

esJ;udio proyectándonos al derecho penal y ofreciéndonos la 

oportunidad de proponer cuestiones jurídicas para la posi-

blt~ regulación de esta figura, ya que el objetivo de los -

médicos es de prolongar la vida y no el de culminarla de -

una manera pasiva o por piedad, es objeto de conformación 

con arreglo a pautas o modificaciones para la posible prá~ 

tica de la Eutanasia, siendo ésta tan impresionante y sor

prondente, en donde la decisión J.a va a tomar el ser huma-

no y en la que se encuentra implicada una persona que no -

va a tener ni voz ni voto, pero va a culminar con su vida 

de una manera más honorablee 

Debido que todos tenernos derecho al momento de la 
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ge·stación a vivir, de la misma manera tenemos derecho a mo-

rlr con dignidad.Y sin sUfrimient~s. 

~ . . . . -
La muerte nació.con,l~ vida y es la culminación de 

. ·:·: ._-::':·-·. :.:· .. '· . 
teda, por 1:.~ qu_e --~~l'.' -.~u~ :,~-cimarl~,. c·on naturalidad. 
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l. 1 ORIGEN ETIMOLOGICO 

El .origen de la ·Eutanasia ha Sido coriocido desde 

tie~mpos remotos de la humanidad; ha sido practicado en i,!!. 
. , ·: ~-- ' 

fir.idad de países en m~cho.s de--lOs .-ci.iclles :no se le consi-

deraba como un delito, sino costumbre de la gente; en --

otros, su .práctica debía ser clandestina puesto que era -

vic;;:íorosamente reChazada, llegándose a proponer en muchos 

lu9ares como una medida humanitaria para evitar sufrimie!!. 

tos i~necesarios; en lo general no se encuentra legisla-

da, 

La Eutanasia u Homicidio Piadoso ha sido definida 

por los grandes maestros como una muerte sin dolor o la -

acc!leración por medios indoloros de la muerte de una per-

sana que sufre una enfermedad incurable. 

El homicidio piadoso se deriva del latín 'THANA-

THOS' y del griego 'EU', que significa respectivamente 

'MUERTE' y 'BIEN' cuyo significado conjuntivo es 'BIEN 

MUI:RT0 1
, 'MUERTE BUEN!\' o 'MUERTE TRANQUILA' en 'PAZ Y 

SIN SUFRIMIENTO' ( 1), 

( J) osario, Manuel .. Diccionario de Ciencias Jur.í.dicas y 

Sociales. Ed. Heliastra. Buenos Aires, 1974. Pág. -

374. 
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Esta voz no es un neologismo, hace tres sigl.os -

que existe; su creador. fue el Cele~re·:filosofo Doctc::>r y 

Candiller inglás r:-rancisco. ·aa_c_on·" de -:Ve,r~_lam~; en ··su obra 

titulada 'Histo;,iB. iriate· et Mo;,Ús• 'c.i~l,;ii~ úi2:ii·; en la 

cual-.se ·~1u~·~~ a·· q-~:·,:;~·~:_··~~~iCo ·:~~~~: :~a~'~á~~' ~-~s.· sufri~ien-
tos. y l~s a~i~'r;.{ 1'o ;~Ó1~ ¿¡,a~do ·el alivio pueda· traer e~ 
ráci6n, ::tainbil3n .. C_uá:ndo pueda servir para procurar una ---

. - - - . ··. 
muerte ~i~ e .sufirmi~~tos y tranquilidad. 

Sostiene la tesis de que en las enfermedades inc~ 

rables es imperiosa y humana la necesidad de abolir el s~ 

frimiento por el camino mfis accesible, que es el de pri-

var de la vida a un ser humano buscando una 'agonia buena 

y dulce, siendo que se deslice sin dolores ni sufrimien--

tos y en que las funciones vitales se van extinguiendo --

lentamente para llegar al momento culminante de la muerte. 

9 



Hablar ~e un concepto, 6 una definición universal 

de Eutan.~s~a y Euge.n~~~a es del tC:,a~ im~osible·, toda vez 

que ámbas ~os.- _co_n:~-~-~~á.!1.~~~: ConCep~o -ae>_rnú~r~e;- figura que 

vien~.' a·_:.cu~.rn~n~·:t-:>P~;_~-;-.~~~~; :~.á·\~~~t:e. co~.,,.·l.~ _:'.yi'da; a~nque 
no se t~~~--:~~_'.c~-~·nta· .. ·q~_e·).'~-.~-mu-er~e· ll:C? ~~l~m:~~t.e'- e~·-_. el c~ 
se irr~yerSÜ)le _dé- los -sentidos, siho Cjue todo en la vi-

da muere. Un nifio al:pasar a la adolescencia, su niftéz 

ha fenecido: también para una persona adulta su juven--

tud ha terminado. Todo en la vida culmina con la muerte. 

EUGENESIA: La palabra EUGENESIA deriva de dos V.Q_ 

cales griegas 'EU 1 que significa bueno y 1 GENESIA 1 que -

se deriba de genes, la cual ha dado nacimiento al verbo 

'ENGENDRAR 1 • EUGENESIA es por lo tanto ENGENDRAR BIEN. 

Francisco Galtón su creador, la definió de la si-

guiente manera: 

"El estudio de los agentes bajo control social que puede 

~ejorar o empobrecer las cualidades raciales de las futJ¿_ 

cas generaciones, ya fuere física o mentalmente" (2). 

En la que se practicaba con ésta una selección de 

la especie: por ejemplo, los Brahamanes tenían la coStE,!!! 

bre de matar o abandonar en la selva a los niños que de.§. 

t"2) Jiménez de Asua, Luis. Libertad de Amar y Derecho a 

Morir. Ed. de Palma. 1990. Pág. 4. 
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pués de dos meses de nacidos les parecían de mala Índole 

y engénica, ya que se prohíbe contraer matrimonio a los 

miembros de·~Os familiares enfermos y a los sujetos aqu~ 

jades de taras. L-o.~ espartanos según Plutarco en las V,!. 

daS Paralelas.de·Liturgo y Salón daban muerte a las cri-ª. 

turas des'provistas de vigor por considerarlas inútiles -
. •. 

carg_aS para el estado. Platón llegó a comparar al géne-

ro h·umanc; :Cori los animales racionales, señaló: Para te--

ner buenas crías se seleccionaban aquéllos para dar hijos 

robustos y útiles; para el estado deben procurar los ~ 

;istrados seleccionar los hombres y mujeres, procurando 

los enlaces de los mejores sujetos de uno y otro sexo. -

Al contrario de los peores, serían muy escasos, además -

deben crearse los hijos de los primeros y no de los se--

qundos. 

Los celtas no solamente seleccionaban sino que --

·~xistían prácticas de Eutanasia, en la que mataban a los 

niños deformes y monstruosos e igualmente a los ancianos 

l~n la Doctrina Espafiola, en las leyes de partid~, ley 2, 

'.l'ítulo II, Segunda, ésta se concebía en los siguientes -

1:érminos: 11 Y. eso mismo dijeron de los que fueron ernbar-

~Jades de complicción o de enfermedad porque no pudiesen 

hacer linaje a esos atales magiler casasen con sazón per-

derían su tiempo, porque no habría ninguno de ellos aqu~ 

:·.10 que conviene al casamiento". 
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El homicidio piadoso, comúnmente llamado Eutanasia 

ha sido definido por di,ferent~~· · ª':1t.Ore~, .de ... -la siguie.nt'e m!!_ 

nera: el juri_st~ J~a_n ·-J. G6nzále·~ Bustamante ( 3) ;"·_se ·ad

hiere a ·la opinión dél Doctor._ ~ai:::ón ~e verulá.nli, al ·mani

festar que la Eut~n~sla es la 'Muerte Trariquila', la 'MueE_ 

t.e Misericordiosa', que en el tránsito de la vida terrena 

hacia el mundo de lo desconocido, se hace sin dolor ni su-

frimiento. 

Para Morselli ( 4 ), la determina como la 'Muerte -

Misericordiosa' o 'Muerte Piadosa' y la define diciendo: -

"Es la que otra da a una persona que sufre una enfermedad 

:.ncurable o muy penosa, para suprimir la agonía demasiado 

::.arga y dolorosa". 

3) Gónzalez Bustamante, Juan José. Eutanasia.y Cultura. 

Asociación Mexicana de Sociología. UNESCO, 1951. Mé

xico. Pág. 13 .. 

{ 4) Citado por Jiménez de Asua, Luis. Libertad de Amar y 

Derecho a Morir. Ed. Lazada, Buenos Aires, 1946 .. Pág. 

417. 
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Con.respecto al parricidio el C6digó Penal establ~ 

ce· una sanción,mu~{.e.levada, sin tomar en·.cu.en~a si el, ·en

fermo fuera el ··p~d~e/.·ae ··un~ per~o-n.·a _·y_ 1e ;provócase. la mue.!. 

te en un. mOinerltO:: ~-~:.:.~~~·~~~~-~-~~i~~~· :-~;~~'i~_~d~. '.~~·.'.~~~~ ·~"s~r, querido 

en u~. ~-~·t~·~·o<:>ci~-i. ctiar· ~~~e~ .-·s~ .::~~~;.~,~.r~~- ~ cUlminB.rá con su 
- .. ,-, ..•. . ·:' -.· .. ' : .. ~-.' ;::; 

muerte. El -p~rricidB." Sufrirá·~ una· :sa~n.·ciióri, de muchos. afios: 
.- ·.·. , ''":"·-·-·:.:_,. .. , 

para la _op~"ni6~:~P~bliCa'.·~er~~: u·n~-~~.im~n de los más repro--

chables; ·se debería toinar- én ~-~~-~~·a :·~1 sufrimiento moral 

de·qtiien provOca·ia·mUertei en ei caso presente quien pra.2_ 

ticaría la Eutanasia sería el familiar y así como existen 

excluyentes para la práctica del aborto honoris causa que 

también es un homicidio, deben existir o modificarse la 

ley para el parricidio, por lo que algunos autores sostie-

nen la licitud de la práctica de la Eutanasia. 

Sin embargo algunos tratadistas manifiestan que 

los posibles sufrimientos ordinarios y normales que provo

carían la agonía son suficientes para la práctica de la El!_ 

tanasia lenitiva, que por lo contrario son fuente viva de 

merecimiento que aceptan generosamente el dolor infundien-

do al enfermo el pensamiento consolador de que la muerte 

lleva a una vida inextingible. 

En lo que se refiere al enfermo inoperable, cual

quier forma de Eutanasia directa (la suministraci6n de na.!.. 
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cóticos), encaminada a acelerar o provocar la muerte, es -

ilícita, debido a que se pretende disponer directamente de 

la vida; según la moral y la religióri el hombre sólo es -

usufructuario de su vida y no dueño ·de·su cuerpo y de su -

existencia, no existiendO un nexo".ciiusal· directo entre la 

narosis y el, acortamiento~de la vida. La administración -

de narcóticos'· produce distintos ,efectos, un alivio de del~ 

res prolongando la vida . aunqu_e debe de existir una propor

ción razonable entre esos efectos. 

Los .estudiosos del derecho manifiestan que la Eut~ 

nasia por omisión es aquella en la que no se presentan los 

servicios médicos a una persona porque se considera que la 

enfermedad padecida no tiene posibilidades de mejoramiento 

y no debe dejarse sufrir por más tiempo al paciente, sien

do totalmente inaceptable toda vez que el médico está obl.!_ 

gado a aplicar todos y cada uno de sus conocimientos tera

peúticos necesarios para conservar la vida del enfermo. 

Es inexplicable que la legalidad de esta figura no 

la encontremos contemplada en las leyes actuales, aunque -

se precisaran circunstancias extremas para ser admitida, -

su legislación nos serviría para aplicarla en varios casos. 

Dando 'buena muerte' a enfermos por muerte cerebral 

o por determinadas deformidades pudiendo llegar a suplicar 
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la Euta.nasia de una manera general en casos espec~ficos y 

·ae una marlera legal. 

En el. artíci..tlo:' ~Eutariasfa: ·: De~isión médica? 11
, 

de la revista S~lec_cio~es. ~e1·, R~ader.' s Digest, se relata 

el siguiente caso: 

••• En un hOSpital de Illinois (Estados Unidos de 

Norteamérica), una .mujer se sentía dichosa al ~er 

trasladada a la sala de parto. Estaba a punto de 

dar a luz por primera vez ••• e iba a tener geme

los. .Había pasado siete horas de trabajo de par

to, se encontraba lista para atenderla un equipo 

completo, médicos de profesión y su esposo. La -

alegría se torno en tragedia. 

Los niños eran gemelos siameses que se encontraban 

unidos por la cintura y horriblemente deformes; -

cuando una enfermera se disponía a ~plicarles las 

mascarillas del respirador artificial el obstetra 

detuvo su m,ano pidiéndole 'no los reanime• • Es

tando de servicio en el hospital, una enfermera -

relata que en la sala de cunas fue escrito el si-;:. 

guiente lacónico mensaje cerca de los mellizos: -

'En cumplimiento a los deseos de los padres, no -

se alimente a estos niños'. Una enfermera les --
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dio de comer. Alguien_suprepticia y anónimamente 

denun~ió ·ei. Caso·. a.: las aUtoridades y el fiscal a-

cusó a-·lOs -~l~~~~-'.:~~:-.i-~s- ~-r~~~~~:a:~· y al obstetra 
' .. ·:":'.:.-::__;· 

de· ii"ltento. ae· .. homiC:·:~diO~-·~·, :~ (MáS_i.t-6rde 

la acu_~~cic?n~~ J?:~;~_:f~-i:J~:~:d~.·: ~p~J~bca~'>' • 
fUe,~'retirada 

Los padres ~:.i 

los mé-. . . . .. -. ' : ~·:.- ' - ~ .. ·.·: 

di60.s:·.opiri·a~·an\q~e -~n~ .. operación para separarlos 

mataría·-·a -"am~6~. 

El caso anterior plantea uno de los principales -

dilemas de la medicina y de la ciencia jurídica actual. 
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• TIPOS DE EUTANASIA 

Como lo sefialé anteriormente, la práctica de la Eu

tanasia no ha sido desConocida, ya que desde los tiempos 

más remotos de la humanidad, se ha practicado paulatina y 

clandestinamente rechazándose su legalidad y su aplicación 

trallsitándose por los más oscuros caminos del egoísmo hum.s_ 

no. 

Por todos nosotros es bien sabido, que la vida se -

manifiesta desde la etapa biológica de la concepción en la 

que se desprende que el ser humano tiene un derecho natu-

ral innato a la vida, reconocido y garantizado por el der~ 

cho. 

Lo anterior nos provoca algunas interrogantes, como 

Somos dueños de nuestra vida?, quien es dueño del ser hull@. 

no?, el vivir es un derecho?. Podemos disponer libremente 

de la vida, al grado de poder autorizar a un tercerp para 

que noQ prive de ella. ¿A quien se tiene qué recurrir pa

ra que nos ayude a paliar los sufrimientos cuando la cien

ciu médica se torna impotente?. 

Los que están a favor de la práctica de la Eutanasia 

se formulan algunas preguntas como: No será un crimen mayor 
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retardar la muerte a un ser humano que padece de excesivos 

dolores y éstos van en aumento?; no será más inhumano ala.E_ 

gar la agonía de un enfermo incurable? 

Es de suma importancia el consentimierito que ; debe 

manifestarse por los familiares o d8 quien esté implicado 

directamente, debiendo ser expreso o tácito, como lo mani

fiesta Ruggiero al afirmar que el consentimiento es el en

cuentro de dos dé.claraciones de voluntad, que par·tiendo de 

·aos suj~tos "diversos se dirigen a un fin común y se unen P!!. 

ra lograr un objetivo. 

1\gresti, citado por Ricardo Royo (5), formula atin~ 

damente una interrogante: ¿con qué fin se prolonga la vida? 

y dice al respecto que el médico debe curar o disminuir el 

dolor. Cuando no pueda hacerlo debería de tener el derecho 

de abreviar el momento, en estos casos sería justa la prác

tica de la Eutanasi~. 

Los autores que están en contraposición con esta 

idea, afirman que creer en ella es poner en tela de juicio 

a la ciencia médica, puesto que podría existir un último r~ 

curso que sirva para salvar una vida que se creía perdida. 

Francisco Javier ojeda (6), sefiala: "Nada podría -
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ser más negat.ivo que legalizar la Eutanasia, porque el ciru

jano. sie~pre'- .. ti.ene'. _la ·esperanza de que con .sus conocimientos 

pueda' haé_~1:" .:~i~Q-_:.'_f)~~:::~i·::enfe~mo". Toda vez que día con día 
,<· .;··.- -· ' 

la medici'na ·s·i-(jlie·· evo11.i'C::iOnandO~ prOduéiendo :nuevos adelan-

tos con l¿S~ ;~Ú~:~~~·~ :·tra:·tii ··d~ '.'·ase9.ur~r ·-1a ·vida ·y ia: {ntegridad 
·'-,>. . . 

para C?oiise'rva'r· ··ur:ia esperanza en los enfermos que no la tenían. 

Respecto a los diferentes tipos de Eutanasia, los es-

tudiosos coinciden en los elementos determinantes del hacer 

o no hacer en cada uno de ellos. 

No obstante que el término EU'l1ANASIA significa 'Buena 

Muerte', la palabra no deja de suscitar equívoco3, pues par

tiendo de esa acepción, se ha dado diferentes usos al caneé.E_ 

to perdiéndose el sentido auténtico de lo que debe entender-

se por Eutanasia. 

(5) Rollo Villanova, Ricardo. El derecho a morir sin dolor. 

Madrid. Ed. M. Aguilar, 1929. Pág. 82. 

(6) Valdez Nava, J. Vida y Muerte. Revista Profesional y -

Científica de Medicina. Vol. III Núm. 2, México, 1979. 

Págs. 19 y 20. 
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.. 
La clasificación de los tipos de Eutanasia que se 

conocen es la siguiente: 

A.- Eutanasia Terapéutica. 

Se define como·1a muerte sin sufriffiiento fí

sico; sin agonía de los ·enfermos refutados· -

como incurables. · Los seguidores de este ti

po de Eutanasia pretenden su reglamentación 

legal, dando a los médicos la facultad de -

privar de la vida a los enfermos que no pue

den ser salvados con los medios científicos 

con que cuenta la medicina para proporciona~ 

les una buena muerte. 

B.- Eutanasia Económica. 

Es aquella que se pretende aplicar a toda -

persona que constituye una carga para la so

ciedad, en el sentido de que se hacen eroga

ciones inútiles en enfermos que moriran irr~ 

mediablemente en un lapso de tiempo más o m~ 

nos largo. Se piensa que se emplea esfuerzo 

y dinero sin ningún provecho, siendo más co~ 

veniente utilizarlos para solventar proble

mas sociales más apremiantes. En este tipo 

de Eutanasia no se toma en cuenta la opinión 

del enfermo sino únicamente se ve el factor 

económico. 
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Para el estudioso del derecho, Quintana Ripo

lles (, 7 ) ,· manifiesta su opinión acerca de la 

E1:1t~nasia · E_c::án~miC~ diciendo. que las personas 

que faVOreéeñ ~·ese concepto usUrpan idebidame_!! 

te· el -té."im~rio, . ya cjue sólo se refieren al as

pecto ·económico y-no.hacen ninguna mención a 

las características esenciales de la Eutanasia. 

c.- Eutanasia Lenitiva. 

Este tipo de Eutanasia no se persigue la mueE 

te como fin; lo que trata es de atenuar los 

sufrimientos en virtud que el médico continua 

suministrando medicamentos. En realidad como 

lo sostienen numerosos autores este tipo de -

Eutanasia no es tal, puesto que su fin no es 

el de la muerte; siendo el término mal emple~ 

do ya que no priva de la vida sino todo lo --

contrario, se pretende pro~ongarla. La defi-

nición haría suponer que el padecer alguna e!! 

fermedad podría refutarse como Eutanasia pue~ 

to que en determinadas ocasiones no tiene ca-

so el suministro de medicamentos, puesto que 

sería ya provechoso para el paciente. 

7) Quintana Ripolles, Antonio. 'l'ratado de la Parte Esp!:_ 

cial de Derecho Penal. Ed. Revista de Derecho Priva

do. Pág. 351. 
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E.- Eutanasia Eugénica. 

Consiste en la eliminación. de todo ser dege

nerado, deforme o inútil; al-respecto, Bin-

~ing_ H_oche ( 8 ) , se :c:efiere_ .a los enfermos -

desahuciados,· los dementes incurables y aqu~ 

llos .que siendo: espiritualmente sanos pier-

den el cono~imiento por alguna causa grave y 

cuando lo, recobran (si llega a suceder), se 

encuentran en el más miserable estado y ade-

más sintiéndose repudiados por la sociedad, 

por considerarlos inadaptados. 

Los que sostienen las prácticas eutanásticas, 

se encuentran convencidos que es la forma --

ideal de mejorar las generaciones futuras, -

tanto físicas como mentalmente. 

El principal objPtivo de este tipo de Eutan~ 

sia, es de evitar la degeneración racial. 

El repudio por esta forma de Eutanasia es casi g~ 

neral y al respecto el ilustre maestro Quintana Ripolles 

9), dice: "No puede merecer tan prestigioso nombre, s!_ 

8) Citado por Arguelles, Francisco. La ~uerte por mó

viles de piedad. Pág. 60. 

9) Quintana Ripolles, Antonio. curso de Derecho Penal. 

Pág. 115. 
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no el de integrar barbaria en lo ético. y su asesinato en -

lo jurídico, por cuanto. no :media ·_consentimiento ·a.e la víc-
. . . 

tima, no se peis"igtie apre~ia'r; su~.·:·a_o.ia·re_s<~.or uri fin .. ·excl_!:! 

sivamente.·pi~d.;s.;\;.·s,~~o'~J.: ~~ :~.~;Pfr~~~ll\Úi,~¿ ·mejoramiento 
de la" ·~ª~~·,¡·_~:, :: , - · . ·;:~<·:-~ .·;~'·7·. " .. · :-:~ 1~~,.. ;~;t'~' ~:·:-:-

:·,,~, 
·,·:__: -,~, ·,;~_,.~5f:.;." :1 .. ~)-}~·~·-: ~ "•, 

Par_a': ~-i ! .. ~_6d~~~~'~r~~~:.'.~~é~~i:~~.~~ ~(~ÍQ,>·;:·~ de.fine y clasifi

ca i,;. Eut;.~a~G :~~;:j~s.'~i!J~~.iJ,~'tés ''términos: 

• .. ··:;._':~:;·.:~~ .. "t." .·,'. ::. 

::~ l[~:~:j:~:i~~:t:::: que una persona movida por 

un ~r~·f~~dp se'rit~miento de piedad, da al moribundo 

inc6Ílciefltei · pai:B. suprimir los dolores insoportables 

e ·inútiles y evitar el espectáculo impresionante -

de una agonía desgarradora. 

2.- Muerte Liberadora. 

Es la muerte que se da a un enfermo conciente y s~ 

guramente incurable, que pide una muerte tranquila 

y sin dolores que den fin a su agonía dolorosa, i~ 

soportable y rebelde a toda sedación física y psí-

quica. 

( 10) Derobert L. La Eutanasia. Ed. Estudio de cultura. M~ 

drid, 1951. Págs. 42, 43 y 44. 
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sia: 

3.- Muerte Moral. 

Se llama así a,la muerte procurada con anestésicos 

para que ésta pase sin dolor. Es la única admisi

ble para 91 médico que en nint;Jún ·,mc:i~ento Y en nin

gur:ia ~ircu~S.t~i:iCia p.uede ser complice~ c.onciente de 

·una>·in1:J.erte vOl~iintari~.- · 

Cuello.Calón (11). determina dos tipos de Eutana-

A.- Eutanasia Eugénica. 

Modernamente se le ha llamado muerte sin dolor; --

agonia usada en los degenerados, idiotas y otros -

tarados, cuyos descendientes por inflexible ley de 

herencia serán nocivos o peligrosos para la sacie-

dad. 

B.- Eutanasia Económica. 

Determinada como la eliminación de los enfermos cr§ 

nicos e incurables sin sufrimiento que de modo ince 

sante caminan a su descendencia final y de otros --

desvalidos física y mentalmente, seres todos ellos 

(11) Cuello Calón, Eugenio. Derecho Penal. T. II; B II, 

Parte especial, Barcelona, España. Ed. Bosch, 1972 
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que constituyen una grave carga económica para sus 

familiares o para la sociedad. 

Ei1 i·a~: ante"riore~ clasificaciones de la Eutanasia, 

es de. obse'rv:~·:i::~~.·:·~~·~-~~.~~~nte·· cill.e ·~e y? p~rdiÍ3.tÍdo paul?tina

mente er· cl~;~;·:c;~~~~~t~: de .. lo 9u~. ~e d~be ;entender .por un 
. ·: ~.-·.; .. ;;..: .· ... , ·'"'. -

homicidio:·· p~~a~·~.,,~·, ·:·,~e. ·;:,ªP,:C:.~-~i~ tB.mb1én· .que se _interponen di_ 

versos ~adt~:~~'.~<.:P.~~?:::;,~p~:~. ':;'la' Suministración de medicamen

tos no para _pri~~f·~;~~-~i~.-;·~··ida~/:~:in~ '·para atenuar los dolo-.. ' . ' .;·· .. ·.""'·· .. , ','. 

res de;i:l ··.P_~c·i~nte,.q~e en un momento determinado dejaran de 

surtir los efectos. 

otro factor que se ha interpuesto, el económico, -

siendo el más repudiado ya que no se toma en cuenta la epi 

nión del paciente, sino que simplemente se le considera -

una carga y un gasto inútil para quien se encarga de él. 

La única forma de Eutanasia es aquella en la cual 

el paciente suplica se le prive de la vida, por tener una 

enfermedad incurable o bien, que los familiares pidan que 

se le de muerte cuando por. la gravedad de su enfermedad i~ 

curable, se encuentra inconcientc sin capacidad de discer-

nir. 
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CAPITULO II 

HISTORIA SOBRE .LA .EUTANASIA PRA_CTICADA · 

GENERALIDADES: 

El ConOcinliento de la Eutanasia se ha dado desde la 

creación de la>hu·m~nidad, ha sido practicada en infinidad -

de países, en muchos de los cuales no se le consideraba co

mo ae1·ito, sino como costumbre de la gente; en otros, su -

práctic~ debía realizarse clandestinamente, toda vez que 

era vigorosamente rechazada. Ha llegado a ser propuesta en 

infinidad de lugares como una medida humanitaria, con el 

fin de evitar sufrimientos innecesarios, pero en general no 

se ampara por ninguna ley. 

2. l ANTIGUAS FORMAS DE EU'rANASill Y SUS TIPOS 

En el México antiguo se llegó a manifestar que en-

tre los mayas, aztecas y otomíes, lo~ scre~ no podían figu-

rar en las castas de los guerreros, por una imposibilidad -

física, eran sacrificados ofreciendo la sangre derramada ál 
Dios de la Muerte; de igual forma se estilaba en los brah~ 

manes que tenían la costumbre de matar o abandonar en la --
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selva a los nifios que después de dos meses de· nacidos les 

parecían de mala índole, ya que, se les prohibía contraer 

matrimonio a' .los miembro$ de familia.res enfermos y a los 

sujetos aquejados -ae tara-s; para los espartanos en las 

Vidas Paralelas·de Liturgo y Salón, daban muerte a las 

criaturas desprovistas· de vigor por .considerárseles inút1_ 

les cargas para el estado. 

Los celtas llegaron a prácticar la eutanasia a los 

nifios deformes y monstruosos J • de ·igual forma~· a los ancia.=.. 

nos; en la doctrina espafiola en sus leyes de partida, ley 

2, Título XX, segunda, se concebía en los siguientes térmi_ 

nos: ºy eso mismo dijeron los que fueron embargados de 

complisión o de enfermedad por que no pudiesen hacer lina

je acusase a tales magüer casasen con sasón perderían su 

tiempo porque no habría ninguno de ellos aquello que con-

viene al casamiento". 

En la India en la antigüedad, todo ser que padecí~ 

ra de algún mal incurable, podía recibir la ayuda de sus 

familiares: lu que consistía en conducirle a las riveras 

del río Ganges (rio considerado sagrado). Para ser asfi-

xiado en el fango sagrado, con la asfixia de los incurables 

según prácticas del budismo, se lograba la incorporación 

del individuo a la esencia divina obteniendo aquel una fe

licidad permanente, consistiendo en la extinci6n de la CO.!l 

- 27 -



ciencia personal y la ~exaltación de la impersonalidad li 

beradora de la miseria de la _vida (12). Con· lo anterior

mente narrado se puede apreciar l"a.piedad así como el ho

nor .Can clu~ ~e. culm.ir\aba con una ,;icÍ.a en 'l?s p~eblos pri

mitivos, poi-que se puede ap.reciar· que. i~·dependientemente ~ 

de que existiei;e una tradici.óri':" en el" ·pµe!bio budista, exi.:!, 

tía conciencia entre ellos- «.·;e:- Priyar de la vida a sus se

res queridos., en la que :·1_a. relig.~ón. justificaba la muerte 

pues incorpar.aba ~1 ~~·~:i~'Í."~¿6·~ ~ 'J..a·· esencia divina: no era 

penadO este, tip~: de ~~~-~~,~~··~.~::~'i·~~·- a-~ contrario, el estado 

exhortaba a !Os ·.~amiliares para asfixiar a aquellos seres. 

Desprovisto de un valor vital, la práctica de la 

Eutanasia en estos grupos no se llegó a considerar como -

delito, sino todo lo contrario, se quería crear en la ca~ 

ciencia de los individuos la idea de que era un deber de 

los f arniliares de un enfermo incurable darle una muerte -

(piadosa) para liberarlo de sus males y que con ésto pasa~ 

rá a una mejor vida. 

En la época romana existió un principio de pureza 

que decía: "La salud del pueblo es la ley suprema", por 

consiguiente en el imperio de los Césares era permitida -

(12) Gónzalez Bustamante, Juan José. Eutanasia y Cultura. 

México, Asociación Mexicana de Sociología UNESCO, -

1951. Pág. 33. 
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la Eutanasia. Los romanos decían: "Voleti et consentienti 

not fir injuria", (voluntad y consentimiento no. forma inju-

ria), el homicidio cometido con el consentimient~ ~elr süje

to pasivo no se estima entre ellos injuria ·airio--d~lito con-
- -·-··-- ,' 

tra estado,- contra la comunidad, inj~ria· -~!-~~-para ~·"as __ roma-

nos según Mommseni Hitzing (13)~ la les~ón jurídica inten-

cional contra la persona en su cuerpo, en su situación jurf 

dica en su honor. 

En el periodo de gobierno de valerio Máximo, el se-

nadar de Marsella tenía un depósito de cicuta (planta umbi-

lifera) a disposición de quien mostrase ante la Cortedeseos 

de abandonar la vida, ya sea por tener alguna enfermedad o 

simplemente por no seguir viviendo. se puede apreciar que 

durante esta época el individuo disponía de libre albedrío 

para disponer de su vidu sin tomar en cuenta o pedir canse!!. 

timiento a tercerüs personas. 

En los combates de gladiadores que se efectuaban en 

el circo romano, en la época del imperio, el gesto de los -

Césares y del mismo público de volver el dedo pulgar hacia 

abajo tenía el signif tcado que el adversario rematase al -

gladiador herido, era quien pedía se le diera muerte, por -

(13) Citado por Jiménez de Asua, Luis. En Libertad de Amar 

y Derecho a Morir. Ed. de Palma. Pág. 429. 
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sus heridas mortales ( 14). Vol vi.ende al gruPo celtá, se -

significaran por .. ser nómadas q~·~ ·practi~ai::o~ .·i'a :Éui:.ana.sia 

Eugén:i:~~'. to~.~ ... Y.~~ ·.qti.e:'.a_a~a~ _m~er~e._ a .-~oda :rec{e~:.nac·ia~ -

que··.-nac~·era-_:~a~f~f~~-;·:.:·y~ ... q{J~.~.··er~:·~\l~ :'.~S-t~:rbo -~·~;f.# :e;nfientar

s.e -Con;~;~~~?¡~~;~~~.·'~~·{~~'i·~~-ii:_'.·, :i'i~ ·:~~l b·1~·~:·~~;~-~~;~~·~;í~~ ~·f~-~~~~~1-: 
-' ;.;.: ·.--.,;:·.-,:- ·.\.;,:-~:<:- ... '"~··.··: 

mente·. en·· 16s ,~ iugares- ·qüe. ~-1:é·s. ófreCiafi ·:' in~a.i.Os :-dé ·ariment.ar.: 
.--·;.· ·, -: .- . . . . 

se, sin:: emi:»ar:g6,".:<·10S·: -Í:nv&i.idas:· ~ :· incaPaci. taaos que· no ·po-
".. ... .. -, 

aían coíltiíiUar ··ia marcha·~--. a- petición de e11as mismOs, eran 

muer.tos ( 15 ) • 

En el pueblo griego, remontándonos a la época de 

Platón, celebre filósofo del siglo IV, en las inmortales 

páginas del libro V de su 'República', se refiere al ern-

pleo de medidas de carácter selectiva y definitivo para -

los hombres seniles, los débiles y los enfermos, pues de-

cía que para una ciudad nada hay más excelente que dispo-

ner de hombres y mujeres dotados de las mejores cualida-

des. Platón aconsejaba dar muerte a los hijos de los pe2 

res o cualquiera de los otros que nacieran lisiados¡ pe-

ro sin que los mantuvieran ocultos en un lugar desconocido 

y privado, quiza abandonados a su suerte. 

( 14) Fried Leander, Ludwny. La sociedad Romana. México. -

Ed. Fondo de Cultura Económica, 1974. Pág. 569 

( 15) González Bustamante, Juan José. Eutanasia y Cultura, 

México. Asociación Mexicana de Sociología. UNESCO. -

Pág. 32. 
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Entre los habitante~ de Laconia, existía una costu~ 

bre muy marcada. ,Arrojaban desde .l"a.s .alturas del monte Ti!!_ 

geto a ·los niños. at3,fo.rme~~ .. -ª ~-Os· d.e.Cl:épit?s ·y a los ancia-

nos, P~1: ::~-~~-f~~~~~~-~~f~~:~.~:~~ :~,~~~~-~ · .. ~~iit_~_les para .el _estado, to

da V~~~ .:q~~-:-~~~'.{~~.~¡-~:·:~:~:·,_::~U._~::~~~'.·j·~·s_:"· ~~t.ur.?s gu_err~ros que para 

cumplir" l'a ~~ c~~dicÚJrÍ'';·d~-- ,.1 t·~ies, debían presentar las máximas 
',. '. • .. •,. - . ; ........ ,. . 

corid{ciOri~·~,:~d~~:~i~·b;.¡:~,t'.~-~-- 'y fuerza. 
<·>.;::s;.- .-.:·-
- -:_··." ' ··-.~ ~--

En· 18.-·épo~a del médico Cos, los facultativos eran -

requeridos.por sus pacientes para que se les proporcionaran 

tóxiCOs con fines eutanásticos, ya que, no tenían mejoría y 

ante las suplicas de éstos el galeno accedía a su petición: 

con Hipócrates cambiaron las cosas, al decir: "Donde hay -

amor por el hombre hay amor por el arte de curarº, añadien-

do a su juramento: "A nadie daré una droga mortal aún cua!l 

do me sea solicitada, ni les daré consejos con este fin, --

mantendré mi vida y mi arte santificados y libres de culpa 11 

( 16). 

Es así como el homicidio piadoso (Eutanasia), quedó 

prohibido en el campo de la medicina, en la actualidad ve-

mas que el juramento hipoCrático y la ética profesional siE 

ven de obstáculo para que el facultativo actue libremente -

en casos especiales. 

(16) Plutarco,. Vidas Paralelas. Ed. Bosch, Barcelona, 1972. 

Tomo I. Págs. 103 a 106. 
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2.2 LA EDAD MEDIA 

En la Edad M~di~:O. per.Í.od~ ·i:enacentist~·. se dio la -

figura de la. Eutanasia· rÓ9dÍ..ante·::~1 · émpleó ·a~ .. ia:. 'rni.seiicor-

dia' o pequ~~o :-p~ñ~}~_·-~~:~.'<~~-~f.:~--~~~~~~-~-í~-,~i.~J~~· cul~¡~ar· ·con la -

vida de _los- h~~iaOs:---~fr-áVe!.f~por~:o·i:~·s·-·_g_r~í\Ciés: luchas en las 
' .. ' ... • .. i o ~--:;::--·:, - • ' ' •• 

que intÉ!rveníarl·¡. · a·sí··-:co'ni~<l~.~'<liá1{\ad~~-:.·Ju.icios de Dios. No 

obstante ese excepci;;nal. Ji-echo, no se puede dejar de recon2 · 

cer que a través de los ojos del hombre medieval y visto el 

gran número de cambios que se suscitaron durante este perio-

do se puede ver desde el punto de vista cristiano hnsta el 

fanatismo de matar por compasión resultaba especialmente 

condenable, en atención a que el dolor y todos los males t~ 

rrenos debían ser acatados como expresión de la voluntad di 

vina. 

En el año de 1600 con la reforma luterana se trajo 

consigo, amén de un cisma religioso, criterios menos rígi-

dos en lo que respecta a ciertos actos condenados sistemáti 

camente por la Iglesia católica, en la que se practicaba la 

muerte (Eutanasia), para los ancianos y los incurables por 

parte de sus parientes en la recien protestante Suecia. 

Poco a poco en el espíritu del decálogo se inspiró 

en la Edad Media, pues se había sólo de rematar por rniseri-

cordia a los que caen gravemente heridos en el campo de ba-
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talla. Durante este periodo y a causa de las guerras, pes

tes y epidemias y por la reli~iosi~ad.imperante se profeti

saba preoc.upac;iórÍ_ por el: .~r~e: .a.~1··'.biefl __ ~Ol:'.'.i:Í:-. 'Con tomás M2 
.. ,. . ' -

ro y FranciSCO :a·a:Có11: -sUrgen.-nueVas >pe:t:spect"_ivaS _.al respecto; 
-.:·· 

Moro ren·a·ce ;:l··~~ p-o~,~-j.it·a~·~~fi:;:}le~1.:-._·h_~~h~-· de:. la'· Eit't~na'Sia Y Fra.!!. 

Muerte 

buena o dh1-~:~". ~~ei.·t·~ ·_'_s·o.ri: 1~~- ·ideales:. de · ~O~ás Moro. que nos 
. .., .. :. ' -. -~-.' .. ·,' ': 

presenta ·,en ·sú ·.-obra .''.Ut_opi.a ~·publicada. en 1516, que escand.e_ 
·:'. .. ·.·-::':" ·. ·;.; 

lizará· 'fuertemente. Esta.' obra decía: "A los enfermos los 
. - - . 

tratan ·con _grandes·_cuiaa:aos~ Sin 'pá.sar por alto rnedicarnen-

tos ni alimentos que. puedan devolverles la salud. Les bri~ 

dan .compañía a los incurables, les dan conversación y en -

una palabra, hacen cuanto pueden para aliviarlos de las en-

ferrnedades. Si se trata de un mal que no tiene cura y pro-

duce continuo dolor, convencen al paciente para que, siendo 

molesto para otros y una carga para sí mismo, no desee ali-

mentar por más tiempo su propio mal y corrupción; siendo -

su vida una tortura no dude en morir, que piense en librar-

se de una vidu tal que es un tormento procurándose la muer

te o aceptándose que otro se la proporcione; será un mal, 

pero también el fin de sus sufrimientos y siendo eso lo que 

aconsejan los sacerdotes, interpretes de la divina voluntad 

hará una acción santa y devota. 

Aquellos que son persuadidos se dejan morir de ham-

bre o reciben la muerte mientras duermen sin darse cuenta. 
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Pero a ninguno se le' elimina contra su·voluntad. Ni de

jan de brindarle ·sus ·cu.id6d0s, _ convencidos de que así ac

tuan honradam.ént~u ·: ( ·17). 

Eutopía ; .... :·¡~-: h~·~v.{:·A:f:I~~~-¿¡~~~~'.,:- áfi'/~1~·. aña·:,·ae.:17a5· oavid Ho

me preSe~:~~--- ~~'!}-~i~~4~'.gi'.~-.~~·~·ii~-\~~l>_=~-~·ié·i~io y el derecho a 
despedir~e· ---~~¿,~.-... ~~.-:~~,~,~~~~-~.t.~~;º .. :~.?.::.:: :.foaá;~.-~ibertad y cene iencia. 

->·~:,, ~·:..>'." _·:'·---
. .~ ·~ ~:,. . 

En 1873 ··S'e· trata ·1a :legalización de la Eutanasia 

voluntaria erí.·e1 ·artículá publicado 'La Nueva cura de los 

Incurables•,· de .L.A. Tollemachí. 

En la Isla de Elva, en la Francia de Napoleón Bo-

napartc, al ser interrogado éste, si era cierto que había 

ordenado la muerte de los enfermos de peste durante su --

campuña por Egipto, para sustraerlos de los dolores que -

el mal les producía, contestó afirmativamente aduciendo -

que varios hombres con peste no les quedaba más de veinti 

cuatro horas de vida y que debiendo ponerse en marcha ca~ 

sultó al doctor sobre el medio para transportarlos, quien 

(17) Moro, Tomás. Eutopia. Ed. Nuevo Mar, México, 1984. -

Págs. 102-103. 
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le informó del contagio que podía sufrir el resto del ejéE 

cito y lo irremediable de su muerte. Napoleón dispusó en

tonces que el doctor los·matase suministrándoles fuertes -

dosis ·de.opio, a fin de que. no cayeran ~ivos en manos de -

los turcos, toda vez que éstos eran enemigos demasiadOCI:\..!:, 

les. Prisionero en Santa Elena.- y acosado por el recuerdo 

de la meurte de los soldados, afirmó: 11 No fue un delito -

haber suministrado opio a aquellos apestados, sino un acto 

de obediencia a la razón". Que hombre no preferiría la -

muerte rápida a quedar expues.to a las más tremendas tortu

ras del bárbaro enemigo?; añadiendo: 11 Si mi hijo se ha

llase en una situación semejante a la de: aquellos desgra

ciados, creo que debería de obrar del mismo modo y si me -

hallase yo mismo, pediría que conmigo así se obrase". El 

marqués de Meribeau, estando moribundo, sin uso de la pal!:. 

bra, con señas y gestos pidió se le proporcionara un lápiz 

y papel en el que escribió: 'Dormir'. su médico hizo co

mo si no lo comprendiera y Meribeau volvió a escribi':"': 

'mientras se creía que el opio fijaría el humor, era pru

dente no darlo, pero ahora cuando no pueda haber solución 

sino un fenómeno desconocido, porqué no probar este fenóm~ 

no? ¿pueden permitir que un amigo se esté muriendo por el 

cambio durante varios días?". Haciendo caso omiso a ésto 

el doctor, Meribeau escribió nuevamente: "No era usted mi 

médico, mi amigo?, no me permitió evitar los dolores de s~ 

mejante muerte?, quiere que me quede clavado el peso de h~ 
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berle dado mi confi·anza? 11
• Conmovido el doctor, adminis-

tró opio para mitigB~ los_últimos momentos del marqués de 

Mirabeau y· ace~~rar .. · s~ .fin (.18·)·. 

con .el ;}~t1ldi~-~n~eriormente descrito se puede a-
.. •',>•- .. -¡ 

preciar. que"" t~-~~:s .. ·.y~"'.~áda<urio de los autores señalados es

taban··· cO.OC'~~:i:i:f~·~'j;:~e ·la·. necesidad de que debiera ser legi.:! 

lada la._:Eutariasi·a:; ·.no así para la Iglesia, toda vez que 

ésta ·~i~~'~·~:~~ ·~~ ·;~niPeaido que se lleve a cabo dicha legis-
~ " -. -·~ - ' -

l'acióri.'-1~·'5·~~, e~b·~rgo es del todo necesario que se legisle 

e.sta·-ft9~~-ª:·. p~fa poder acabar con los sufrimientos de los 

enferriH?.ª.·, '~i:icu.rable:~ y no así de todas maneras se cometan 

holni~.fdÍ.~s-·que por falta del consentimiento de las perso

nas s~ ~ealizan. 

(18) !'artes, León. La Medicina y la Eutanasia. Ed. Estudio 

de cultura. Madrid 1951. Pág. 10. 
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2.3 EPOCA ACTUAL 

En la época actual se aa'ta con e'l aeScubrimiento de 

América. Américo Vespucio refiere en una de:sus cartas que 
' ' -~-: ... ·, : 

los ·habitantes del Amazonas se sorpren~i~-~~b~· .4-~ .. '.'r~-~":que los 
... ,_ ,._¡._.:.-: .• ,.··:·.-· '· 

conquistador~s no se comían a -~U:s·. p_~i~ioiil7~-~s(_.}1e;_ido~ en·~-

combate. En algunos lugares ae1·_ su:r·---a~i:'c·~:>1iti¡;~·hte. eXistía 

la costumbre criolla entre lo's·- 'ha~_i·~-~~~~;~\·~-~--1· campo de des-
... -· .. .', 

penar mata.nao con un arma blariCa/aL ·que·- e;I:á- herido por acc! 
,-¿.-

dente grave, y rara vez. en caSO~_, 'ae enfe·r~edad crónica. Se 

decía que despenar era un· d~~er· ~e un buen amigo y negarse 

a hacerlo era un acto ·aeshonrosO, y muestra de cobardía. (19) 

En este siglo aparece la Eutanasia en la Alemania -

Nazi de Adolfo Hitler con la creación de sus 'l'ribunales Mé-

dicos, cuyo objetivo se definía como la incurabilidad de 

los enfermos o la inutilidad de diversas personas. Con la 

determinación del 'l'ribunal o el consentimiento del paciente 

bastaba para consumar dicho acto, pues era tomado como un -

medio idó11eo del fin último del estado nacional-socialista, 

toda vez que la filosofia nazi era la del super-hombre de -

Federico Nietzsche, con la que se trataba de crear una raza 

superior. 

( 19) Jiménez de Asua, Luis. Op. Cit. Pág. 448. 
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En 1940, Adolfo Hitler.promulga una ley en la que 

se condena no sólo a· los iricurables ,_.sino a los anc.ianos 

incapaCitados y enfermos _que .no puá'iesen _ 1:rB.baJar, inclu

yéndose también a· los ~ú~,~i'lB.d_o~ :47. -g~~-r:rz;:y-:~ :l'?~-·-prisio-
, -,~ , ~- . : ·._ ·: ·:' : : _:: .· .' 

·'.:'.,;;~···'../.·:.'. .• :.\;;~ '· - ., .-. : ,'.{,:.' .. , ~: ·-·' ._ '' 
.,., :._:·; - <'-'·' ,"':'·[· 

neros. 

como: se ·~-u~~?~~)l~F~~~~-~~-:Z~~\~~-~~~·~'~.~~<'de. Ad61fo' Hi

tler no era. con· ~r >fin··.\1~-'..'.;b'~·ri:¿-iui~::-_.~-b'ri: iih:~~~;~r·a~·': para qui-
·-,. ..... ;_.<_.---;·;.''· 

tarla de -.~l:i·f~i-~;. P~~-~:·i-O~J;_~·ªi'e'~<qU-~·- éStá. padecia, sino vis-
i".o'-- '.. · • ,~:-

tO su_ gran. Sat·iri~~~i.;.·s~;:re~1\01i't:.~--~ ,.~~~cas primitivas en --

las qu·e ~rí -i~:~;~-~' d~:-::"P·~·?'Pi'~i·a~ una buena muerte o muerte -

indo lo~~,, '1ci.- ~~·e·: ~~a'iiz'ab'¡;¡ era una gran cantidad de homi

cidios· "sin: 1:.~ma·~- en'· cuenta que también eran personas que 

podrí~·n seguir viviendo. 

En la actualidad fue hasta 1906 que aparece el 

primer texto legal sobre la Eutanasia, promulgado por el 

Parlamento de Ohio, en el que se determinaba: "Toda per-

sena afectada de una enfermedad incurable acompañada de -

grandes dolores, puede pedir la reunión de una comisión -

que estará integrada por cuatro personas, que determina-

ran el fin a esta vida dolorosa''. En 1938 el Reverendo -

Charles Potter funda en Estados Unidos de Norteamérica'La 

Sociedad Eutanásica de América', tomando como modelo el 

que se practicaba en Inglaterra. En el estado de Nebra~ 

- 38 -



ca, el mismo año se propone una nueva ley respecto de este 

tema .que a la letra decía: "La terminación· de la vida por 

medios indoloros con el fin de terminar los sufrimientos -

físicosº. En .la .Asamblea de_ New York· e_n 1947 aparece un -

nuevo proyecto ·que dec~a: - ~Todá: in.di:Viaúo: s~nQ: ·ae espíri-
' .. ·' .-.. 

tu, no. meri~~ ·a~·-:v~:Í.ritiri·~·.· añ~s·,·::>aféct·!!d~:~por;:u·~·~ .. ~~~erm8dad 

dolorosB:, i·n~ürá-b_l:~; _;,· c:J~e .-~-6-"::t~~~i~ ---~~-~-~~~~h.i:~~~<i~ · ~Urac;:ión, 
es -libre· de h~¿-~·ri:ie- ·-a·a;ni.'~i~trar ·:ia .EutanaSi_a". 

-· _,_,·~, ·' - - -. -·: ; -... ¡·_,_,_,:~ . .- .. ' " 

.. ·;;·-;·.;::'.::':_:"-· ·-._•·.' 

En·~.e-~: :e·StiiaQ a·e-'wi.sconSin aparece un nuevo proyec

to tenienaO u~ ~-nfoq~:e que en la actualidad define una nu!:_ 

va te~n~i~gía, la Adistanacia. El proyecto decía: "Toda 

peráona_ afectada por alguna enfermedad incurable y que p~-

dezca grandes dolores y angustias, tendrá derecho a morir 

con dignidad y rechazar o negarse al uso o aplicación ( ya 

sea por médicos, practicantes o cualquier persona), de re-

medios para prolongar su vida. 

Siendo hasta el año de 1977 en el estado de CalifoE 

nia de la unión Americana, el de otorgar a los desahuciados 

el derecho a morir. La noticia fue difundida en diversos -

periódicos y decía: "A partir del día de hoy entra en vi-

gor en el estado de California la Ley que da a los pacien

tes el derecho de morir con dignidad". Aquí se da un con-

junto de normas médicas, éticas y legales que deben tomarse 

en cuenta para determinar el desalmcio, provocando con ésto 
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que infinidad de. peis·onas solicitaran formas_ impre~.~s ·para 

realizar su .te.S .. tam~'nt~.: ~l.amado .··,·.Tf7~~·t:a~e~to··:y.ivié~.te 1_ ¡ as,!. 

mismo ·se pedía-- :Se . proh'i.b.iera :1a:·,u;~'il'i~'.i6i6~:.';:~~: .:1iespi~ado~ 
res, ~par~t~·~:_:.-~-~_.: ~~§,ii~'.~s :~~~-- ·_d~ :;~¿d~ ·~:~~:~~~~{~~~~:!t~-¡:~¡'. pa'ra 

mante~erleS -1~ Vídci_:·a1 -cábo:. ~i~1-.. e~·t~d(j:::if'f~~1" ·de: una enfer-

medad mortal.'!~. 'c·~·o --~ . ' ·. -~;::i~-t:::\~; ;·;~-~:1:;-'~~-\-:> 

Siérido, - como:-10. mariifeSté anteriormente que en ca

li'fornia se :c:iie.ra- i;a :·1égalización de la Eutanasia, se pue-

de apreciar que dicho estado y en conjunto sus habitantes 

pudieran optar por la aplicación de esta figura para qui

ta~ de sufrir a todos los enfermos incurables y de la mis

ma manera legalizar todos los trámites y los posibles obs-

' táculos que se provocarían: así como tratar de evitar los 

problemas que tendrían sus familiares. 

( 20) Periódico Excelsior. Domingo 2 de Enero de 1977 .• 
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2.4 Lh RELIGION 

Para pode.~ llevar a· cá:b.o :.un.~· estUdi?~.de :Ta Eutanasia, 

es necesario tomar erl ·.~~en-~~. i~;·,?~~~i?.~< ·P.~.~~'.:'part~. de la re

ligión, .Ya·- que>éSta .-répresenta·;~_u'n\:~S-¡_;e~·t~ -~~almente 
,,;.. 

impor-

tante en nuestra -viaB. . ;.·.-;·<·:;-· > 

En México. coma··_en· algu11os: otros países latinoarnéri

canos, la reli(Jión ·_cat.6licil ·se profesa con mayor fervor y -

los prin'cipios por los cuales se rige, como lo es 'no mata

rás', sienipre se han opuesto a que sea aplicada la figura -

en estudio, sin embargo parcialmente la aceptan. 

La Iglesia católica no acepta la práctica de la Eu

tanasia y i·a ha condenado como un asesinato impune; ha ma-

nifestado que no debe pGrmiLirse su aplicilción en ningún e~ 

so ya que se está acelerando la muerte de una persona y co-

mo ellos mismos lo manifiestan: "Sólo Dios nos puede qui-

tar la vida, ya que él nos la ha dado 11
• Aunque acepta que 

el médico haga uso de medicamentos, drogas, estimulantes, -

etc., para aliviar el sufrimiento, aún cuando éstas tengan 

un efecto indirecto y secundario de acortar lo vida del pa-

ciente, argumentando los que conducen los principios de es-

ta religión que la muerte va a llegarle al paciente siempre 

y cuando esté espiritualmente preparado para ella; añadien-
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do un principio conocido como 'doble efecto', que significa 

un acto de piedad 'y ~u8:de .. llevar a un resultado indeseable. 

se 

sefialari.' ·~~·.· __ ia·;·.~.~,~~~<~.i~i~:~·~·> en e,~. ·.libro .. segundo de Samuel 

,-C~pít,u·~:~·{_.·p·;_~:.;9.~~:~/ió.:J,/~~.iñ·~:~·~~:; de ·sus párrafos se argumenta: 

::, :~B" Sli~~~f~:~¡['.: ·::::~ ~::.:::?:'.· :::::::::: 
vaao·, tr~tá.ndó·; ae morir, lo espeso de la armadura de mallas 

que l~.cu~ría era un obstáculo para que el arma penetrase 

enteramente en su cuerpo. 11 Yo te ruego, dijo Saúl al amel~ 

citas que te pongas sobre mi y me mates, porque me toman ª.!!. 

gustias y toda mi vida está aún en mí". El amelecitas con-

fesó a David: 11 ':lo entónces púseme sobre él porque sabía 

que no podría vivir después de su caí<l<l. Lo que en este ho-

micidio piadoso no ha quc<lado impune, pues David hizo matar 

al amelecitas por haber dado muerte al ungido de Jehová. S~ 

gún lo narrado, la oposición por parte de la iglesia hacia 

la práctica de la Eutanasia es muy clara que la acepta siem. 

pre y cuando venga de un mandato divino o de alguien que 

tenga un poder supremo que trata de justificar las muertes 

que se dun directamente por ser mandato de un rey (21)~ 

(21) Amelecitas: {en hebreo), Amálegi). Nombre de una tri

bu nómada que habitaba en el desierto de Palestima m~ 

ridional, al sur del Neyueb y de la Península del Si-
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nai. 

Con el nombre de Amalee fué designado su hijo de Elifaz, 

hijo de Esaú (Gén. XXXVI 16), que fué cabeza de tribu, 

pero no se dice que tle él desciendan los amelecitas. 

En la Biblia, se habla por vez primera de los amelecitas 

cuando las expediciones guerreras de Codorlamor y los r~ 

yes con él aliados, que después de haber dcrrotac.lo a los 

Rufaim, Zuzin, Emim y a los Jurreos en los montes de 

Seir, hasta el Farán que está junto al desierto, volvié.!l 

dose, vinieron a la fuente de Misfat, que es cades y ta

laron todos los campos de los amelecitas.{Gen.XIV 7). 

Los de Amalee deberían de alcanzar pronto un estado muy 

floreciente, puesto que en los vaticionios de Balaan se 

lee: 11 La primera de las naciones es Amelac •.• " (XXIV 20). 

Los amelecitas íueron el primer pueblo, que mano armada, 

obstruyó el paso del pueblo de Israel a su salida de E-

gipto. 
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Amalee vino a Rafidim a atacar a los hijos de Israel 

(Es6d. XVII 8), pero fueron vencidos por Josué, mien

tras Moisés, con los brazos levantados, asistido por 

Aarón y Hur, rogaba a Yahuen. 

Antes de entrar a Palestina, mientras los israelitas 

acampaban en el desierto de Farán, Moisés mandó expl-9_ 
radares a la tierra de canán. Al volver, éstos manl_ 

fiestan ante toda Ja Asamblea que si la tierra mana -

leche y miel, sus moradores son gente fuerte, sus ciy_ 

dades grandes y amuralladas {Núm. XIII 29). Entre és
tas gentes vieron a los Amelccitas que habitaban la -

región de Negueb (Núm. XIII· 30). 

Días después, algunos israelitas, por propia iniciati_ 

va, quisieron avanzar y subir a la cumbre del monte, 

pero •bajaron los Amelecitas y los Cananéos, del man-· 

te, y los derrotaron poniéndoles en fuga y persiguién. 

dolos hasta Horma" (Núm. XIV 44). 
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Llegando el pueblo de Israel a Palestina, los Amaleci

tas unidos a otras tribus hostiles a los recien llega

dos, realizan incursiones contra Israel. 

Por esta causa, el rey Saúl emprende una campaña con

tra cuantos pueblos les saqueaban. 

La emprendida contra Amalee fue muy cruenta, pues de

bía pagar la antigua amenaza que pesaba sobre él, por 

haber cerrado el paso a los Israelitas a la salida de 

Egipto. 

Saúl batió a Amalee, desde Hevila hasta Sur, frente a 

Egipto. Cogió vivo a Agag su rey, y amatematizó a to

do el pueblo pasándole al filo de la espada (I Sam.,

XV 7, 8). 

Muy quebrantados los amelecitas, sufren aún las inva

siones de David refugiado en tierras de los filisteos 
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y habitantes en la ciudad de Aquis Sice Heg, realizó 

contra ~llos y contra los de Gesuri y los Gerzí, pues 

todos habitaban la región desde IJ.'elairn, según se va -

al Sur hasta Egipto (I, sam., XXVII 9). 

Los Amelecitas ya han perdido su pristino valor, son 

enemigos que no cuentan para el reino de Israel. Sin 

embargo, en tiempos del rey Ezcquías, sufren una nue

va invasión; "Quinientos de los hijos de Simeón se -

fueron al monte de Seir, llevando por jefes a Faltia, 

Naarios, Rafaías y Oziel, hijos de Yesí y ahí derrot~ 

ron a las reliquias de Amelac. (I Cron. IV, 43, 43). 

Desde entónces, en la Biblia no se habla más de Amelac. 

El vaticinio de Balaam: "Su ruina será eterna ruina", 

(Núm. XXIV 20), queda cumplida; se pierde su recuerdo 

y en los documentos extrabíblicos no hay noticias so

bre ellos. 
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El decreto del santo oficio, dictado en 1490 en -

donde se afirmaba que e-s·. Contrario· ~1 derecho .nátural el 

matar en una -forma directa, por· mandato de una ·autoridad 

públ,ica, aquellos que· no_'ha·n- .c~met.ido Zlingún delito digno 
, . --· .. ' ' 

de muerte, que·no sean ~~·~ie~·-·~ la.~ación, por sus defec-

tos físicos, psíqUÍ.~05 y se. c;:onsideren carga para el est~ 

do. En la exlcic't.ica' 'Myst~c coi:'poris 1
, de 1957, el Papa 

Pío XII se. opone a la p"ráctica de la Eutanasia por m_oti-

vos sociales argumentando que: 11 No se debe negar al ser 

humano ·ei sufrimiento purificador de la muerte para ofre-

cerlo a Dios 11
• Por lo que en 1986 manifiesta a los médi-

cos católicos 'diciendo: ºQue el derecho médico no puede 

consentir jamás que el médico o el paciente practique la 

Eutanasia en una forma directa, a lo que posteriormente -

argumenta que el hombre y todo uqucl que esté encargado -

de cuidar a un semejante, tiene el deber, en caso de en-

fermedad grave de tomar las medidas necesarias para con-

servar la vida y la salud; ésto no obligaría a nada más 

que al empleo de utilizar medios ordinarios 11 
.. 

El Papa Pío XII hace mención de que la utilizacifu 

del pulmón artificial sobrepasaba los medios ordinarios -

de conservación de una vida, por ser un procedimieuto ar-

tificial de prolongar la vida; el aparato podría ser re-

tirado por el médico, previo consentimiento de los fami-

liares. 
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En Alemania, los obispos opinan que el practicar la 

Eutanasia es negar que la vida tiene un Dios que la creo y 

que e1 deber s-~·· t·i~~e ha.cia .e1 enfermo. no es e·i de aYuaar1e 

a morir. sino P:,~'star·1e 6.uxilio pai:-a -que s~ agonía· ·sea ·"menos 
:.::· .''.~-'-· 

dolorosa~. Ya:~;9~.~: .. '.·i:~:-~~~úf.~ri~S:i.a; ~ea·. al.ge inhUriiário, ~<:> (]lle se 

necesita .·e_s:. un ::~.~s.Pet~·. h~cia·- ia vida y una mayar aispanibi-

lidad ·par·~_'-:~~~1i~i~·~~.:~~~,?~· .. ~-~eres. vivos; se está disponiendo, 

según ·éí"i~:~··;:. ~d.~·~:~:~~·: ~·iaá~' 

~Para el Concilio vaticano II, en el cual se inculca 

un respeto para el hombre de modo que cada uno considere al 

projimo, sin que se exceptue a nadie como un 'otro yo 1 , te

niéndose en cuenta principalmente sus necesidades vitales -

así corno los medios conducentes para tener una vida digna -

( 22). 

El Episco'pado Mexicano considera el respeto que se 

debe tener a la vida humana. Refiriéndose a la Eutanasia -

la muestra como una manifestación de falsa misericordia y -

dice que es: "La acción que, por algún medio directo prov2 

ca la muerte de una persona, generalmente anciana en forma 

física o mental.. Así como sean impotentes (23): 

( 22) López Navarro, Jase. La prolongación artificial de la 

vida y los límites de la activa salud médica .. Persona 

y Derecho .. II. Pig. 188. 

( 23) Documentos completos del Vaticano II. Pág. 158 .. 
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En dicho documento se trata de justifi9ar falsos -

criterios sobre la Eutanasia. Señalando .que sB trata· .de -

e Vitar a la persona angustias de una P1:'ólo_~9':1d,~''. ag'Orii'il que 
':"..'';•\• -,1' ~:~-. - '' 

llevaría a·un mayor sufrimien~o •. 

-·--
No ·obstante esta· f0rm~· ·ae·- pensar ·:ca-rE!'C:e; de· funda-

mentac~án firme,· puestc:> que .. ~e·- i.9ft.or~~ _el valor· _de la vida 

y.· .la capacidad de todo homlJ:re·,·. si. es anciano, enfermo o i!!! 

pedido que esté, -ae· háce·r---tOda\~·ía- el bien, ya sea por el -

testimoni'o de su f_Orf'a:feza·· O por el sufrimiento por conve.E. 

tirse eq · .un~>p~s·~~·~e :ofrenda para conseguir una gracia que 

se :ha solici'tado ·Can ruegos y que sería agradable a Dios. 

Argumentaciones que en cierto modo la Iglesia Cat~ 

lica utiliza para aceptar la figura de la Eutanasia (24). 

Las civilizaciones reconocen la vicla como bien prJ:. 

maria, pues poseerla es capacid~d <le adquirir y poder dis-

frutar de todos los demás bienes humanos. Poder prolonga.E, 

la y conservarla, es reflejo de que la civilización va en 

avance. Atentar contra ella o contrariarla es ir contra -

la sociedad. 

( 24) Declaración del Episcopado Mexicano. La vida humana. 

Pág. 3 y 4. 
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Respetar la vida y prolongarla, es un deber de to-

do buen cristiano que cree en:la_dignidád del hombre por -

su origen divino, por su dfgzliqa~ ~e· h~)~ -~,e '.Dios redimido 

cree iéndose una fe gr_~n~t~-~-~~ ~~ 
·,._·'·;_·:_e:-::-

'·_;· ;·:~· 
Respecto a. :-~~-~:·f~; ~-·~~~~~~-~,~~:.:~;_re~i~r lo que dice el 

cuarto mandamiento ·.-d~-~:1·~\·¿~; -:~; Dios:· 'No matarás', debi

do a que si;º~~,.~-~-"º~ 'lia· aa·ao la vida, es justo que salame!! 

te El nos. la :~~:·i~~·;~ 'oponiéndose con ésto a la práctica de 

la Eut'anasia .activa, puesto que el médico tiene la obliga

ción de·haCer uso de todos sus conocimientos para conser

var. la vida de un enfermo, más no concluirla. Esto como -

consecuencia faculta al médico para que igualmente decida 

sobre la vida de una persona, ya que para poder prolongar-

le la vida a un ser humano es necesario utilizar aparatos. 

El médico podría quitárselos aplicando así la Adistanacia. 

En relación a la Iglesiu Católica, la fe que se nos incul-

ca, es que la vida no termina con la muerte del cuerpo ma-

terial, sino de que el alma pasará a una mejor vida. El -

Papa Pío XII declaró que la primera obligación de los médi 

cos es aliviar el dolor y el sufrimiento, no de prolognar 

la vida cuando no existe una esperanza (25). 

(25) López Navarro; José. La prolongación artificial de la 

vida y los límites de la actividad médica personal y 

derecho. v. II. Pig. 158. 
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2.5 LA POLITICA ACTUAL 

,.. ' 

El: tema .d~. ··1~ Eut~~a~da,·:S.~')1~ cOmeritado no sólo en 

la ac.~~al~~a~~~::~·si~ri~;::~~~.~·~:~.~,:-;'.~~'~}:(~:{:·~~~rl~-cursc;· de la vida 

P?r los g~ande.~· ~·ú~O-~~~j __ :;~·~~~~· ~:~( i:f~C~_tO o no ia práctica -
.-,- .·· -: ; - .-~ "; ;--

·de esta t'~gU~~-,> ~-{~-riip·r~:. _s·e· h~--:p~acti~~do¡ ya sea por mal-
-.. :, .. 

forrnaciories de 1
-. los·)seres'.'hurriarios º··por enfermedades incu

rables. No· se ·l~- ha querido·- dar un reconocimiento legal, 

aunque: Si~iñP~EL: se: _h.:i ré·c-rirriinado a la persona que le quite 

la· vida a otra. 

Algunos autores sostienen la licitud del procedi-

miento de aplicar la Eutanasia a aquellos seres que han -

perdido total y definitivamente los sentidos~ la opinión 

de los tratadistas es unanime acerca de los dolores y su-

frimientos ordinarios y normales que acompañan a la agonía 

no se justifica la Eutanasia lenitiva, sino que por el co~ 

trario, son fuente viva de merecimientos que suponen la a-

ceptación generosa del dolor, infundiendo al enfermo el 

pensamiento consolador de que la muerte lleva a un vida 

inextinguible~ 

En cuanto al enfermo inoperable, cualquier forma -

de Eutanasia directa, o sea la administración de narcóti-

cos encaminada a acelP.rar o provocar la muerte, es ilícita, 
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porqué se pretende disponer directamente de la vida y se

gún la moral natural y cristiana, el hombre solo es usu

fructuario y no dueño de ·su cuerpo y de su existencia. -

Más no habiendo nexo causal directo entre la narcosis y -

el acortamiento de la vida, sino .que ~a aaministración 

narcótica produce por sí dos efectos dist_intos (alivio de 

dolores,_ abreviación de la vida), eS lícita si hay pro

porción razonable entre esos efectos y si las ventajas 

compensan los inconvenientes. 

Uribe Cualla nos menciona que en el Congreso Inte~ 

nacional de Criminología que se reunió en la Sorbona en --

1950, en la sección de Medicina Legal, precedida por More

no, se discutió sobre la Eutanasia por omisión; el deleg~ 

do por Colomblu manifestó: "La Eutanasia por omisión, es 

decir, aquelln en que no se prcst~n los servicios médicos 

a unñ persona porqué se considera que su enfermedad ya no 

tiene posibilidades de mejora, y que no debe dejarse sufrir 

por más tiempo, es completamente inaceptable desde el pun

to de vista de la moral médica, debido a que el médico ti~ 

ne la obligación de aplicar los medios terapéuticos neces~ 

rios para tratar de conservar la vida del paciente por muy 

grave que se encuentre". 

Todo los que intervinieron e~ el debate estuvieron 
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de acuerdo con estos conc.eptos, aprobándose qUe la eutana

sia por omi.sióii. debe rechaz'arse~ ·a~í co~o.,~ualqu_~er otra -

forma ·ae 
. . . ' 

.·- ' ' 
.-· ... 

Dt:tqa·. la .ten_denCia· de a.mp_l~~~:· __ l~~. nOiinas .. en un sen-

tido -ac·a~o·dat·iciot pensarí_~mos ·~'11:1.e._,s~·:::_.:p·~,~~~:-~.~·.: un~· .. situación 
' ·':: 

en· la cú.a·1: las normas dejan ·de sez:·· es~r_ictas · y se hace~ ª!!!. 

plias Para aplicarlas en muchos ·casos. Se podría extender 

la ·.aplicación de esta medida occisiva a enfermos mentales, 

a enfermos con determinada5 deformidades, a seres sociales 

peligrosos¡ así sin límites, hasta llegar a elementos tan 

generalizados que existiría un homicidio. directo en unplan 

sumamente peligroso para la sociedad y para la humanidad. 

En cuanto a la conducta eutanásica que se desarro-

lla, López Vergara ( 26), dice: "Es aquella que por moti-

vos de piedad, alguien decide privar a otro de la vida, p~ 

ra evitar que siga sufriendo Ql darse cuenta que ya no ti~ 

ne posibilidades de vivir, y él en un acto piadoso ~-e an1or 

quizá mal entendido, decide privar de la vida .• 

(26) López Vergara, Jorge. La problemática jurídica en -

relación con la Eutanasia. curso de actualización de 

Derecho Penal. ENEP-Acatlán, 1987. 
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La misión del médico consiste en aliviar los sufri-

mientes del hombre y retrasar ·su muerte. Por. sufrim,ientos 

entendemos sus dolores, debilidades, dolencias .·Y toda'~ los'·· 

trastornos que derivan de la enfermedad." Por io ·tantO ei ··

primer objetivo es ·aobl~!i no· basta con callnal:-····los .dolo"res, 

se trata de limitar los obstáculos a una vida' normal (27 ). 

El maestro Austin Fagothy (28), explica que' el matar 

por compasión o Eutanasia, consiste en darle una muerte sin 

dolor al que sufre de un mal incurable o insoportable. Sus 

defensores.aducen que la persona morirá de todos modos, y -

el propósito no es el de invadir el derecho de la persona a 

su vida, sino simplemente de sustituir una muerte dolorosa, 

por una muerte indolora; el acortamiento de la vida de la 

persona, la priva simplemente de una pequeña porción de 

existencia, que no sólo es inútil también insoportable; en 

cuanto a todo el bien que la persona puede hacer a otros, o 

a sí misma, su vida a llegado a su fin. 

(27) Bernar, Lecin. Grandeza y Tentaciones de la Medicina. 

Barcelona. Edit. Noguer. 1974. 

(.is) Fagothy, Austin. Etica, Teoría y Aplicación. Néxica·. 

Edit. Interamericana. 1981. 
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si se auscultara la realidad sociológica de hoy en 

los países de nuestra área cultural, se comprendería lo i~ 

.portante y complejo del pr~blema. Tal es el caso que ac-

tualmente .se present.~ en· lc::>s Estados· Unidos en donde exis

ten más ·de 40 o.Do ·enfe"~m~s e~:. estado de coma irreversible • 

. se. a·f'iF.IJlé'.l:-~ q~e" .~ad~·.~·~·~z · sori más frecuentes los su

puestos de Eu~·a:11asfa directa, .como indican muchos tratadi~ 
::.,·.· _, 

tas; a :l·a fecti~ ~~menta· la existencia de medios farmacol§. 

gicos adec.uados para neutralizar el dolor y por lo tanto, 

las ·hip.ótésis de Eutanasia directa (29). 

Romeo Casabona escribe: "Hay que dejar asentado -

que la realidad se pregunta con una complejidad muy supe

rior que dif ir.ulta la valoración de la oportunidad de la 

decisión a tomarº. Afirmñ.ciones como 'incurable', 'prolo!l 

gaci6n de la vida', etc., son posiciones muy relativas y -

de una referencia en muchas ocasiones poco fiables. 

(29) Romeo casabona, Carlos M~. El médico ante el Derecho, 

Min. sumidad y Consumo. Madrid, 1985. P~g. Jg. 
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Como lo señalé anteriormente, la práctica de la eu-

tanasia no ha sido desconocida ya que desde los tiempos más 

remotos de la humaÍlidad, ·se .ha practicado paulatina y clan

destinamente rec;::haz&ndose su· .lc'i:Jal~dad y .su aplicación, 

transitáridose·- Pór_ lOs·-má·~, o~Cllr6S- 'caminos del egoismo huma-
,- ·' ·'· 

no. 

Po~ --~~~os, ~esotros es· bien sabido, que la vida se -

manifiesta des'a8 la étapa biológica de la concepción en la 

que se desprende que el ser humano tiene un derecho natural 

innato ·a la vida, reconocido y garantizado por el derecho. 

Lo anterior nos provoca algunas interrogantes, como: 

Somos dueños de nuestra vida; quien es dueño del ser huma-

no?;· el vivir es un derecho. Podemos disponer libremente 

de la vida al grado de poder autorizar a un tercero para --

que nos prive de ella. ¿A quien se tiene que recurrir para 

que nos ayude a paliar los sufrimientos cuando la ciencia -

médica se torna impotente?. 

Los que están a favor de la práctica de la Eutana-

sia se formulan algunas preguntas como: No será un crimen 

mayor retardar la muerte a un ser humano que padece de 

excesivos dolores y éstos van en aumento?; no será más in 
humano alargar la agonía de un enfermo incurable? 
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Es de su~a importancia el consentimiento que debe 

manifestarse por los familiares o de qui9n esté implicado 

directamente.; ·debiendo ser expreso o tácito,· corno lo rriani 

fiest~ Ruggiero-. al afirmar que el ConSentimientO ·es el e_!! 

cuentro .de dos declar~ci~:>nes de volunt.ad~ que partiendo -

de dos suj~tos _diversos se dirigen a un ·fin común y se u

nen pa·r·a lograr un objetivo. 

Agresti_ (JQ), citado.por Ricardo Royo, formula -

atin~dam_entC una '.interrogante: con que fin se prolonga -

la vida?_. Y ·'dice' ·al respecto que el médico debe curar o --

disminuir _el dolor. Cuando no pueda hacerlo debería de -

tener el derecho a abreviar el momento, en estos casos s~ 

ría justa la práctica de la Eutanasia. 

Los autores que están en contraposición con esta 

idea, afirman que creer en ella es poner en tela de juicio 

a la ciencia médica, puesto que podría existir un último 

recurso que sirva para salvar una vida que se creía perdi 

ª"· 

(30) Royo Villanova, Ricardo. El derecho a morir sin do

lor. Madrid. Ed. M. Aguilar, 1929. Pág. 82. 
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Francisco Javier Ojeda (31), señala: 11 Nada podría 

ser más 'negativo que legalizar la Eutanasia, porqué el ci

rujano siempre ti~ne la esperanza de que con sus conocirnie~ 

tos pueda hacer algo por el enferrno 11
• Toda vez que día --

con día la medicina sisue evolucionando, produciendo nue-

vos adelantos con los que se trata de asegurar la vida y -

la integriaaa para conservar una esperanza en los enfermos 

que no 1-a tenían~ 

Resp~cto a los ·diferentes tipos de Eutanasia, los 

estudiosos coinciden en los elementos determinantes del h~ 

cer.o no hacer en cada uno de ellos. 

No obstante que el término EU'rANASIA significa '~ 

na Muerte•, 1~ palabra no deja de suscitar equivocas, pues 

partiendo de esa acepción, se ha dado diferentes usos al -

concepto perdiéndose el sentido auténtico de lo que debe -

entenderse por Eutanasia. 

La clasificación de los tipos de Eutanasia que se 

conocen es la siguiente: 

(31) Valdez Nava, J. Vida y Muerte. Revista Profesional y 

Científica de Medicina. Vol. III. Núm 2. México,1979. 

Págs. 19 y 20. 
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A.- Eutanasia Terapéutica. 

Se define como la muerte sin su~rimie~to físico, -

sin agonía de los enfermos· refutadOS· conlo···{ncu·ra-

bles. Los seguid~res.· ~e- es;~·: \~~·~;::i'd~> ~·~~~~a-~'i_~· --· 
"··-; 

:::::n::nf::~::!:ª::~;:;l~D?;~~.~?~~t!:;~t::;º~~:~::~ 
mos que no puede~ se~.<~~1;.rad~~-·.:c6·~· fO's ~~e'ii:f~·~ .. ciE!.ti_ 

tíficos c::~n .que ·~~e'~f·-~:, :{·~ ·:~~aici··¡-~~ para·: proporcio

nailes un·a bueÍla ·.muer.te·;· 

B.- Eutanasia Económica. 

Es. la que pretende aplicar a toda persona que con~ 

tituye un~ carga para la sociedad, en el sentido -

de que se hacen erogaciones inútiles en enfermos -

que morirán irremediablemente en un lapso de tiem-

po más o menos largo. Se piensa que se emplea es-

fuerzo y dinero siu ningún provecho, siendo m5s --

conveniente utilizarlos para solventar problemas -

sociales más apremiantes. En este tipo de Eutana-

sia no se toma en cuenta la opinión del enfermo s! 

no únicamente se ve el factor económico. 

Para el estudioso del Derecho, Quintana Ripolles -

( 32}, manifiesta su opinión acerca de la Eutanasia 

(32) Quintana Ripolles, Antonio. Tratado de la Parte Espe

cial de Derecho Penal. Ed. Revista de Derecho Privado. 

Pág. 351. 
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Económica diciendo que las personas que favorecen 

ese concepto usurpan indebidamente el término, ya 

que sólo se refieren al aspecto económico y no h~ 

cen ninguna mención a las características esenci~ 

les de la Eutanasia. 

c.- Eutanasia Lenitiva. 

En este tipo de Eutanasia no se persigue la muer

te corno fin; lo que trata es de atenuar .los su

frimientos en virtud que el médico continua sumi

nistrando medicamentos. En realidad como lo sos

tienen numerosos autores este tipo de Eutanasia -

no es tal, puesto que su fin no es el de la muer

te; siendo el término mal empleado ya que no pr! 

va de la vida sino todo lo contrario, se pretende 

prolongarla. La definición haria suponer que el 

padecer alguna enfermedad incurable podría regu

tarse como Eutanasia puesto que en determinadas -

ocasiones no tiene caso el suministro de medica

mentos, puesto que no seria ya provechoso para el 

paciente. 

E.- Eutanasia Eugénica. 

La cual consiste en la eliminación de todo ser de 

generado, deforme o inútil; al respecto, Binding 
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Hache (33), se refiere a los enfermos desahuciados, 

los dementes incurables y aquellos que siendo espi-

ritualmente sanos pierden el conocimiento por algu-

na causa grave, Y. cuando lo recobran (si lle.ga a S.!!_ 

ceder), se encuentran ~n e1 más miserable estado y 

sintiéndose repudiados por la sociedad, por consid~ 

rarlos inadaptados. 

Los que sostienen las pr.ácticas eutanásticas, se en 

cuentran convencidos que e~ la forma ideal de mejo-

rar las generaciones futuras, tanto físicas como --

mentalmente. 

El principal objetivo de este tipo de eutanasia, es 

el de evitar la degeneración racial. 

El repudio por esta forma de eutanasia es casí gen~ 

ra: y al respecto el ilustre maestro Quintana Ripolles (3~) 

dice: 11 No puede merecer t.:in prestigioso nombre, sino el de 

integrar barbaria en lo ético y su asesinato en lo jurídico 

por cuanto no media consentimiento de la víctima, no se peE._ 

sigue abreviar sus dolores por un fin exclusivamente piado-

(23) Citado por, Arguelles, Francisco. La muerte por móvi

les de piedad. Pág. 60. 

(34) Quintana Ripolles, Antonio. Curso de Derecho Penal. -

Pág. 115. 



so, sino el de un problemático mejoramiento de la raza". 

Para .el doctor· L •. -Oé~~be~t; .(·isy~· define y clasifica 

la Eutanasi~ en iOs ~~-~·Ú·~~-~~~~- ·térmirios: 

. . . 
l. - '· MÚ·e~Í:e pór-.:~_iedad. 

Es _la _m1:1_ez:~·~- ·. sii:i · dol<?r, que ·una persona movida por 

un profú.ndo sentimiento de piedad, da al moribundo 

inconsiente para suprimir los dolores insoportables 

e inútiles y evitar el espectáculo impresionante de 

una agonía desgarradora. 

2.- Muerte Liberadora. 

Es la muerte que se da a un enfermo conciente y se-

guramente incurable, el cual pide con una muerte --

tranquila y sin dolores den fin a su agonía dolora-

sa, insoportable y·rebelde a toda sedación física y 

psíquica. 

3.- Muerte Moral. 

Se llama así a la muerte procurada con anestésicos 

para que ésta pase sin dolor. Es la única admisi-

ble para el médico que en ningún momento y en ning,!:! 

(35} oérobert L. La Eutanasia. Ed. Estudio de cultura. Ma

drid, 1951. Págs. 42, 43 y 44. 
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.. 

sia: 

na circunstancia puede ser complica conciente de 

una muerte voluntaria. 

. ":·:,/·.'· ·.·:. ~ .>: ....... · 

E~~a~/~·~.¡~~.:~~ij~'~i.~a. 
Moderrlaffierl"t·~·:.'~~., Íe ha llamado muerte sin dolor: ~ 

9o~ía ~sad~. ·e.n los degenerados, idiotas y otros -

tara.do.~·;. ·cu:Yos descendientes por inflexible ley -

de·herencia serán nocivos o peligrosos para las~ 

ciedad. 

B.- Eutanasia Económica. 

Determinada como la eliminación de los enfermos -

crónicos e incurables sin sufrimiento que de modo 

incesante caminan a su descendencia final y de --

otros desvalidos física y mentalmente, seres to-

dos ellos que constituyen una grave carga económi 

ca para sus familiares o para la sociedad. 

En las anteriores clasificaciones de la Eutanasia, 

es de observarse claramente que se va perdiendo paulatina-

( 36) Cuello Calón, Eugenio. Derecho Penal. T. II, B II, -

parte especial. Barcelona, España. Ed. Bosch. 1972. 
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mente al claro concepto de lo que se _debe entender f?Or un 

homicidio piadoso, Se apre'cia tambiéri_ que. se ·in'terponen -

di versos factores corno .. son: su~.~~~-Í~,~~~~i6~~::. d~. ·medie a-

men tos no pai;a P~·-~-~;i;:~-'.~.~~ .. {fh··: ~i-da';,;;:SúiC/·b·~~~-:~at·é!'fl'u·ar. los -

dolores _der:. p~~"ie~~~:~~-i~~~-~~:~.h', -~~:::~~~fu~~f;~ .~~.f~i~i~-~~o· dejarán 

>:··-.:·:'.'.{ '" ~;::····" 
Otr·o f~:cit·Qr::· que ·se ha. interpuesto, el económico, -

siendo e1 .. _-~á~:,.:~~e~u'~~á:,~O ya que no se toma en cuenta la opi_ 

nión del paciente, sino que simplemente se le considera --

una carga y un gasto inútil para quien se encarga de él. 

La única forma de Eutanasia es aquella en la cual 

el paciente suplica se le prive de la vida, por tener una 

enfermedad incurable o bien, que los familiares pidan que 

se le de muerte cuando por la gravedad de su enfermedad -

incurable, se encuentra inconciente sin capacidad de dis-

cernir. 
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CAPITULO III 

LA EUTANASIA DESDE.EL PUNTO DE VISTA MEDICO 

De los procesos biológicos que constituyen la vida 

del hombre, sólo existe uno en común a todos sin excepción, 

siendo éste la muerte: Siendo ésta tan universal e inexo

rable que, paradójicamente sin ella no habría vida. 

Siendo éste un paso obligado que el hombre de to

dos los tiempos lo ha visto con temor, tanto el hombre de -

las cavernas así como el hombre que hoy se llama civilizado. 

Sin importar que dicho temor se haya inspirado en ideas re-

1 igiosas o por sólo el instinto de conservación; que el ha!!!_ 

bre haya sentido temor en la idea de no reencarnar en la -

otra vida o por el castigo de Dios que le aguarda; por los 

sufrimientos físicos de que se acompañan o por dolor del al:, 

ma al dejar CJ. los seres queridos. También los que creen en 

lu vida del más allá, así como los que no la aceptan, los -

de una fe feligiosa y los agnósticos, en todo ser humano -

existe el temor de morir. 

Debido que al llegarse esa hora como conclusión a -

una larga enfermedad misma que nos permite que el fin se a-
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cerca ya, agotados ·todos los recursos médicos así como ven

cidas las resiSt:encias· ·~el_ enfer~p, ~-~ plant~~ a .ve6es una 

situación que.puéde_·· ser·~.ª:~-~~~.~~_:,~~: .p~ra ,e_~·'·9~~~n.o:y para el 

propio pac~~·n~·e~>···· 
,·., ... ·-. ... 

La etapa .te~mi~~·~ :~~" -~~~¡'.~-~~{·~~-'.;:~,~;~mpr'et -pero no así 

.. . . , 

ma es -de. nueStro tiémi>?, ava.Tices .. r~cientes de la medicina -

así como los recursos ···t~cnicos · q~~ hoy se disponen y que --

vienen a permitir el sostenimiento de la vida del enfermo -

por algunos días más. 

No obstante lo anterior, esos recursos no fueron --

del conocimiento de los médicos de otros tiempos, ni siqui~ 

ra los de comienzos de este siglo. Datan apenas de tres o 

cuatro décadas. siendo éstos los que permiten mantener oxi 

genudo a un enfermo y evitar con éslo la asfixia (37); ali 

mentarlo intravcnosarnente para evitar que sufra de inani-

(37) ASFIXIA. Detención de la actividad respiratoria normal 

de los pulmones, con lo que la sangre no puede ni depE. 

rarse del anhídrido carbónico, ni oxigenarse a nivel -

de los alveolos pulmonares. Pág. 146. 
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ción (3·1:i); el poder hacer latir su corazón bajo un estímulo 

eléctrico para poder contrarrestar los e'fectos de un paro -

cardiaco; mantener su-circulación activa_y éste.se sobrepo~ 

.ga del sock¡ poder liffipiar s_u sar:i.gre de los prodllctos de d~ 

secho, rnediant~~·~a -~¡ai.~·si~. _(3~ )·~·~ P~~-~ evitar la uremia (40), 

Y-.en el:: supuestO ·c.a:~6 ·a~~~e d~scerebración, cuando· el control 

. . - ' ' . . 
( 311) IÑANICIOÑ. Es aqUe1. estado patológico de extremo decai:_ 

miento-~~- las :fuerzas (adinarnía) y de grave agotamien

to. o:Cgá~ié::_o: qonsecutivo a un largo periodo de ful ta o 

es?aseS de nutrición o de desequilibrio cualitativo de 

ésta, si la ingestión de alimentos se suprime del todo 

la inanición se instaura rápidamente, después de 2-3 -

primeros días, la sensación de hambre desaparece com

pletamente en forma brusca y al quinto o sexto día di~ 

minuyen las emisiones de orina y heces, posteriormente 

las fuerzas y los tejidos blandos se reducen progresi

vumente y apurecer1 trastornos neurosiguicos, como alu

cinaciones, .:igit<Jcioncs, vértigos, delirios, convulsi~ 

nes y la muerte. Pág. 701. 

(39) DIALISIS. Análisis químico fundado en lu propiedad que 

tienen ulgunos cuerpos de atravezar las membranas por~ 

8aS. Pá9. 357. 

(40} UREMIA. Es el acumulo en la sangre de sustancias nitr~ 

genadas del metabolismo orgfinico (urea, acido drico, -

etc.), por incupacidad más o menos total de eliminar

las por los r1fiot1cs con la orina, por eso la uremia es 

siempre la fase tóxica terminul de cualquier forma pr2 

gresiva de insuf icicncin renal por nifitis crónica. 

Lu uremia es una verdadera autointoxicación, ya que 

las escorias nitrogenadas son verdaderos venenos para 
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de las funciones orgánicas se ha perdido por muerte cere-

bral, rnanteni la vida biológica, la respiración, la circ~ 

!ación, la nutrición, por meses y por años con artificios· 

de la técnica. Lucha contra el riesgo de muerte porque -

sabe que son muchos los enfermo$ que pueden salvarse. SiE 

viéndose de medios ordinarios y extraordinarios: todos -

serán permitidos. Siendo una lucha que se da todos los -

atas en las unidades tanto de terapia intensiva y en los 

servicios de urgencias cardiovasculares, sirviéndose de -

todos los elementos como lo son monitores, transfusiones, 

drogas: de todo se sirven o se recurren, porque la vida 

está en juego y el resultado final lo justifica, ejemplo 

de ésto lo podemos constatar de la siguiente manera: el 

32% de mortalidad de los pacientes que llegaban al Insti-

tuto de Cardiología en las primeras horas del infarto ne~ 

cárdico, hoy se s.:ilvan la mitad. Sin que se objete que -

las maniobras hayan sido molestas para el enfermo, ni ºº.!! 

tosas para la Institución; sino simplemente viene a dar 

como resultado el deber médico cumplido. 

Pero algunos mP.dicos se preguntan que sería el e~ 

so de los enfermos crónicos que llegan a la etapa termi-

nal sin solución médica previsible, se preguntar!an que -

nuestro organismo, que pueden provocar la muerte -

del individuo cuando alcanzan una cierta concentra

ci6n en la sangre. Pig. 1222. 
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conducta a seguir ¿luchar hasta lo último,_ hechando mano de 

todos los recursos disponibles? ó bien ¿una posición·inter-
·.· .. ·.: 

media, lirni tada a mitigar sus suf:rimi,7ntos-? ,:·.ó:'.·~~~p~~m~nte 
• ' • 1 • • • • 

e.callar, como mero espectador dél_ dr·a~!ú:i.?". ·¿e-yi~árie~·lB: angu.!!_ 

tia de saber?, ¿ayudarlo a esperai; i1'J·~:~ii.~:~_?··~~ ·Siendo ésto 

una si tu ación por demás compleja, Y .. ,que.' ·.no aceptaría una 

respuesta uniforme, toda vez-·ae· :que va: á. ~ntervenir varios 

factores los cuales nos inc.lin~n: a· va·ria·s conductas. Prim~ 

ramente el enfermo, como determinar su capacidad de sufri-

miento físico y su actitud de valor ó d~ angustia ante la 

muerte; la familia al situarse en tal caso podrán determi-

nar sus exigencias de actuar o de abstenerse; en medio de 

ellos, el médico sólo frente a su conciencia, toda vez que 

éste va a determinar según su deber profesional lo mismo 

que los dictados de la ley. Igualmente, tomará en cuenta 

sus sentimientos como hombre, como lo establect= Schwartzen-

bergi Iponté: "Frente a la muerte de un enfermo son dos 

los que están solos y es preciso decidir: el médico está o-

bligado a escoger en conciencia". 

!<'actor determinante en el enfermo. Conciente o no 

de su estado final, ya que ~stc es víctima de los dolores 

así como de las molestias propias de la enfermedad, presos 

de angustia algunos esperan que el médico venga a aliviar-

le sus sufrimientos. Otros agobiados por las torturas a 

las cuales han sido sujetos, o a las técnicas utilizadas en 
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su cuerpo; los catéteres en las venas, las sondas, las ma~ 

carillas y las inyecciones, piden al médico se suspenda to

do y se les deje morir en paz, esta filosofia de la muerte 

es de llegar a ella cori serenidad, con dignidad y únicamen

te se le.ve· en la hora final, siendo el caso que algunos e~ 

fermos previendo·esta situación llegan a firmar cuando se -

encuentran sanos, inst'rucciones para que no se les someta -

llegado el caso, a Procedimientos extraordinarios y evitar 

con ésto las.molestias de una terapéutica encarnizada. 

La familia por su parte puede presionar en un sent! 

do o en otro. 

Mirando la inutilidad de seguir, dolidos de la pro

longación de la agonía y el sufrimiento de su familiar, es 

frecuente que reclamen la abstención. 

¿Pero el médico? llegado al convencimiento de que -

toda técnica es innecesaria, toda vez de que se ha llegado 

a lo inevitable, se plantea para el la gran interrogación. 

Unas veces es fácil de decidir, en otras es un duro proble

ma de conciencia. Ya que es él y sólo él quien va a deci

dir en definitiva. Por un ludo su deber como profesional, 

con las exigencias de su ética que le van a ordenar poner -

todo, su devosión en favor del enfermo para salvarlo. Por 
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otro lado, su razón, l~ que le indica la inutilidad de prolon 

gar su lucha estéril, que viene''a Propiciar·molestiasr sufri

mientos, -·así Como- gaSt~'f;.' =inneciesari~:; ~: 

·Como r"eai::::cionar:·ant.e la s~tuaC~-~-~:de_un enfermo que --
- .. ··.:·-- .. :: ,· · ... ·-

está inco.~'?,iente-, .. ~i~nd~ el. caso. del -des~erebrado que· lleva -

tiempo- si~·- re~Cci-ón a _los estímulos, con el electroencefalo-

gramél- plana-·y- que ·sólo conserva las funciones vegetativas, el 

rnéd-ico admite que aquel cuerpo está muerto, o cuando menos,-

como se ha dicho, que se trata de un cerebro muerto en un cu-

erpo vivo, para los médicos, uo hay duda de que ésto se llama 

muerte; bastaría con suspender los artículos técnicos con 

desconectar los aparatos que mantienen la apariencia de 

vida para que todo cese. Y. no es problema de conciencia y h!!.. 

cerlo sino únicamente se tendría que contar con la autoriza-

ción de la familia para cvjtarse posibles reclamaciones judi-

cialcs, ejempli de ésto es el que nos cita el Dr. Ignacio Ch.4_ 

vez, fundador y director del :i.nstituto Nacional de Cardiolo-

gía, Ex rector de la UNAM {41). se trataba de un médico anti-

guo discípulo y amigo a quien atend.í por un infarto del ncoca.f. 

dio. Años después, en un segundo infarto, presentó un paro 

cardiáco. El choque eléctrico no fué de pronto efectivo y 

tardó varios minutos en lograrse la resucitación. Desgracia--

damente, el enfermo quedó descereb1:ado. En esas con<liciones, 

(41) Chávez, Ignacio. Simposium Syntex. México, D.F., 15 de -

Abril de 1979. Pág. 69. 
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fue llevado al Instituto de Cardiología y fui llamado para 

examinarlo. Comprobé la realidad de la muerte cerebral; 

pero a. la mitad del exámen sobrevino de nuevo paro' al cor.e_ 

zón, 
. ·:-_:« 

uno ae .los residentes acudió apresuradamente_~on el 

estimulador-- eléctrico para dar un nuevo choque. Sorprend.!_ 

do vió· qu-e lo detuve diciéndole 'es inútil, Si ·109ra .usted 

que lata de ·nuevo el corazón, no por eso le habrá devuelto 

la vida~ Está descerebrado. Hay.qué dejarlo morir en paz 1 • 

Un acto as'í ¿es Eutanasia?, de ningún modo; según el Dr.

Ignacfo Chávez, renunciación a un procedimiento extraordi-

nario que en nada beneficia a un hombre que ya muerto como 

persona, .sólo arrastra una pobre vida vegetativa. 

Es menos claro decidir la situación del enfermo -

crónico, fatalmente condenado, pero lúcido y sometido al 

sufrimiento físico y síquico de su etapa final. El caso 

del canceroso, invadido de metástasis y con fall<is funclo-

nalcs de todo órdcn. La teru.péutica frondosa de operacio-

nes de quimioterapia, de transfuciones, de oxigenación, y 

de analgésicos ha agotado ya sus beneficios. Se debe sus-

pender todo tratamiento y ésto sería dejarlo en un desamp.é!_ 

ro cruel, así lo pidiése el propio enferm.o en su desesperi!_ 

da renuncia a vivir. Si cabe suspender toda lucha por de

tener el mal y limitarse al empleo de analgésicos, de tra.!!. 

quilizadores y de somníferos que emboten el sufrimiento f.i 
sico y la agonía. No importa que el empleo tle esas drogas 
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disminuya la resistencia del enfermo y con ésto.nos conll~ 

va a disminuir en días o en horas su vida. 

'Naaie ·pad~ía ·aecir que ha habido en esta forma Eu-

tanasia,·' ia: genuina,- la actiVa, la que se provoca' con _el -

empleo de·· drogas qUe tien'en e.feotas letales. A lo sumo P,2 

dría hablarse y no siempre _con justi_ficación de Eutanasia 

pasiva la· que constituye una agresión, sino que essólo ay~ 

da piadosa para hacer menos larga y penosa la agonía que ~ 

vita mirar cara a cara la llegada de la muerte. 

En este caso no chocaríamos con los principios de 

la religión, siendo éste el'nc matarás', que Pío XII sen-

tenció diciendo que estos casos no hay obligación de recu-

rrir a los medios extraordinarios, que con los ordinarios 

basta para auxiliar al prójimo. No cst.:iríamos en contra -

de la ley, que no castign el suicidio, pero sí la ayuda p~ 

ra perpretarlo, ya que únicamente castiga la Eutanasia Ac-

tiva, asL sea por móviles de piedad, al igual que no esta

ría en contra de la ética profesional, que nos obliga a --

uyudar con empeño a nuestr.os enfermos; pero no a someter-

los a pr~cticus que por mucho que sean cientificas, se 

vuelven en estos casos inhumanos. 

Dándose el caso que actuar limitadamente así, es -
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una forma de respetar la dignidad· de la.paciente, dejándola 

morir en paz. Es e1· caso como lo eStablece·-_Jean Ihermitte 

nos lo re.cller~·~·; __ e·n ~.~~.~~'.e;>',f.~J...r:"~·= ~ .·.:E.:C:~es~:et-~.:~.; la': ~-¡da· co

mienza- po~: ·~i?r·~·~pe;~~=ci-'.'. ~--'·{·~:.::~~~~te'-J :~.~~.TOa9:_.h'o~~ie': tJ:~.ri~ 'der.e

cho ·a m0Fir~ en.:.p;~.,-i~: .. ~~:: S\f·h·a·ra-~·:~ 
l·-.- .:. . ..-. '.):;-: 

a-~·~·~~-~.Í:~~ .. ~~-~~~ -,~i{ima sftuaci6ri por considerar: Es -

que sí rne·~~~-~·>J~~·
1

·~·~-xittj'I-e :-·la Eutanasia, la de poner fin deli

be·r·~a.arn~-~~~~;~_ -~·-':~·~~-Vida-- del enfermo que está condenado a mo

rir. ei;:i p~a~:o más o menos corto, pero indeterminado, que pu

diese· ser,dé semanas o aún de meses. Este acto puede estar 

insp_irado en la piedad, y aún obedecer a la peticjón angus

tiada ae1 propio enfermo. Después de todo, es dar muerte a 

un hombre, sin embargo los médicos, están pura salvar vidas 

no para truncarlas. Según lo manifestado, en tales casos -

la conciencia del médico no tiende a sufrir, toda vez de --

que con su acto ha buscado aliviar de dolores y angustias a 

un hombre condenado a muerte. La Eutanasia real activa, es 

ante la ley un homicidio y un médico que se otorgue esa li-

bertad de decisión sería visto en la sociedad corno un peli-

gro. Provocando con ésto que se pcrdiern la confianza res-

pecto a tal profesión sj. se permitiera llegar a realizarse 

lu aplicación de ésta. Quedaría por discutir el derecho 

del enfermo a saber la verdad del Estado y el conflicto en 

que se mira el médico para no herirlo. 
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Para lo que los estudiantes de medicina en la RepQ 

blica Federal Alemana se quejan de que les faltan orienta-. .. 
cienes ético-morales para considerár los futuros médicos -

' . ' .· 
que sus estudios tienen un: ca'i:~c-1::.e.;;> d~maSiado técnico. 

,·' : "" 

chan de menos sobre todo', una ·~:r".J._~~~~~i·ón "€tico-moral, ta!!_ 

to como discusiones ·~ohl:-e '1B.'S ·.c·ansecuencias sociales de su 

labor científica"; .detC·i:_~irian qll:e los docentes se limitan 
. .-.·. :'· 

únicamente a trc:i-.nsmi~i~ purás conocimientos de hechos; en 

algunos estudiantes se ha superado la condena general y a~ 

soluta del suicidio ya que muchos tratadistas admiten que, 

en determinadas circunstancias pueden darse motivos sufi-

cientes, e incluso laudables para un suicidio oblativo, --

cuando se entrega la vida en favor de familiares o amigos. 

Para toda persona humana la verdadera tarea decisi 

va consiste en la apropiación espiritual de mori.r. Hay --

que descubrir y asimilar muy profundamente, que la existe~ 

cia personal no viene definida por la fatalidad de la mueE 

te en libertad y culminación (42). 

La revista 'Medizin-Mensch-Gesellschaft', en dici~ 

bre de 1983, trata principalmente de la bioética de la si~ 

nificación ética y cultural de la pregunta acerca del va-

(42) J. Fontecha Inyesto. El hombre la muerte forma parte 

de la vida, en 'Iglesia viva'. Número 125, 1866. Pág. 

411. 
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lor en la ciencia biológica y médica. En su artículo edito

rial Hans Martín Sacss, insiste en que debemos ser concien

tes de nuestr~ posibilidad, y en 'cierto sentido, necesidad 

de_ crear una nueva ética.· 
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3.- EUTANASIA PASIVA. 

La Eutanasia· pasiva se describe como la situación -

en la cual se .deja_. morir a· alguien-mediante la suspensión -

del tratarni~nto que prolon9:aría su vida o cuando el médico 

determine n~ p~olongar más_ la situación del paciente y sus

pende la asistencia provocando con ésto que se alai:g.e más -

el sufrimiento innecesario del enfermo, ejemplo de ésto al 

omitir tratar la pulmonía que se le presenta al canceroso -

desahuciado; bien retirando el respirador al politraumauti-

zado, que nunca más podría recuperar la conciencia. En la 

actualidad se ha conocido como adistanasia, que significa -

no poner obstáculo alguno a la muerte, consistiendo en de-

jar de proporcionar al enfermo los medios que sólo conduci 

rían a prolongar el momento culminante de la muerte. Para 

el Dr. René Biot acepta parcialmente la Eutanasia, argumen-

tanda que en caso de que nos encontrasemos en presencia de 

un organismo arruinado por una enfermedad que nos va a con-

sumir, seríamos como una lámpara que no tiene combustible y 

se prolongaría la desdicha y el sufrimiento del paciente. -

Lo que nos du lu pauta en este caso para que se legisle la 

figura de la Eutanasia a fin de que se impida por todos los 

medios que se prolongue el sufrimiento de un ser humano. o~ 

biéndose determinar por medio de estudios ¿en qué caso es 

procedente la aplicación de la figura de la Eutanasia? de-

biendo con ésto procurar tener un control de dicha figura -
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ya que no se acepta la aplicación de eSta, no obstante se -

acepta la aplicación indiscriminada de abortoS eu9énicos. -

El maestro Gonz_alo Higuera manifiesta que se deb_~ prescindir 

de los medios eutanásicos ordinarios y extraordinarios para 

recobrar la salud. Sólo la familia· o el 'médico pueden tomar 

la desición de suspender el tratamiento si éste no diera los 

resultados esperados y en caso de que el enfermo. tenga apar~ 

tos médicos, és'tos podrían ser más útiles para otra personar 

provocando.que se te~ga que tomar en cuenta cuestiones econ§ 

micas, sociales y sicológicas. La carta de los derechos de 

los enfermos hospitalizados 1 Vill of rights', de los Estados 

Unidos se inclina por la adistanasia que le concede al enfer 

mo el Prolongar irracionalmente su vida. 

3.1.- EUTANASIA ACTIVA. 

La Eutanasia Activa se ha descrito como aquella que 

se hace deliberadamente. Una acción cuyo propósito es el de 

acortar la vida y que la ética no admite, debido al valor de 

la vida humana en los casos dolorosos o de enfermedades inc~ 

rablcs, sobre todo en el caso de los enfermos desahuciados -

directamente o por medios occisivos, se termina con la vida 

lo que todo determi.narí.a que se está disponiendo arbitraria

mente de la vida y por lo tanto se da una acción que no dig~ 
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nificaría a la medicina. Esta decisión ~eb~ s~r tomada p~r 

~~~; fc;i~i liares en caso de que el paciente sufra de muerte -

cer~J:>.ral y quien será el instrumento para aplicar la figura 

de la Eutanasia será el médico, provocando así que siga su
:::-;·;· 

friendO. El maestro López Vergara {43) señala acerca de la 
~ .. :·! ·, ~ .. 

conducta eutanásica que estaríamos determinando que es aqu~ 

lla que por motivos de piedad alguien decide privar a otro 

de la vida, para evitar que siga sufriendo al darse cuenta 

de que ya no tiene posibilidades de vivir y en el acto pia-

doso de amor quizá mal entendido decide privarlo de la vida. 

~ ~~\~"'~" 
(43) LÓpez Vergara, Jorge. La Problemática Jurí~e~~~~\ 

ción con la Eutanasia. Curso de actua~a~-~oel'~-
cho Penal. ENEP-Acatlán, 1987. ~\).~ ~\. 
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RESPONSABILIDAD 'ROFESIONAL 

La responsabilidad des e el. punto .. de visf?a ético-jE, 

rídico, .se ha- de"te:rm~na"do como .' ~ª: ~bligación ·que correspo!!. 

de a ·una .pérsoria -a'etermi~áda _-d ., l:-epaf~~::~·{ da~·~ o perjuicio. 

causado a otra,· '~ie·n.·--~~-~"·:~~:~a-: .fs·rn~~?~~~~-~el hecho de las e~ 
sas o por actos de las per'sona Por las. que se deba respon-

der ( 4.4"). 

Provocando con ésto qu se entable una obligación -

por parte del autor, el cual p avoca una falta de reparar -

el daño causado, ya sea indemn·zando a la víctima, o en ca-

so de un delito cumpliendo con la pena que se le imponga --

( 4 5). 

La responsabilidad prof sional es aquella en la que 

el sujeto activo sólo puede serlo el que tiene un titulo --

profesional expedido legalmente. 

En los preceptos legale5 228 y 229 del Código Penal 

para el Distrito Federal se est1blece: 

( 4 4) Rafael de Pina y Rufael dn Pina Vara. Diccionario de 

Derecho. Editorial Porrúa S.A. Pág. 432. 

(4~) Fernández Pérez, Ramón. E .ementos Básicos de Medicina 

Forense. Pág. 241. 
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Artículo 228.- Los profesionistas, artistas o téc

nicos y sus auxiliares, serán responsables de los delitos -

que cometan en el ejercicio de .su profesión, en los térmi

nos siguien·tes y sin perjuicio de las prevenciones conteni

das en la Ley General de Salud o en otras normas. sobre ejeE. 

cicio profesional, en su caso: a lo que el artíCulo 29 se

ñala. El artículo anterior se aplicará a los médicos que, 

habiendo otorgado responsiva para hacerse cargo de la aten

ción de un lesionado o enfermo, lo abandonen en su tratamie~ 

to sin causa justificada y sin dar aviso inmediato a la au

toridad correspondiente. 

Provocando la responsabilidad médica en la que se -

establece como lo señala Lacassago: 'la obligación para -

los médicos de sufrir las consecuencias de ciertas faltas -

por ellos cometidas en el ejercicio de su profesión; fal

tas que pueden provocar una doble acción tanto civil como -

penal' ( 46). 

En dichos preceptos legales se finca automáticamen

te una responsabilidad para el galeno en el que se le obli

ga a que debido a sus principios y a la profesión que repr~ 

senta, está obligado a proporcionarle al enfermo la ayuda -

( 4 6) Quirós Cuarón, Alfonso. Medicina Forense. Pág. 157. 
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para que su agonía se prolongue sin tomar en cuenta que esa 

agonia lo está perjudicando más al hacerlo sufrir. 

• . : •. ; .. ~_,. - .!. \- :.- - • . ,: : - ·:_ ' 

Deberíamos : .. tomar-:; en. cúenta, .-.S'i: .. e'Stu\,féi:arnos ante 'un 

en el -

que su 

caso de mue;"t'~~~-·a~~·~f;~º~:{·: ~-~--~ C;iüe;. ~u~_,;:'.~~~ec::,~?.~'-";pr-oy.~can 
enfermo s~n ir~~~~~~;.~i;~;, ~'N6 ~~~ªq\leu<>s casos en 

activo~ al:_-~n~.~~-~~~:;~·i:t:~~~:~~~;;~~~-~·~'~.'.~~~.~r~.-el:: Cual ejerce autor! 

. ... . ;· .< . ·:< .. ·:. 
·para s~~-~sf.~c~~- ·~n ... ~e~~~r_.' ~erecer~a una pena gravísima no -

así .atenuada, debido a la Perfidia y malevolencia por su ac 

ción. 

No para aquel agente que privó de la vida por pie-

dad a un enfermo de grave, doloroso e incurable mal y ante 

el incesante requerimiento de óstc, a lo que nos tendriamos 

que adherir a la opinión del maestro Jiméncz de Asúa (47}, 

en el sentido de otorgar al juez facultades de perdonar, o 

al menos de imponer sanciones atenuantes. 

Para el maestro Ferri (48), en su libro Homicidio-

Suicidio, señala: 'No se yo, verdaderamente porque razón -

(47} Libertad de hmar y Derecho a Morir. 4~ Ed. Santander, 

1929. Págs. 169 y 168. 

(48) Homicidio-Suicidio. •rrad. Esp. Reus. Madrid, 1934. -

Págs. 35 y 51. 

- s2 -



esta vida, que el hombre no pide a nadie, sino que le es con 

cedida por una fatalidad natural, le puede:ser jurídicamente 

impuesta perpetuamente por la ·sociedad, y ·qué .1.a:·· preteÍ1dida 
. . ..... 

necesidad de la existencia social es ·.~r:i ~Í ~·~~~·~~pbO, homici-

-·~o .. ~bsta.~ t:-C§!.,:~?.?a~~~~.i"o~<·~~g·unQ.:s-:·j ur'istas proponen so 

lucione.s ·al·'. h~~·~.~i·~-(J-~~JY~"l~-"{~·:: por· móviles de piedad, que la 

punibilid~d :~e-~;:.~~~·á~;J:-:i{.b¡'.~'7:1,({~!. ~~~·· h~inicidio ordinario; otros 

se incilinan ·~·?r··:'~,~· ;:~{~~;~~'c~·i'6~·: algunos por la absoluta impu

nidad., 

Los juristas dan como salvación para que un homicidio 

sea calificado como piadoso, se requiere: 

a).- Que el paciente reclame la muerte. 

b).- Que el padecimiento sea cruento, profundamente 

doloroso. 

e).- Que el padecimiento sea mortal, de los que no 

perdonan en breve plazo. 

d).- Que el ejecutor mate exclusivamente con el pr~ 

pósito de abreviar el sufrimiento. 

De lo anteriormente manifestado, es de apreciarse --

que el consentimiento es factor determinante para que se a

plique la figura de la Eutanasia, pero en este caso, y visto 

el tema que estamos tratando. En el caso de muerte cerebral, 
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quienes deberan de prestar el consentimiento de los familia

res. 
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En las últimas- décadas, debido al gran avance de la 

ciencia médi_ca, en cuanto a cuidad~s tntens~vos y" procedi

mientos dé 'resuc_i tación', después de paros _.cardiacos y re.:'.!, 

pirato_ria"s ~ se -ha planteado un ·nuevo probl~ma SÍ.~Íldo éste -

el de tratar de definir a la 'muerte' én 't-~rmin.Os parciales 

por que decir en términos parciales? pues no se trata ya de 

la de~parición global de todos los tejidos y órganos que 

constituyen un ser, sino la desaparición irreversible de la 

a·c_tividad en una porc~ón de este ser. se tendría que esta

blecer cuales son los órganos insustituibles cuya inactivi-

dad permanente hace a una persona totalmente incapaz de per-

cibir el medio y de actuar, de nutrirse y de pensar, en foE 

ma irreversible. Todo ésto de que conserve otras funciones 

aunque sea en forma artificial, como podría ser la digestión 

algunas secresiones hormonales, y ciertos aspectos del met~ 

bolismo. 

Para poder plantearnos este problema, tenemos que -

considerar al cerebro en estado normal, y sus funciones co-

mo una premisa necesaria para establecer el criterio de vi~ 

da. Al coma irreversible por inactividad cerebral irrepar~ 

ble, se le tendría que determtnar como un nuevo criterio de 

muerte real, el médico general con los medios tradicionales 

de exploración clínica, de observación cuidadosa de sínto-

mas y signos, estaría incapacitado de poder diagnosticar la 

muerte de un paciente: se tendría que, o tendríamos que 
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aceptar que una persona que ha caído en estado de coma irr~ 

versible, por daño cerebral irreparable está muerta. 

El aceptarlo provocaría consecuencias de índole moral 

legal y ético, y de naturaleza práctica por el otro, en pri

merísimo lugar, deberíamos de recordar que si se presenta 

ésta situación se debe al avance dientífico y tecnológico, 

de los progresos alcanzados y ejercicios libremente que se 

encuentran al márgen de la filosofía y del derecho, siendo 

éstas unas ramas del saber humano, que hoy contemplan atóni

tos, sin saber bien qué hacer, el complicado cuadro que vie

ne a plantearles la posible sobrevida artificial, la ingeni~ 

ría genética, y la inducción extracorpórea de nuevos seres -

humanos, el problema que nos ocupa ha sido creado por la ci

encia, a ella misma, a todos los científicos involucrados -

les concierne su resolución, si se debe de aceptar el crite

rio de muerte real por un coma irreversible, definir en qué 

· consiste éste y se debe de establecer en qué consiste su i-

rreversibilidad. Punto básico exigido constantemente por -

los familiares de un paciente, los médicos para determinar -

la muerte real por un coma irreversible, en primer lugar pa

ra resolver éste punto y que puedan precipitar el daño cere

bral irreparable, scñalu.n que deben de determinar la anoxia 

que la provoca. {49) 

(49) ANOXIA.- Escasós de oxígeno en la sangre; se puede 

producir por disminución (en la pulmonía y en la bron. 

coneumonia, en ciertas formas de tuberculosis pulmo

nar, etc.). De la superficie respiratoria pulmonar,

ª través de la cual pasa la sangre el oxígeno atmosfQ_ 
rico, y por escasés de oxígeno contenido en el aire 

que se respira (aire viciado de ambiente cerrado). 

Pág. 99. 
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El concépto de muerte cerebral. La muerte cerebral 

fué definida por primera vez por un comité Atlhóc, de'· la es-
' ... , ... 

cuela de medicina· de· la Universidad de HarVard. de,· los Esta-

dos -Uni~os. -~~- Norteamérica_ ~n 1968. Un ·.g:~l:lp~;·~~i~~~ic::.ipli
nario ·estable.Ció los requisitos_ neCeS:ariOS-.. -·para _diagnosti

car en .. ·e~ferfnos en estadO d·e_ co~~-::.~·~-~:-·:·--~{~¡~~~-~-~-n:~r~Í.~so cen

tral la· ·irreversibilidad del' daf'io, ~ ·part~r,. de cualquier --
•' 

tratamientO. 

Los criterios básicos de Harvard han sido aceptados 

en el ámbito médico a escala internacional, aunque han su-

frido algu~as modificaciones de acuerdo a los avances cien

tíficos y tecnológicos. En México la Ley General de 8alucl, 

de 1984, reconoce como signos de fallecimiento los mencionl!. 

dos para la muerte cerebral, aunque no se consigna el térm.!_ 

no como tal. 
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Diagnóstico de muerte cerebral. 

Ausencia de funCiones cerebrales: 

A. - Corn~ ~~ofu·ria-6·-~e .et~6-io_g,.~~. ~onecida. 
B. - Ausencia de movimientOs e_sp?ntáneos y posturas de dese~ 

rebración. 

c.- Ausencia de respuesta a estímulos dolorosos aplicados a 

cabeza y cuello. 

Ausencia de funciones de tallo: 

A.- Apnea. El diagnóstico de ausencia de respiración espo~ 

tánea debe establecerse de acuerdo al siguiente procedi 

miento secuencial: 

1.- oxigenación del pucicnte al 100% durante diez minutos. 

2.- Desconexión del ventilador. 

J.- Colocar un cateter de oxígeno en la cánula endotraqueal 

a 8 Lts. por minuto. 

4.- Observación durante tres minutos, cuando menos para ob

tener la evidencia de apnea. 

5. - 'l'omar gases arteriales y comprobar que la Paco2 es ma

yor de 60 m mHg. 

6.- Reconectar el ventilador. 

B.- Ausencia de reflejos en pares craneales. 
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l.- Pupilas fijas y· dilatadas, sin respuestas a estímulos 

lumiriosos. 

2.- Ausencia· de, reflejo oculocefálico. 

3.- Ausencia ·.de-, r~flé'jO ·oculoveStibular~ 
. ·'· 

4. - ·Ausencia de reflejos ·córnea·ies; 
. ,. - '·'./.-··-· .. ·_··.'_, . 

5. - Ause~~ias :··de resp_~iest·a .. ·a:'.~-~,.t~iri~i.~S"::~e,' _l.á' .. vía área su

pel:io'i, e .ú~.i~ri9_r·_,-C fa~i~~~a·,.:: ~~~:ci~~'.::~.~'1:cf~t:~queal) • 

'.·>·:<· ... ~·,. 
l:rrevers'ih~:i:r~~d,. · _,. · 

1.- Ausfi!:n.ci.~ de Hipotermia (menos de JSªC}. 

2.- Ausencia de ·intoxicación con depresores del SNC (sist!:_ 

ma nervioso central). 

J.- Ausencia de efectos bloqueadores· neuromúsculares. 

4.- Ausencia de anormalidades electrolíticas severas. 

s.- Ausencia de trastornos endocrinos severos. 

El electroencefalograma. 

La mayoría de los autores aceptan el electroencefal2 

grama, como un elemento útil para confirmar el diagnóstico -

de muerte cerebral, aunque no indisp«?nsable. De hecho se ha 

establecido que puede ser omitido cuando se encuentran los -

signos previamente enunciados. En nuestro país, la Ley Gen~ 

ral de Salud estublecc como requisito legal, la obtención de 

dos trazos de electroencefalograma y su eléctrico, con inte~ 
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valo de 12 horas ( 5.Q). 

Los propósitos que se tratan de alcanzar son: 

a).- Evitar a los familiares de pacientes en estado de coma, 

los sufrimieQtos de un tratamiento prolongado e innece

sari(), al mismo tiempo que ésto podría contribuir a ali_ 

viar la necesidad de camas de hospitales. 

b) .- Obtener órganos para trasplantes en las mejores condici2 

nes posibles. 

Evaluación del donador cadavérico. 

El cuidado preoperatorio del donador es determinante 

para la función postoperatoria del injerto. El tratamiento -

adecuado para mantener la viabilidad de los órganos, requiere 

de personal médico especializado. Conforme se acumula expe-

rienciu; los criLerios de selección son más flexibles y el -

tratamiento más complejo y diverso, existe un acuerdo general 

sobre principios básicos, convLene hacer hincapié, en que ra-

ra vez que se tiene lo oportunidarl de tratar a un pacie11te --

con lesión neurológica extensa y el resto de los órganos fun-. 

cionando normalmente. Habitualmente las causas que llevaron 

al paciente a la muerte cerebral más los cambios fisiopatoló-

gicos de la misma, dan lugar a fallas orgánicas y/o exámenes 

de laboratorio anormales. En muchos casos, esos cambios son 

reversibles y no contraindican la toma de órganos para tras-

plantes. 

(50) Ley General de Salud. 
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Etapas para la obtención de órganos. 

1. - Identificar a los .donadores ~of=:e~cia_l~~.· 

2.- Verificar la-viabilidad-del órgano·· o de .los _órganosºº!!. 

sidei-ados para.· trasplante. 

3. - En· _indicar el tratam_iento médico ~pr~piado para conse

guir la perfusión suficieflte de los órganos. 

4. - Curnpli·r con los requisitos que establece la Ley General 

,de -Salúd (Título décimo cuarto y el reglamento correspo.!! 

diente). En materia de control sanitario de la disposi

Ción de órganos, tejidos y cadáveres de seres humanos. 

s.- Informar a los familiares del diagnóstico. 

6.- Solicitar la donación (se recomienda que la solicitud no 

la hagan los mismos médicos que atienden al paciente). 

7.- Realizar la cirugía para la toma de órganos y tejidos. 

B.- Asignar los órganos y tejidos a los centros de trasplan

tes y de referencia. 

Identificación. 

Deben ser considerados como donadores potenciales de 

órganos para trasplante, a los pacientes en 'coma profundo', 

por daño cerebral irreversible de etiología conocida. En la 

mayoría de los casos, el evento desencadenante es la apari:ión 

súbita en sujetos considerados previamente sanos. Las causas 

más frecuentes son: traumatismo craneoencefálico, hemorragía 
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epidural o subaracnoidea, infarto cerebral, tumores primarios 

de cerebro, anoxia cerebral (paro cardiaco prolongado, asfi

xia, ahogamiento y envenenamien~O·) •. En··los casos de muerte -

cerebral por enyenenarnient:O., :.~·~ ,~_9ente causal debe ser ident,i 

ficado sin luga:r< a d:Udas, .. :~i::.~~~b.e,·.d~··~?.St.rarse que. no existe -

niveles detectab18s en ·~.á'n1áJ:e~· ;·áht~s que el paciente sea tom2_ 

do en cu en ta . como .:~~·~a.:·¡~·~,~~' donador. 

Se ha, detei:'rnin'áá.~ que para cimentar la justificación 

o impunidad del homicidio piadoso, se deben determinar bases 

jurídicas en las· cuales nos apoyemos: el consentimiento del 

enfermo, el reconocimiento del fin por parte del estado y la 

naturaleza del móvil que guía al autor, para Felipe Grispigni 

(51), opina el escritor italiuno que el consentimiento es una 

figura que no encaja en ninguna de las instituciones jurídi-

cas conocidas, y que por eso rlebe ser presentado como una en-

tidad autónoma. 

El problema del consentimiento es un asunto que des-

borda de los limitados confines del homicidio piadoso y que -

precisa ser encarado, como tema general atinente a toda clase 

de infracciones. 

( 51) Il consenso dell 1 offeso, Roma, Athenaeum, 1924. Sobre el consenti

miento en los delitos puede verse mi derecho penal m:x:lerno y el e~ 

pañol en 1 Adiciones• a la traducción española del programa del CU!. 
so de derecho criminal, de Francisco Carrara, Parte generi:il, Vol.I 

reimpre:Ro y anexo II. Ind. Rcv,. 1925 es 526 y siguientes. 
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Para los romanos el valor del con d.!:_ 

terminaba como Volenti et· consent"ienti f it injuria, es 

el concepto .de injtlria, exPresaban ca·n a .palabra una S.!:_ 

rie de les~ones pel:-sonales,· para Monnse:rii Hi~zg.. Injuria 

era la lesión· ju.rídica intensi¡mal. contra la·-pérSOna en _su 

cuerpo, en su situación jurídica; en su h nor·, .el· consent_i 

miento de la víctima excluía, pues el del to· de .injuria; -

más el homicidio cometido tras el·consent miento del suje-

to pasivo no se estimó como injuria, sino como.un delito -

contra el Estado, contra la comunidad .. Pira Ulpiano defi-

ne la injuria como: 'Injuria est omme qu >d non jure f_it', 

a ·10 que explica Feuerbach: 'En tanto quP una persona pu~ 

de renunciar a sus derechos mediante un acto aclarado de -

su voluntad, el consentimiento al acto po· parte del lesi~ 

nado suprime la nosión del delito. 

'Volenti non fit injuria quod non jure fit', sólo 

debe ser sometido a las disposiciones pos bles del lesiona 

do, el derecho contra el que se dirije el acto que se refi~ 

re el consentimiento. 

El proyecto de Suecia cuya parte ~eneral fue reda~ 

tada por Thryén en 1916, acoge el consentimiento como una 

causa excluyente de responsabilidad en el artículo octavo 

del capítulo cuarto, el que a la letra dice: 1 si por de-

claración expresa, o de algún otro modo, se presta volunt~ 
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ria consentim~ento ·para 1.?-n-· de_terminado acto con aquel o aqu~ 

lla cuyo der.éc;:hO, -.'si en :e.ata ~i_rc~ns~ancia, sería violado 
,._ ... , ·-· 

por la. ~cci.ón~ :no·.---áe_:co~si"derará . el acto como á.·~lito inten--· 

cional,. á~úv6 ---~~ra_;~~-a~o-~'_··~:·~~pe~i~ie~· "s-~:':~-~~·~b¡~-~~~--. ¡o contra

rio por· -1a:·~,1-~;J·~~-:~~~a~~~~'_-~·i_·"·co.ri'~"e·ntiínie-nt6 no· s'e pl:e~te ·por -

qu~ ·e1 que ·"'coriSient~ <Se·- encontraba en un-. error esencial, de-
.· . . . ' . ~- . ·.: -':. ~ 

bido a l~- si_tu~~i~ñ ~·q~~:: ~Uf.:t-ía.. cuando el .tille presta su con. 

sentimientC? no tú~f~Se'··capac'fdB.d de realiZár actos con efic~ 

cia jurídfca, . el tribunal juzgará, según las circunstancias, 

si_-la culpabilidad intencional puede ser excluida por el con. 

sentimiento 1 • 

Pero donde el consentimiento de la víctima ha adqui-

rioo mayor categoría, por haberse injertado en un libre de -

sistemática general, es en el tr.atado del Profesor de Munlch 

Edmundo Mezqucr. 'l1anto el 1 consentimiento• como 1 el con-

sentimiento presunto 1
, se excluyen entre las causas de justi_ 

ficación, bajo la rúbrica <le la 'exclusión de lo injusto con 

arreglo al principio de la ausencia del intarés 1 • El prime-

ro 'el consentimiento del ofendido no actúa jurídicamente 

cuando el titular del bien jurídico presta validamcnte su 

consentimiento para la acción'. 

Mezquer da, con igual fórmula total, el carácter de 

causa justificante 'consentimiento presunto'; 'no sa actúa 

antijurídicamente cuando el titular. del bien jurídico ataca-
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do consiente de modo presunto y en forma eficaz, en la acción 

del sujeto activo, ·Me~guer reéonoce .que lo_s autores han ·atac~ 

do la efi~aci~. de. esa 1 P~~sun.ción ·de. consentimie_nto 1 (5.'2). 

: P.~~a·::.~e:~.~i:;~{~~ soler, declara ,qué. la eficacia del co!!_ 

sentimierito · aebé·· 'ded-~ciir.Se ·de la forma y el ·moti~~. de la tut_! 

l~ qel Es~~ado ··só~re dete~rninado bie~ jurídÍ.c~;: ._. siempre que -

esa tute.ra .. sea expre_siva de un interés general o público, au!!_ 

que simultaneamente coincidente con el derecho subjetivo pri-

vado, el consentimiento no será eficaz, por cuanto la aplica-

ción de la pena no tiene por fin exclusivo la tutela de ese -

derecho subjetivo. 'Por eso la eficacia del consentimiento 

es la regla, está constituida por los derechos patrimoniales•. 

De aquí que, por ser de interés público la vida, •no 

pueda validamente consentirse en la propia muerte', ni en la 

'lesión de la propia integridad pcrsonul'; u.sí: que Soler cree 

que el consentimiento puede ser valido en ciertas formas de -

delito contra la libertad, contra la honestidad y contra el -

honor, pero sobre todo en los que van contra el patrimonio lo 

que se trata con el consentimiento es el de eliminar los ele-

(S.2) E. Mezguer, Strafrecht. Ein Lehrbuch. 20 Edic. Munich y 

Leipzing. Verlag von Duncker und Hurnblot, 1933. Págs. -

207 y SS. y 218 y SS. 
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mentas del tipo. El propio Soler ha escrito incidentalmente: 

'lo que hace impurie-el hecho es la inidoneidad del objeto pa

ra ser: viol~do 1 .. - ( 5_3 .> • 

. ~~-t~~- ~j~~~ · pit;>l?lema se .relaciona primeramente con -

-~a- extensión del derecho del individuo so~ 

bre .. ·su pé·:r~~'na:·· .. Jus ini si ipsum. Para determinar la exten-

sión. d~·.-,~-~-~:a~·· .P.~o:téstas se ha acudido a la distinsión de der~ 

chas. i~O~f..:~s > intangibles e inalienables, y derechos adquirí-

Los derechos innatos son, se-
"'.··.- ;·,, .. 

gú_n. es:ta. '_téoría, es ·derecho a la vida física, que comperenden 

el derechc; ;a: ·.la. integridad personal y la legítima defensa; y 

el·d~recho a la vida moral, a la libertad, a la igualdad ante 

la ley, a la sociabilidad; a la asistencia y al trabajo. Los 

derechos adquiridos son los patrimoniales, éstos últimos son 

los únicos renunciables. 

Enrique Ferri, al abogar por la impunidad del homici-

dio suicidio en ciertos casos, aporta varios elementos ele--

cuentes, del derecho a morir, implícitnmente reconocido por 

las leyes al no castigar al suicidio, en que Ferri se apoya y 

{53) Además de las obras citadas por Binding sobre 'El Dere-

cho a la muerte', véase Guido Pérsico, Il diritto di ffi.Q. 

riré. Roma, 1985 y los demás trabajos que se han citado 

en el ensayo presente. 
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que recoge Binding. Si el que da muerte a un enferffio incur!!_ 

ble, que demanda. insistentemente el fin de_ suS padecimientos 

lo hB.c::e con un: mó.vil antisocial para alcanzar más pronto la 

herencia o pa~a:-desha~ers~ a·e la pesada· carga que representa 

el erifermo de._ Un mal qrónico, entonces sería absurdo decla

rar la ·i~punidad, puesto qµe_ la ·g~_l_lte:_ ·.es peligrosa; en cam

bio cuando loá._móviles ·tuéron. eón fi"Jle·s altruistas, como la 

piedad -por ~l ·acerbo ·sufri~·;:<: se.ría. inútil imponerle una pena 

toda .vez i:}úe n~·'"eSt~~·~~ .. -.. ~~-~~ ,un' caso de temibilidad. 

El móvil o motivo no egoísta que guía al homicidio 

piadoso es el único criterio aceptable para declarar la imp.!!_ 

nidad, debido a que el tratamlento punitivo o asegurar debe 

ser actuado tan s"ólo a individuos peligrosos, quedando libres 

de toda intervención penal, quienes no son temibles por el 

motivo noble que los mueve. El especialista no puede cante.!!._ 

tarse con esta cl~claración imprecisa, debiendo construir la 

manera técnica con que opera el móvil para exhibir de pena 

en el homicidio por piedad. 

El médico no dice, que no puede practicar la Eutana-

sia con el premeditado designio de producir la muerte; ha -

de llegar a ella como un medio de cura, ya que la medicina 

no siempre sana; sino que la mayoría de veces sólo alivia 

los padecimientos. El curar no sólo es sanar sino también~ 

liviar. Más cuando el doctor. ante los dolores acervos e in-
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tolerables, aplica medios analgésicos y narcóticos, puede -

ser consiente de que abrevia la existencia del enfermo, de 

que viene a acelerar el fin de sus días crueles, pero al rn~ 

dico no le guía !'a_intensión de matar al paciente, ni aún -

poi' pied~d, Sino lo qUe él busca es aliviar su padecimiento 

y t~atar de qu'e su sufrimiento sea menos cruel. 

No e~ justo -E_u.sebio Góll,'leZ cucindo afirma que la Eut!! 

nasia Médica es un medio de cura (es una ridícules) (5~). -

Toda vez que curar es también suprimir los s.intomas: El d~ 

lar, uno de ellos, el más terrible. Cuando un médico sabe 

que no puede 'sanar' a su paciente, le 'cura' los dolores, 

aunque le suministre infinidad de analgésicos y anestesian

tes que le provoquen la muerte antes de lo que ésta llegaría 

sino se le acallaran los tormentos del dolor. El desgaste -

de los nervios que produce el dolor Abrevia m&s ln existen

cia del enfermo que los remedjos que le procuran. E aqui o

tro argumento para combatir la parquedad con que muchos médi 

la suministran, Lemerosos de causar la muerte anticipada del 

doliente, sino le dio al matador un motivo egoísta, o desea

ba recoger la herencia o libertarse de cuidados prolijos y -

fatigosos, sino que le movían causas verdaderamente piadosas 

y compasivas. Dimoslc al juez facultades de perdonar. Pero 

no en forma de perdón legal, especialmente consignado a de

terminadas infracciones, sino en forma amplia y generalizada 

de un verdadero perdón judiciQl. 

( 5 4) Tratado de Derecho penal, ya ci t: 'l'. II, punto 24. 
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HECHOS 'i DOCTRINAS 

Al. CASUIS.TICA 

RECIENTES 

Fueron uno$ ~-~~~¿;~~:he'~~os ~acaecidos por la misma épo-
_. _ \:···_, ___ -"- .. __ · .. · . 

ca, que luego: s.e<._h_a·~::·~~~_t_iplicado, los que pusieron a debate 

este tema, de viejo abolengo. Empero ya existieron otros va 

rios de idéntica factura, que los escritores han recordado ~ 

hoy. 

1).- El primer caso que quiero presentar es el de -

los campesinos rusos atacados de rabia, llevados al estable-

cimiento en que Pasteur prestaba sus servicios. He aquí la 

versión del Dr. Axel Munthe; 

''Nadie quería acercarse a aquella sala. Pero me parece que 

aún estoy viendo el rostro pálido de Pasteur, corriendo a --

las camas y mirando a los condenados. En sus ojos se revel~ 

ba una compasión infinita. Se sentó en una silla y apoyó la 

cabeza entre sus manos. Su dolor era inmenso. 

Tillaux que estaba operando, fue llamado y entró con el guaE 
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dapolvo manchado de sangre y acercándose a 'Pasteur le puso las 

manos en los hombros; ambos se miraron 'en sil'enció. 

Esa mism·a· -~oche--':J.o-~<:d~~'·:·,s·~tiÍ~S/ tuvieron una conferencia; pocos 
.. . ·,«; :-: .: .. . ·.-·· . 

~upieron_ la d~ci~i?~-~,:~U~- ,~~iante ella se había tomado, y fue -

sin embar90,: ia ·~~s- :just:a y pidadosa. 

Al día siguiente la sala estaba sumida en el silencio; los 

campesinos habían sido ayudados a morir dulcemente 11
• (55) 

Enrique Ferri ilustra su obra El homiciaio-suicidio 

(56) con sentencias italianas, francesas, etc., recaídas en 

procesos por muertes piadosas. Los tribunales de Francia juz-

garon entonces con gran severidad los hechos, y tal vez el só-

lo caso de indulgencia que pueda recordarse es el del Coronel 

Combes, con el que proseguimos la reseña. 

( 55) Munthe, Axel. Primero en 'República 1 de Lisboa y luego -

en 'Detective' {Revista de Santiago de Chile). Abril 1934. 

( 56) Lórnicida. L'omicidio-suicidio, nueva edición. Turín, Utet, 

1925. Págs. 609 y ss. Vari.os de los casos que relata los 

toma de o. Giordano. La Eutanasia. 
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2).- En una retirada difícil {~o se menciona en qué 

campo de batalla), un ··herido· de .muerte , ... -'imposible de trans

portar pide al. corone!l·: Combe·s,. qlle· 10' remate·. .El ,jefe cumple 

el cometido de ~~á~~,~-p-~~.~·~j:~~i~:~; ~~·;·~~-~~:i·'·· ' .. .- E.-~~e: fáli~· figura en 

el repe1:"_t_o"rl~~~.~~ .. ·-,·~.~:~~'6.~> ;«~ '.;')-~~· 
.. -·;",I)X!.i;~ .. ~;,/: .. <~~< .. 1~ .- -· 

3)\<.''16~ti;.~~.i·.c;·, .··-:~~~Ú~ld, de nacionalidad esta-

dounidensei·'·de.· más'·T.de':·:Setenta años .de "eda:d, dio muerte a SU 
'.''-; -,-/,.'•;,• -·· 

a 

petición 'de -~1lit~>~·h=f~rma de ~áncer incurable que le produ

cía t.rem~:~d~s __ :: .. ~o~-~r.e-~ -~ GOlpeóla con una gruesa rama de ár

bol,. y ~l detenerse un momento, ella le gritó: "Continúa -:

Guillermo, contió.úa 11
• El autor de esta muerte piadosa fue -

condenado a siete años de reclusión {57). 

4).- otro caso análogo en todo, podemos recordar: 

El matrimonio Gueguery vivía cerca de Paris, después de ha-

ber sido felíz en toda su existencia. El marido había dese!!! 

peñado el cargo de fiscal y tenia ya setenta años. La espo-

sa enferma de cáncer, padecía horriblemente. La enferma ha-

bía intentado dos veces suicidarse. Una noche en que los p~ 

decimientos fueron más atroces, Gueguery disparó tres tiros 

sobre el cráneo de su desgraciada csposil, la cual murió ins-

tantáneamente. 

{ 57) Giordano, en confs. Cits. y Ferri. Ob. Cit. Págs. 609-

610. 
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5).- Ana s. Hall, de Cincinnati, logró en 1906, que 

se discutiése en el ·Par1a:~e.ntO de ·Ohio la autorización ·para 

dar muerte a su madre,,:e·nf~rma; fncU.rable, mediante clorofor-

que 

En prftnej;~: i:i~·~tir'~·::~~·pi::~b6se · la demanda de la hija, au!! 

rech~z~~~ i~ ;;~ .. ~~da;. 
mo. 

6) .- En .1906 en san Francisco de California, esta-

lló un violento ·incen.dio, inmediatamente después del terrem2 

to que en ·aquel año asoló dicha ciudad. En el último piso -

de un edificio, cuya p'úerta inferior había sido ya alcanzada 

por las llamas,.varias personas· se encontraban sin posibili-

dad de e_sc.ape · cOmo fatal presa del fuego. Para evitar tan -

espantosa muerte fueron fusiladas (58). 

7) .- El médico americano M. w. Klimpstock, de Milw~ 

ke, relata así un caso de eutanasia por él mismo ejecutado: 

''Durante mi práctica profesional asumi la responsab! 

lid~d de poner fin a los sufrimientos de una pobre mujer y -

creo que Dios me perdonará mi intervención. Era una joven -

esposa de un coronel del ejército, que en un acceso melancó

lico intentó suicidarse. Colocó sobre su lecho todo lo que 

encontró inflamable en su habitación, encendió fuego y echó-

se encima. Fue socorrida tarde. El médico llamado me requ! 

(SB} varigny. La mort et le sentiment. Paris, Alean, 1927. 
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rió en consulta. La mujer estaba horrible de ver, quemada vi 

va. 

11 -¿Qué quiere· JStea· h·acer?-.:..· me -pr.eguntó"._mi colega. 

11-~Cieó _que '..~ib'./~·~¡f~'.l-:'.~~~~~)~~~~~-ie ~u~~'.- ¡nY~'~ci-ón ·~e rnorf! 
., "' ,..... ~-. 

na- r~sp~~~_í)}_ :.;> r-:c:;-~ .,¿:< :··:~-,~~;(;"':~-¡~~.::.~::-., ~-~-·. -

"-Esa ~';; -~~Ni.(Qii.'lf:s~i~frb6; . y preparóse a, inyectar 

un centigramo: ae·.; iá":'.S':l'~"'t:~~nbr~?:'dO--~b·Inacia. 
" • '< •• _., '.. • • • • :'·í: ... :~'':'. ._;.<:··' 

"-?ó~~·~~~': ~-~!~-~+~,-~;:·:~.~~'-~:.: '.. :. 
"-NO ·q,ii.SrQ: .i.·hcü:i;-ri_!-~'. e~'.· e-sci _re:sponsabilidad-respondi'ª 

me. 

11 -oéme entonces la.jel:ir:iga. -Y. le inyecté treinta -

centigramos de morf~na, libráñdola para siempre de sus horri-

bles sufrimientos". 
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CAPITULO IV 

ANALISIS JURIDICO DE,LA EUTANASIA 

(HOMfüDIO P8R M~viL~SDE PI~~A~) 

.;·. ··:·-;.",.--·.-:··.-.' .. -.. ··.-;--. 
;);:~~!~~nas, hablar de la Euta-

nasia es descO'rlÓCido, ·_· aebido .:·a <ciu·e. la· de'terrninan como tabú; 
. ~ :" ' ;. 

en ningú_ri· mo·me;;'tc(:i10S;preparamqS o nos preparan para ia mue.E. 

te~ E:~,.·-··.ei-·'.-~~-~~~--~:·;:~~~--~-~-~~c~, aplicar esta figura a una persona 

por _móvi'les~: a·~ Pi.edad, no se encuentra tipificada en algún 

orden~m_iento .lega_l. El Código Penal para el Distrito Fede

ral en materi'a del fuero común y para toda la República en 

materia del fuero federal, en su artículo 312 nos señala s~ 

lamente la sanción por el homicidio-suicidio. El artículo 

249 fracción III del Código Penal para el Estado Libre y S~ 

berano del Estado de México, contempla esta figura practic~ 

da por móviles de piedad, siendo ordenamientos atenuantes -

para que sea castigado quien cometa o instigue a una persa-

na para que ésta lo realice. Matar por compasión o practi-

car Eutanasia consiste en darle una muerte sin dolor al que 

sufre de un mal incurable o insoportable. Sus defensores -

aducen que la persona morirá de todos modos y el propósito 

no es el de invadir el derecho de la persona a su vida; si!!! 

plemente es sustituir una muerte dolorosa por una muerte i~ 

dolora: el acortamiento de la vida, priva a la persona sim 
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plemente de una pequeña porción de existencia que no sólo es 

inútil sino insoportable; todo el bien que la.persona puede 

hacer a otra o a sí misma, su vida ha llegado. ·de todo~ modos 

a su fin, como lo manifestaba el ilustre FranciSco,Bacón 'la 

dulce muerte' o 'la búena muerte' • · 

surgiendo con lo anterior dos --co·i~i-9~tes>d~c1:Z.inales 

una de ellas en el sentido de considerar'í'"a u_~·~:-~;uf~Í.~¡~:~·~ecE_ 
tado por mano ajena; la otra, determina que dicho móvil se 

va a dar como un verdadero homicidio. 

Algunos autores llaman 'homicida-suicidio' a la nor-

ma establecida en el artículo 312 del Código Penal Federal; 

otros la determinan como 'homicidio consentido'. Para la a~ 

tora Olesa Muflido, manifiesta respecto a la primera corrien-

te que lo que presta sentido a esta figura es la decisión --

suicida, la desición de privarse de la propia vida. La con-

ducta que se cjccutu trae como con~ccucncia l~ muerte, ez un 

instrumento de la voluntad ujcnu, ya que hace lo que ella 

quiere; el suicidio impone la actitud principal; incluso -

la ejecución de la muerte tiene carácter de auxilio. El ej~ 

cutor es por lo tanto participe de una conducta ajena. 

Jiméncz Huerta dice qué obscuros perfiles ofrece el 

problema de seleccionar el tipo aplicable cuando el sujeto -

realiza un acto, que bien por sus consecuencias necesarias o 
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bien por su concatenación con sus antecedentes se ocasiona 

la muerte. Piénsese por orden de quien desea morir se abre 

la llave del gas en la recámara, o se introduce un bracero 

que por combustión despide óxido de.carbono, o'del ~ue ret! 

ra el banco de .los pies del·:Ciue ··desea. ahorcarse. 
•'.' 

j.JQ· se di~ 

cute la releva~·te ~-·efic.~c-1'~~ ~a~~·~l ·.cie· estos cond~~taS·~· _así -
- .. - ~. ;-'., : ;-' '· ' - .'··' .. ._, 

como su plena idec;>!leida~ .Para. O~asionar ¡~·muerte>.' 
.·":;.::".;:-.·· 

N6s · ~~·c1iriá:m6~ --~ª' -~-~-eez< que q~i~ri efec.tua tales órd~ 
nes a ~~·t{~~·ó'~· ~~~~·~·.}'.~:¿~ ~ ~-c(·~~~·~~~-~o privarse de la vida y --

con tal :·f·i·d<J.;~·:· ·¡·ni~iB.do la ~Jecu~-ión de sus propósitos, ªY1! 
· .. · .·' 

da al ·suicidio ajeno. El ·art.ículo 312 del Código Penal pa-

ra el Distrito Federal, simplemente manifiesta dicho tipo -

de auxilio al suicidio, por el. de homicidio consentido, re-

cogiendo solamente aquellos cu.sos en que el sujeto activo -

de una manera indirecta, prive de la vida a la persona. En 

la siguiente corriente las opiniones emitidas por casi to-

dos los autores italianos se apegan, debido a que su orden~ 

miento punitivo tiene esta base ideológica. En la exposi-

ción de motivos del Código Penal Italia.no se señala que, 

por ser reconocida del individuo la libre disponibilidad de 

la propia vida, se excluye que el consentimiento de la víc-

tima puede justificar el homicidio. Cosa distinta es deteE_ 

minar si el consentimiento del ofendido puede influir en la 

valoración de la gravedad del delito. El principio de la -

no disponibilidad de la vida, en este caso el bien jurídico 
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no puede desconocer la influencia verdaderameht.e notable en 

ciación del dolo ·en ·:g~úÍ·e~~~.;'.X-. de._.?ª ·:~-~~~~Ó~:~~l~~~-- del ·culpa:-
. ·~' i: . : .· . - . -. ·. ' ; 

ble. ,~ :.: .... ·. ::r.:¿,;+,'\:· 

d
' de' ·.··e-: ~s·.:~t·::e~· ~t~t)~a~~~~~~¡~·~fJ~~;~,f ¡1~{~~:i:f~~~i~~!L1a;rát ioesse!! 
~ . ~-d~.~i~.~:-::~-.~.~::.~a_-~:meti.~~"~'-in-~.e-~~-.i~~d. del'. dolo, ~s decir 

se da riiYf;'i.~~Íf~f;~z~i~~·~i,fr,t~Ú.%{td<r~r lo'que la reglame!! 
tación· adecúa"dá--7hub"i·era:. 'S"ido."··-l·a-;·ae 'Circunstancia atenuante 

. - . ,. . 

de acuerdo --

de poder re

vida dando --

por ~~-j;·:pó~e "de', relieve la causalidad eficiente de esclavo 

del tercero. La doctrina alemana considera que dicho tipo 

penal no tiene una conducta independiente sino es una hipó-

tesis de un homicidio especial privilegiado. En el mismo -

sentido Maurach y wal.zel lo definen como la muerte intenci2 

nal de otro, fundada en la petición expresa y tácita de la 

personu. 

{59) C.F. Luis Jim&11ez de AsGa y Francisco Carci Zacarias. 

Cód1go Iberoamericano. Caracas. Editorial 'Andrés Be

llo', 1946. (Distribuida por la Editorial Sudamerica

na de Buenos Aires. T. l. Pág. 401) 
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Para el maestro cuello Calan es: 'El prestar auxi

lio para el suicidio .'hasta .el Punto_. de .ejeclltar la muerte 1 , 

tima. 

L~ maestra Olga Islas González Mariscal en su libro 

'Análisis Lógico de los Delitos contra la Vida', señala que 

para construir una teoría general de las normas jurídico-p~ 

nales es imprescindible primero elaborar las teorías parti

culares explicativas de las normas penales: Óbviamente de-

berta ser una teoría por cada norma penal, según el elaborar 

una teoría general para la constitución de las teorías par-

ticulares: en relación con cada norma es necesario: 

1.- Llevar a cabo una serie de observaciones. 

2.- Formular un grupo de hipótesis. 

3.- Someter las hipótesis a un exhaustivo análisis sintác-

tico y semántico para su valoración o refutación. 

4.- Formular los conceptos específicos, explicativos de esa 

norma penal. 
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5. - Con los conceptos específic.os, estructurar lógicamente 

la teoría particular. 

'. __ ---_,. - .. 
Las teorías particulares: sei·i~n· .-t-eC>J::·ías~· .. exp.lidati"."'-

:::a:e d::: e:::e:::c::t::t::o c::::~::r:~t~~;:~t~f ;~;~r~#::::: 
penal concreta. 

cia, nos conllevaría a una teoríá :p:~-~~~~:~f-~~t~:f~~:~~-~; :norma -
. .- . ·•;:.:,~,., .. «<';',-._o;//,";~·,.: ... 

;'· .·~·:_:-.'._~· ->~·.:'.· . .,• ··~ 

'l'oda norma jurídíco-pen~,~, ·adé~á·s~·-·ae _:e.ncontrarse s.!_ 

t:.uada en el ·mundo de· la normatividad, debe .. satisfacer las 

cara~terísticas de cualquier.norma jurídica, como son: 

A).- La generalidad 
B).- La abstracción, y 

C).- La permanencia. 

La generalidad, puesto que va a ser dirigida hacia 

todos sin excepción. 

Abstracción, y~ que no se va a referir a un caso 

concreto, sino a todos los que puedan realizarse durante su 

vigencia. 

Permanente, porque sustenten, a pesar de su curnplá_ 

miento o incumplimiento. 
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Si los elementos.de una norma jurídico penal perte

necen al tipo legal o a la PU:ni}?~~id~~; po.de~t;>s a,firmar que 

los concepto~ so'ri -coriceptos 

Las tipos legales se han 

de explicar: 

1 .. - La semán~i.ca .~9:P~c.ífica de todos los elementos del con

creto tipo legal. 

2.- La estructura semántica y sintáctica formada con sus 

elementos. 

3.- La función que cada elemento cumple en las estructuras. 

La clasificación de ese tipo legal en los diarios 

particulares de las punibilidades han de explicarse: 

1.- El intervalo de la punibilidad específica que va del mi_ 

nimo al máximo. 

2.- La relación que guarda ese estribillo con el bien prote-

gido en el correspondiente tipo legal. 

3.- El punto crítico entre dicho intervalo y los intervalos 

de las resistentes punibilj.dades. 
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Ejemplo de ésto, lo es el infanticidio honoris causa, 

como el aborto honoris causa. 
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4. BIEN JURIDICO PROTEGIDO 

El bien ju~idico.-:protec]i~o_.eS -ei -coricreto interés i.n 
dividual o c.ole:~tiVo:ae.·~~d·~~~ s.oc~~i-, pi:oteé]ido en. él tiPo l~ 
gal. 

El bien . .juridico es, el _e1:emento básico de la estruc

tura del tipo legal, y e·s precisamente el que justifica la 

existencia de ia.nOrrna jurídico-penal. La lesión que se le 

infiere o al menos el peligro a que se le expone, da lugar 

(excepto en los casos que imperan aspectos negativos), a la 

concreción de la punibilidad. 

A partir del bien jurídico se dcriban las conductas 

idóneas para producir su lesión; de la misma manera el bien 

jurídico depende la cantidad y la clase de elementos que han 

de incluirse en el tipo legal. Es el elemento rector en la 

interpretación del tipo leyal; igualmente lo es pura la fiji!_ 

ción de la punibilida<l, ya que el int:crvalo de la punibilidad 

depende del valor del bien protegido. El bien que se está 

protegiendo en este caso concreto es: la vida humana devalo-

rada por mediar una petición del que quiere suicidarse y pi~ 

de se le cause la muerte. Hicardo Levene (tiO} afirma que el su_ 

(60} Levene, Ricardo. El delito de homicidio. Edit. de Palma. 

Buenos Aires, 1970. 
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jeto activo es el. tercero quien actua consumando el hecho al 

dar muerte a_quien quiere morir•. En la presente figura ise 

encuentran d9s ,suje.tos, el que va a morir y el que_ ~~opera •. 
. .. - . 

Los jurist_as· . .-~l~m~~es .ubican el tema del sujeto" 'a.~~ivé> den-

tro a~· la_·:_teor.~a aei delito; lo fraccioria~ .pa_ra·_estudiar -

primero .el' t1Po, ·la ?alidad y plu;r:a_lidad ~-~Pecífi_ca (recor

dando· Cjue-_ de·ntro' de ·la corriente alemarla,-- los_ causal is tas ,...':"! 

anali-~an -'~i_.t\'p-0 como s·~b:tema --~e:. 1~-:;antiju.risidad; no así -

los finalistas que _le dan ple_i:ia áut"onomía y los situa en un 

capítulo independiente previ'o a la antijurisidad). 

Después, dentro de lo que se denomina formas de apa-

rición del delito, los italianos ubican al sujeto activo ·en 

los renglones de la teoría del delito, aunque se advierte --

una diferencia derivada de la postura que asumen en relación 

con el tipo; en él embozan el tema del sujeto activo que --

despu~s desarrollan en las llamadas 'Formas de Aparición del 

Delito•. Hacemos notar que los juristas al restringir en el 

tipo la problem5.ticu de los demás sujetos, según la doctrina 

tradicional, intervienen en la comisi6n del delito a titulo 

de autor intelectual o instigador 'autor mediato', •complice' 

y modernumC!!nte 'autor detrás del autor 1
• 
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4. ºl Cl\Pl\CIDAD PSIQUICA DEL DELITO 

La C~pacida_d0 psíquica del- deiito, 'por ser una capaci

dad del· autor- material se manifiesta en dos aspectos: lavo

.luntabilidad ~ himputabilidad. 

l.- va1~ritál>Hiél~a. 

Es-· una_ -~~paci,~~d de desear hacer al90, por tanto una cap!!_ 

cidad de conocer y esperar la concreción de la parte obj~ 

tiva·, no valoratiVa dél particular o bien una capacidad -

de saber y determinar la actividad que, por descuido per

diese la lesión del bien jurídico y querer privar de la -

vida a aquella persona que ha solicitado se le cause la -

muerte. 

2.- Imputabilidad. 

La imputabilidad es una capacidad de culpabilidad, una 

condición de comprender la parte objetiva y valorativa de 

tipo legal, siendo la facultad de entender la específica 

lititud. 

Dentro de la calidad cspecí.f ica, el sujeto activo en -

algunos tipos legales se haya limitado por determinadas carac-

terLsticas que son exigidils p~ra la integración del autor mat~ 
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rial. Sólo puede ser autor q.uien reune la calidad exigida, 

toda vez que ··~1 deber jur~dic~ se dirige ·no- in~i~t1~tamente 

a todo 

mitada 

suj~·~º·' .. s~n.o~C .. ~ól~.·-~.~ .,los 9~e" pe'r~enecen ·a· ra "clase li 

por :·1~'_:··:~·~-~t'.f·~~:~--.- :::::;;:.·-·· :.·/:.'. ' 
:."':t'·"'. _. ~ ': ~. 

.-; ... •.;: .. 
: ::· .: ·:1·~· ' 

Erl . c~n·s--e§-~·~~~:i~ :;~. ~.iA~ ~·~~l .. '.eidx.-.-~~.i' a9:--,~::ed~~sª··p·5·,~.··~e·:~.nf,'.-~.-.·.:·~e~;c1·_:.-~:.ª .••..• t'.v,· Pi'e
0

· .-~.· ·ei··"a. ea
1
· i~. meri' _ 

el conjuhto:'·de ·"~·a·f~~t-~~·í'~~ti~-~·~· _ ___ . -· __ 
taaores ·a~' ias· .-~~j<~.~-6~::·'. ~--~·tj~¡~-~- -·,i~ ·-dii·i:~iá-~:.~ é'1 .. aeb·er_~

" "· { 
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4. 2 ElJlMENIOS QUE IN'JF.R\IJJlNllN EN LI\ PWICTICA DE U\ EU'fl\N/ISII\ 

cada vez es _máy~~, el. número 'ae problema~ éticos que 

se resuelven eri los ti:-_ibun.a~.~.s·,··.pese -a éstó, las resolucio

nes emitidas- por los j~ec_e"~·.: ~:·{e~ae·~:.~:a+:··s~J:' variadas y hasta 

contradictorias, cofia ·1as --~mi ti·d~~- por los médicos. 

Muchos médicos" han· c~nsiderado que los tribunales -

son los menos calificados para tomar decisiones respecto de 

que una persona siga viviendo o tenga que morir. Algunos -

hospitales de los Estados de Norteamérica han formado canse-

jos consultivos con el fin de resolver dichos asuntos éticos. 

Ejemplo de ésto, lo tenemos en los hospitales de Cl~ 

veland, Ohio, en donde la Comisión de Atencié?n Médica Críti_ 

ca ha sido convocada en veinticinco ocasiones en el lapso de 

tres años de funcionamiento, siendo sus desiciones no perceE 

tivas: sin embargo en el hospital Berth de Israel en Boston, 

se han emitido un sinnúmero de lineamientos para casos de U.E, 

gencia, como son si el paciente tiene la capacidad de enten-

der sus circunstancias y rechaza las medidas de muntcnimien-

to de vida; el hospital tomará en cuenta su decisión en co~ 

tra de las posibles objeciones que puedan presentar sus fami 

liares. No así en caso de que sea un menor de edad que no -
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pueda comprender su situación, la institución representada 

por el cuerpo médico, estará obligada a tomar en cuenta la 

opinión de los familiares, tod~s por salvarle la vida sic!!!. 

pre 'y - cuando· los. médicos, enfermeras, familiares y el jefe 

de ·servicioS. previ:~.s·.·.~ ,~·eg~~:.1cis<estud.ios realizados, acueE_ 

den 9.U~,las ffiedidas carecen·de sentidO. Un enfoque más re-
' . . . 

ciente',. cOnSiStiría e:n· ·tratar P~r medio de reglamento, to-
;. . ' . . -

do's ·y ·c~da.Una·','de ::.¡Q's:· caso's··ae' vida o rnuer't.e. veintisiete 

estados·ae Estados Unidos de Norteamerica definen a la mue_r_ 

te como la ausencia de funcionamiento cerebral, aUn cuando 

el corazón pueda mantenerse latiendo con la ayuda de equi-

po especial. Once estados reconocen los testamentos de Vi 
da en los que una persona que se encuentra bien de salud,-

manifiesta su voluntad de permitir que su vida ~ermine por 

sí sola en caso de que se llegnra a contraer una enfermedad 

incurable. 

Como lo señala el jurista Francisco Carsi Sacaris 

al hacerse estas preguntas: ¿qué criterio debemos adoptar 

los juristas ante un homicidio perpetrado por compasión~, 

qué postura deben tomar los magistrados ante tales hechos 

y ante el autor de una muerte piadosa? 

Asimismo, se tendría qué determinar o asumir una 

norma de severidad y no aceptar atenuaciones oriundas del 

motivo, toda vez que el homicidio consentido y ejecutado 
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con fines eutanásicos nos llevaría a un homicidio vulgar. 

Se tendrí~ que determinar por parte de los juzgadores hacer 

más benigna la pena manejando un sinnúmero de atenuantes que 

los mismos·~óQigos tendrían que ofrecerlo. 

Esto por consiguiente, nos llevaría a.hacer del hom! 

cidio compasivo una figura del delito atenuado por el móvil. 

Por tal motivo ·1os códigos construirían especiales atenuan

tes, en las· que la pena es menos alta. 

Como lo hemos señalado anteriormente, la palabra Eu

tanasia está compuesta por dos voces griegas que significan 

'muerte buena' o 'agonía buena o dulce', en la que como en -

todos los delitos van a existir una persona que va a ser ví~ 

tima de una agresión, pero a al vez de que se pudiese practi 

car en una forma legal, esta persona podr1a ser beneficiada 

en cuanto a que se le quitaría rle sufrir y pudiese dar con -

ésto vida a otro ser; igualmente se podría dctcrmir.~r una -

dulce muerte en la que van a intervenir distintos sujetos y 

el consentimiento va a ser detcr1ninante. 

El consentimiento es un factor determinante para de

cidir por p9rte de los familiares poner en práctica la Euta

nasia, dando la facultad al médico de ejecutarla y producierr 

do una ética profesional más justa. 
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En este caso los sujetos que van a intervenir serán: 

los familiares, los médicos (siendo los peritos que determi

naran la muerte de una persona), ·y el sujeto (paciente) al -

cual se le practicaría la Euta.nasia. El maestro Ricardo Le-

· vene, afirma que el sujeto activo.· de la muerte es el tercero 

'quien actua y viene a consumar .-el' hecho, ;:darid~··muerte a 

quien quiere morir'. sin, em~a~,~-C::,-: -~.n-·.' esta. figura se determi-

Los juristas alem~nes avocan al sujeto activo dentro 

de la teoría del delito. Fraccionándolo para determinar pr~ 

meramente el tipo, la calidad y la pluralidad específica, --

posteriormente en lo que tradicionalmente se denomina 'Fer-

mas de Apreciación del Delito', los juristas encuadran el --

concepto de sujeto activo en el que exclusivumente se va a -

dar la rcl.:ición con el autor 11\élterial, no <landa explicación 

en el tipo, la problernfitica do los demás sujetos que inLer

vienen en la comistón del delito a título de autor intelec-

tual o instigador, autor mediato o como autor detrás del au-

tor. Estas formas de intcrvcr1ci6n tienen en una siguiente -

parte llamadas 1 Formas de Apar1ci6n del Delito', determina

c1bn con este cupífu.10 espcci.:11 cuya denominaci6n no es uni-

forme, toda vez que se da un concurso de personas, concurso 

de sujetos, ~utorta y problemática en la que estos sujetos -

no tienen conexión alguna con el tipo, se lleva a cabo al --
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margen de ésto. En el análisis surge nuevamente la figura -

del autor material, para poder expl iCar algunos .aspectos del 

sujeto' activo.que se dejan sin explicación en distinción en-

tr~ dos ~undos cognositivos: el Normativo (Norma Penal: Pu

nibilÍ.dad) y el Fáctico (delito), P.or. tanto ·se da una autén

tica" dife.ren~1a entre .dos campos teóric.os·, ··~1 explicativo de 

la normatividad y el explicativo ~~_:_la. ·fac~ici~ad. El suje

to activo 'viene a tomar Parte .d~. ·dOs .. :mu~.d?s cognocitivos: CE! 

mo descripción· legal es un elem~~·t~'.:-d:~1- .tipo· y como concre

sión .. fáctica es. u~ presupu~sto 'de.i" delito. 

El su.jeto activo es toda Persona que normativamente 

tiene la posibilidad de concretizar el contenido semántico -

de lOs elementos incluidos en el particular tipo legal. 

La maestra Olga Islas de González Mariscal (61), es-

tablece que no pertenece al concepto del sujeto activo quien 

no satisface la propiedad señalada. Bn consecuencia los ani 
males y las cosas no son sujetos activos, ni tampoco las peE 

sanas morales, ya que carecen de la posibilidad de concreti-

zar los elementos del tipo, no el del.o o la ct1lpa. ni el h~-

cer algo o dejar de hacer nlgo; son concretizables por la -
persona moral. 

(61) Islas de Gonzálcz Mariscal, Olga. Análisis Lógico de -

los Delitos Contra la Vida. México. Edit. Trillas, 

1982. Piig. 20. 
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4.3. HOMICIDIO - SUICIDIO 

1.- Nociones 

El ~.º~.{~~~~{~:~;:-~~~~ ~óvi~~~ ~~·--p~~~a~, 'no -se encuentra 

tipific~"da-.~:e·~:;:~~:~{'~6~"LJ~· .. · .. ::;~~~~i/~:~·~'~:~~~~~-,:· ·_- ~~n?· que es sancio-

nado 

ción 

·-· .... - .. ·.·. ·. '.··.:. 

por mano ajena· y ·ia ··otra - iO~ e·n_tiende como un verdadero homi-_ 

cidio, así llaman 'homicidio-suicidio' y otros 'homicidio 

consentido' a la norma establecida en el artículo 312 del 

Código Penal. 

a}.- Olesa Muñido (62), menciona con relación a la primera 

cor.ciente que: 

'lo que presta sentido n la figura es ladecisión -

suicida, la decisión de privarse de la propia vl:_ 

da. La conducta que ejecuta la muerte, es sólo un 

(62) Citado por Islas de González Mariscal, Olga. op. Cit. 
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(63) 

-,;·_~· ... :- ~ .. -,~,· . ~:- ,-.. 

instrumento de la voluntad ajena en cuanto hace lo que 

ella quiere; el.suicidio a~nque i~puer es la activi-

dad principal; incluSo,:la ~je.á~c.Í.óri·{'de .la· muerte tie

ne el carácter· ae:~uXiiio~·· :g1·-ejecutor··ti~·~·~. la ·cali-

dad de pa~ü.cii;é ~k. ~~~ c:ci~ducf~ .lj¿;.;a·,;h¡ ¿; •. '···· .. 
:·: ':" ·.:e·:;·_::~; ' . _., _¡· , • ~;~-.~.,"·:- ·?.:~ 
'~ <·;_>. ,3"· - :···:··~;: ~· 

M~r.úi~~ '·~i.inléil:;.~~~-r·t·á'-:i( g3·;·,; ::dice ~-~~}~:~·;.:~~{i~c-il selec-

ci~:~~-~t~)-t~~~P:~~'.. .. ~;-~lr~~~.l-~; · · ;_ ·;r .. ~-~~ --a.¡,~::~ti~i6i~ai'o. ·u :~hornici-
ai~;'-'~~~~~;.¡f·i~~'~ /: 1·.dü~~do el· ·suj·~t·ó· :iea.iiza· un acto que 

b1~·~ ,.~'.6~:<~,~·~<,"~·~:~se'~~·~~c·i,as o. bien p6r su concatenación 

~o.~ :.:~~S-::-~·;,~~C~~.erites ~ ocasiona· ia muete. Piénsese en 

qui~n por órden del que desea morir, abre la llave del 

gas de la recámara o introduce en la misma un bracero, 

que por combustión despide óxido de carbono, o del que 

retira de los pies del que desea ahorcarse, por instrug_ 

ciones de éste, el banco que impide el colgamiento del 

cuerpo y que entra en juego el nudo corredizo. 

No discutimos, dice J.a relevante eficiencia causal de 

estas conductas, así como tampoco su plena ideoneidad 

para ocasionar la muete. Nos inclinamos a creer que 

quien las efectúa, a petición del que ha decidido prl_ 

varse de la vida y con tal fin ha iniciado la ejecución 

Jiméncz Huerta, Mariano. Derecho Penal Mexicano, Tomo 

rr, La tutela penal de la vida e integridad humana. -

Edit. Porrúa. México, 1984. Pág. 117 
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de sus propósitos; más ayuda al suicidio ajeno que eje

cuta una muert.é; la última frase del artículo 312 que 

trasmuta ei ;tipo de auxilio al suicidio por el de homi

cidio .corisentido, ~arece· _r-ecoger -,~quellos casos en que 

el ~U.jeta·· áétivo~ ,de manera ~'7'-t.~rial- y directa priva de 

la v.ia.a· _al_ occiso. 

b).-. En la segunda ·ca~riente.se ubican las opiniones de casi 
. ·:·, .. 

la to.talidad de los ·autores italianos, debido a que su 

ordenamiento punitivo tiene esta base ideológica. ASÍ 

en la exposición de motivos del Código Italiano, se se-

·ñala que· por ser reconocida al individuo la libre disp2 

nibilidad de la propia vida, se excluye que el conscnti 

miento de la víctima pueda justificar el homicidio. Di~ 

tinto es determinar si el consentimiento del ofendido -

puede influir en la valoración de la gruvcdad del deli-

to. 

El principio de la no disponibilidad del bien jurídico 

vida, no puede desconocer la influencia verdaderamente 

notable que supone el consentimiento de la víctima en -

la apreciación del dolo en general y de la personalidad 

del culpable. 

Manzini sostiene que la ratio assendi de este delito 

- 123 -



es la menor intensidad del dolo, es decir un menor gra

do de culpabilidad; por lo que la reglamentación ade

cuada hubiera ~ido la circunstancia atenuante específi

ca del homicidio común, por estar más de acuerdo con la 

natura~eza ontológica del hecho mismo. 

El hecho de recurrir a un tercero para quitarse la vida 

demuestra la incapacidad de causarse la muerte por_ sí -

mismo y pone de relieve la causalidad eficiente y excl_!! 

siva del tercero. 

2.- Análisis del homicidio - suicidio 

A).- cuestiones metodológicas 

Islas de González Mariscal (64}, dice que para construir 

una teoría general de las normas jurídico penales es im-

prescindible, primero elaborar las teorías p.:i.rticulares 

explicativas de las normas penales, obviamente una tea--

ría para cada norma penal, y segundo, elaborar una tea--

ría general. 

En la construcción de las teorías particulares en re---

(64) Islas de González Mariscal, Olga. Op. Cit. 
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lación con cada norma, es necesario: 

a).-

b) .-

e).-

d) .-

e).-

Llevai_' a t:abo. -t;n·a: serie de"'. ·~b.servacfones. 

Forffiuiar u·n~::.·6:~··~~~·~·~.--d~ ·'.h,l·p·6t~~-i's~~·:," 
' _,.. :< -,, .' 

5t~c~·º"·t·····Y"r···.~.s:.i2e~m·~~5a~'.'.nr.~t~,;rcxºº:~~t.·.'.-.• ·p7~~sª.:;r.58a~·::.::ªs~:;~u\r.:~ ~v'~:~ª-~if1~1?d~:·~aª;~~c,;.~_º·t,1n·;:.'v.~.~~.·.0a•.·~: -~-~-~ái"l..s-i ~ . s 
1 

n táC-~ ~ ~ • :,:-,~-~~~¡~~i6n.' 

Formulárj.~~s n~~~r~~~::.:f '.'~ecíficOs de esa 

nórníape~:~~;: ., '·'" Yf'.?5;f¡:;;:/c;,, ·-·· · 
eón·: i~S·'. c'OhCeptóS·;.'Gspecí'f{d()S ,·~estrUCturar lógicamente 

la t~t\;~':í~~~~;~t:i-~;~t:;;{ ' ' ., ' 
Las :·~.~:.~~~-;~.~-~ti~~~l.ares', son teorías explicativas de 

objetos ~~~~·~~t~-~-;· -~'~:'_ '_conocÍ.mien to; por cada norma penal de-. .... -. - . 

be ha~~r.se::·.~n ·~stUd-.Í."o particular y como consecuencia una te_2 

ría particular de esa norma penal concreta. 

Toda norma jurldico-penal además de estar situada en 

el mundo de la normatividad debe satisfacer las característi 

cas de cualquier norma juridica, que son: la generalidad, -

abstracción y permanencia. Generalidad, se dirige a todos -

sin excepción; abstracción, no se refiere a un caso concre-

to; permanencia, subsisten a pes.::ir de su cumplimiento o in-

cumplimiento. 

Si los elementos de una norma jurídico penal perten!:_ 

ce al ti.pe legal o a la punibilidad, ello permite afirmar --
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que los conceptos específicos de esa norma penal son conceE 

tos pertenecientes a la teoría del tipo legal o a la ·teoría 

del tipo legal o a la teoría de la punibilidad. 

Ahora bien, en las teorías particualres de." lo"?- ti

pos legales han de explicarse: la semántica esp~cífica de 

todos los elementos del c_oncreto tipo legal; la estructura 

sintáctica y semántica formada-con esos elementos¡ la fun

ción que qada elemento cumple en la estructura y finalmente 

la clasificación de ese tipo legal. 

En las teorías particualres de las punibilidades -

han de explicarse: el intervalo de la punibilidad específi 

ca que va. del mínimo al máximo; la relación que guarda ese 

intervalo con el bien protegido en el tipo legal: el punto 

crítico entre dicho intervalo y los intervalos de lus res

tantes punibilidades. 

B).- Teoría particular de la norma jurídico penal del homi

cidio-suicidio. 

a).- Estructura del tipo penal 

Norma penal: la norma penal está integrada por un -
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tipo y una punibilidad. N= T,P. Por lo tanto, la norma pe

nal del delito de homicidio-suicidio es: 

N T (_art.í;~ulo· 312,·.-_.a.rtículo 303-11, P (artículo -

312). 

El ·tf.'po .:e~ U.1'.1ª .. fi_gµr_a elaJ:>orada por el legislador, -

descriptiva·.~.~. url.~ :·determinada clas'e de ,~e~drito~~: _.~~tis~ciales 
por. un cc;mtenido: necesario y suficiente »pa-r:a garantizar la -

El ''i:ex'tó \ega_l. del artículo 312, del Código Penal M~ 
xicano, es e~ siguiente: 

"El que prestare auxilio o indujere a otro para que 

se suicide, será castigado con la pena de uno a cinco años -

de prisión; si se lo prestare hasta el punto de ejecutar él 

mismo la muerte, la prisi6n será de cuatro a doce afias''. 

a).- Elementos del tipo 

El contenido del tipo es reductible, por medio del -

análisis a unidades 16gico-juridicas denomir1adas elementos. 

Estos elementos cuya propiedad g~nérica consiste en garantí-

zar uno o más bienes jurídicos, poseen además propiedades --
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muy particulares que permiten organizarlos. en grupos a los 

que se les pue~e iia.~ar S.ubconj1:1.n.to de1: t~po legal w" Tales 

Subconjuntos tiacen p~~:~I?.le una ~i3finición estruct'ural de -

:-:Est'r1iCtU~·a-J.ffiéilte ·:~~'.'.tiP~-- ieg~i>.:~~- ·a·efine a 'través 
. _: .. ,: ·:.:,:.::.:,•·, 

de los 'sJ9ú'iE{~t"~.5~. á.UbcCOn'"j'~i1!:'0~c:. 
•> .. ·~;", " e 

Deber ju~ídico penal 

Elemento: 

N= Deber jurídico penal 

Bien jurídico 

Elemento: 

B= Bien jurídico 

Sujeto activo 

Elementos: 

A1 Voluntabilidad 

A2 Imputabilidad 

A3 Calidad de garante 

A4 Calidad espectfica 

A5 Pluralidad específica 

Sujeto pasivo 

Elementos: 

P1 Calidad específica 

P 2 Pluralidad específica 
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.".'.J Objeto material 

Elemento: 

Kernel 

M Objeto·material 

Elementos: 

J 1 Vólúntad dolosa 

J2 voluntad culposa 

Il Actividad, 

:r2 Inactividad 

R Resultado amterial 

E Medios 

G Referencias temporales 

s Referencias espaciales 

F Referencias de ocasión 

Lesión o puesta en peligro del bien jurídico: 

Elementos: 

h'1 Lesión del bien jurídico (tipo de Con

sumación) 

w2 Puesta en peligro del bien jurídico (

tipo de tentativa) 

Violación del deber jurid1co penal 

Elemento: 

V Violación del deber jurídico penal. 
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Con los subconjuntos y elementos de todos los tipos 

legales y a través de-.uniones sintácticas y gen~ralizacio

nes ·semántic~s·,_ -·se·. c-olls.Eruye la-·es~ruCtu·ra general. 
'.' _,,,_. -

La fórmula ~s ~a ~f~~{enj~: 
T 

Los' ·tii:>O.s'' leS.ái.es _son· semejantes entre sí en dos as-
. ,'. . 

pectas: , to~.?~ -tien_~n un· contenido necesario y suficiente p~ 

r?t gal:afi~i~zc;ii: µno: o más bienes jurídicos y en todos, ese COL!, 

tenido·está distribuido en los ocho subconjuntos mencionados. 

Los tipos legales difieren entre sí: en los elemen-

tos incluidos en los subconjuntos; en un tipo legal se in-

cluyen sólo aquellos elementos necesarios y suficientes pa-

ra garantizar uno o más bienes jurídicos. En la semánticn -

especifica de los elementos, que varia de uno a otro tipo en 

función del bien jurídico protegido. 

Por lo t~nto el análisis que se hace se reduce, sólo 

a la última parte del precepto porque es allí donde está ca!! 

tenido el delito gue nos interesa. 
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b).- Espresión sinbólica 

La expresión simbóliCa del homicidio-suicidio es: 

. ' . ' '. 

T NB(Ai h A¡) ~~~t~úr .I¡'.) . (RG) Wl V 

,·,;_::!.f :~: <··:;~~ \";.~~::}/'c.'"' 

e>.- An.á1i.si.~t·~~~&ritii::~··:· - , 

.El· debér juiídi.co ·Penal; es el elemento del tipo que 

en la fórmula·. a.nte~·~·o·~:. ·~~<::~i"~bolizó con la letra N. 

El deber jurídico penal, es la prohibición o mandato 

categórico contenido en el tipo legal. Este elemento valor~ 

tivo que es el deber, está enunciado en el tipo legal, en -

forma de prohibición o en forma de mandato. Como prohibición 

es un deber jurídico de actuar. 

Por lo tanto el deber jurídico penal del delito en e~ 

tudio es: N = La prohibición de privar de la vida dolosamen-

te a una persona que quiere suicidarse y que ha solicitado se 

le cause la muerte. 

El elemento simbolizado con la letra B, es el bien --
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jurídico: este es el concreto interés individual o colectl:_ 

va, de órden soc_ia1· protegido en· el·- tipo l~~al • 

. · .. ·: .... ;:; 
El. bien jurídico es ·ef e1eiílento ibás'i"Cc(en ;·ia: estiu2_ 

tura del tipo .legal· y preCis~nl8ñ.t7 .. e .. ~;.·:CJUe;~~·:fúS'~,i~~c·a~ l~ exi.§. 

tencia . de ia norma. iuridico"."'penal ·~~:-.-.- -L~'.)i_~·~i.·6n .qu~ se le in

fiei·e ó, al menos el pelig:CO: a':·qú~:>se~.:~ú{.:eXpOn_e·~ da lugar, 

excepto-~~ loS ··casos en uue-'opéráh aSp-eCtaS··neqativos, a la 

concreción a·e·. 18. p-Un.Í.~.i.~~.~·~:d .. '-·~·:·' 

A·part"ir del.bien Jurídico se derivan las conductas 

idóneas paia p.Í:-oducir ia 'lesión. Asimismo, del bien jurí<li-

co depende la cantidad y clase de elementos qu~ han de in-

cluírse en el tipó legal. Es el .elemento rector en la in

terpretación del tipo l~gal. También lo es para la fijación 

de la puniJJilidaci, ya que el intervalo de la punibilidad d_g 

pende del valor del bien proteqido. 

El bien que se está pro"tcqicndo en es~e caso concr~ 

t.o es: 

B ~= La vida humana, desvalorada por mediar una pet1_ 

ción del que quiere suicidarse, de que se le cause la muer-

!:e. 
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e). - Sujeto activo 

El sujeto activo es el simbolizado.· por la letra A. 

En el homicidio con ?oris8ntiníiento. :de'· la víctima, -

afirma Levene ( 65); el sujeto· activo ·de· la muerte es el te!_ 

cero 'quien act¿a consu~~~~o·· ~~ _'11eú;h6, ·da0ao muerte él a 

quien quiére morir'. No· Óbst"ante:_·en eSta figura hay dos su

jetos; uno el que va a morir y otro el que coopera. 

Los juristas alemanes ubican el tema del sujeto acti 

va dentro de la teoría del delito. Ahí lo fraccionan para -

estudiar, primero en el tipo, la calidad y pluralidad especi 

fica (conviene recordar que, en la corriente alemana, los --

causalistas analizan en el tipo como un subterna de la antij~ 

ricidad¡ no a~i los finalistas, quieres le dan plena auton~ 

mía y lo sitúan en un capitulo independiente previo a la an-

tijuridicidad); después en lo que tradicionalmente se deno-

mina; formas de aparición del delito, la restante problerná-

tic a. 

Los italianos por su parte, también ubican al sujeto 

activo en los renglones de la teoría del delito, pero se ad-

vierte entre ellos una diferencia derivada de la postura que 

( 65) Levene, Ricardo. El delito de homicidio. Edit. oe Palma. 

Buenos Aires, 1970. 
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···~· ... 'º'ºº''" º~" º' '''º' ... '' º''º'"" ., , ••• 'º' •• 
jeto activo, que luego desarrollan en las llamadas '~armas ~ 
de aparición del deli 0 1 • Cabe subrayar que los. ·juristas, -

al restringir en el t po la. problemática ae ·10S aemás suje

tas que, según la doc rina tradicional,, 1 i'ntel:-vi~rien' en la 

comisión del delito a títUlo de ~autor intelectual' o 'insti 

gador', 'autor mediat ',, .'complice' y (mode:rnamente}, 'autor 

detrás del autor'. 

Estas formas d• intervención, tienen una segunda PªE 

te, un capítulo especicl cuya denominación no es uniforme en 

los libros: 'concurso de persona•, 'concurso de sujetos', -

'autoría y participació ' etc; como consecuencia, la pro-

blemática de tales suje os ya no tiene conexión alguna con -

el tipo, se lleva a cabe> al margen de éste. En el análi!J'is 

surge ncuvamente la figt ra del autor material, por lo cucJ.l -

re una duplicación del ccncepto, ahora para explicar algunos 

aspectos del sujeto acti o que dejaron sin explicación en el 

renglón del tipo. 

El modelo lógico establece una radical distinción e~ 

tre dos mundos cognoscitivos; el normativo (norma penal; tl 

po y punibilidad) y el fi-tico (delito) y, por tanto una au-

téntica diferenciación en:re dos campos teóricos; el expli-

cati.vo de la normatividad (teoría general de los tipos y la 
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teoría general de las punibilidades) y el explicativo de la 

facticidad (teoría general· de los de~itos). El sujeto acti_ 

va forma parte de las· dos mundos cognoScit.ivqs: como des-

cr.ipción legal. es un ele~ento del tipo, ,.Y·,,cprno co~creción -

fáctica es Un piesllpuesto del "del.Í.te>. 

El suj~t~·: ~~t~y~·i :~~- .~c;d~ P.~~·-~~{;~:~ .qu~ .-ri:~,;.~-~~-~V~men
te tiene···rá POSibi'l~ i.d::lii'" ~~· ... ~.~~ci~ret.iZ~Z.'.'~í .'c'a'~t~nid~. sernánt_! 

. ' '· ... ·· ---
co de .lo-s eleme·rita·; ·"in~·luÍ.c'Íos _en el:: Pc.i~ticÚlar ··t.ipo legal. 

··:;-·.'-·· 

'.·, 

Eñ. la figur·a del hÓini.cidio-Suicidio; se encuentran 

los siguien~es·. ele'mentos del sujeto activo: 

ca).- Capacidad psíquica del delito 

La capacidad psíquica del delito, por ser una capaci_ 

dad del autor material queda excluida en el contenido del 5!!_ 

jeto activo. 

La capacidad psíquica se manifiesta en dos aspectos: 

la voluntabilidad y la imputabilidad. 
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caa).- Voluntabi1idad 

Es una capacidad de voluntad; por tanto, u~a ~apac~ 

dad de conocer y querer la concreción de la parte obf~tiva -

no valorativa del particular tipo legal (en la comisión. dol2 

sa), o bien una capacidad de conocer y querer la a~tividad o 

inactividad que por descuido, produce la le~ión del bien ju

rídico (en la comisión culposa). 

A1 = Voluntabilidad, es .la ~apacidad de conocer y -

querer privar de la vida .a:·un'a persona que quiere suicidarse 

y que ha solicitado se le cause la muerte. 

cab).- Imputabi:idad 

La imputabilidad es una capacidad de culpabilidad; -

por lo mismo, una capacidad de compre~der la concreción de la 

parte objetiva valorativa del particular tipo legal, ésto es, 

capacidad de comprender la específica ilicitud. 

Por lo tanto se tiene que: 

A2 = Imputabilidad, es la capacidad de conocer la es

pecífica ilicitud. 
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cb).- calidad específiéa 

El sujetO~·act"ivo, en algunos tipos leg,ales, se haya 

1 imita·a6 .µ~·~·~.:~~·~:~-~~~·~~~~~> ~~i:~~.tei:-í~ticas que son exigidas 

para la .·~nt·e~~:a·~:i.ó_~-·.·~~~~":~Uf~·:(~.~·a·t~i-i~i. Por lo tanto, sólo 

ptiede -se~~-:~~-~.qf<:q.~--~:~~--.:.~·~-~n~: ~a._· calidad ·exigida, ya que el -

deber jurÍd:i:co'·i.se:-dirige:·"nci_ indistintamente a todo sujeto, 
..... ,:.: .. " ....... . 

sino sóló .a'':·¡~~ ;.q1:1~ ~-~~~r~·e·~~.cen .. a· la clase limitada por la -

calidad. ' .. .> 

. . . . 
EÍt ,é:~n~·~~-Ü.etj~ia~ la calidad específica, es el con-

junto de ... c·ai:-~~·t~f~S~icas exigidas en el tipo delimitado 

los sujetos a quien va dirigido el deber. 

De acuerdo a lo anterior se tiene: 

de 

A
4 

= Calidad específica de haber recibido la peti

ción del que quiere suicidarse, de que se le prive de la vi 
da. 

ce).- Calidad de garante 

El tipo de delito que se analiza no contiene dos e-

lementos integrantes del subconjunto del sujeto activo, de-

bido a lo ya anteriormente explicado de que los tipos lega-
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les difieren entre sí en los elementos incluidos en los suE 

conjuntos, ya q~e ·en el .tipo l'egal sé inc::luy:en ·sólo ·aquellos 

elementos neées·arios ·y sufici~rite·s· par.a· ga:raritizar uno o 

más bienesJju}Í,di~,'?.~; :'Di;;¡.;;,~ ~l~meri~~s .e'K.::1.iidos son la c~ 
lidad _de .. 9_ª-~~~-~·~~·:i: i~a:· ~itir~·i·i.-d~d- :~.~·b·~~-Í~{c·~~-~ .· >; 

cáli~a~." de g,;.rante. (A3 Í ,: ·es·' la relación especial, -

estrecha ·y directá e"n qu·e se h·á1i·a·r'i ~.ui . .- ~·ujeto .Y un bien si!! 

gularment'e detei;rninados, cr"eada p.~.'ra ·la Salyaguarda del 

bien. 

cd).- Pluralidad específica 

Algunos tipos legales exigen una cierta pluralidad 

en el sujeto activo; por ejemplo, la asociación delictuosa. 

La pluralidad de personas físicas debe ser necesaria y suf~ 

ciente para hacer factible la lesión ~el bien jurídico. Por 

ello se habla de autoría material necesariamente múltiple. 

Cosa no exigible en el homicidio-suicidio. 

d).- Sujeto pasivo 

El sujeto pasivo es el titular del bien jurídico --
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protegido en el tipo. Es el elemento del tipo en el que se 

singulariza la ofensa inferida a la sociedad. 

da).- Calidad-específicá 

En algun~s,¡22~legales, s~crecjuiere·de.una cierta 
· .. ;«,· 

calidad ~s'Pe~:íf iC'i/p-cirque.·:':~·Xicje:_ ~.ar·ac ~"e:í:Jsti~ás :.delimitado-
~ >¡ ·, ;.: ¡ ~ - ' >;; ' , L 

:::e:::o~·Új:~;~~f f e~·n;f f nf u·::~f~:.:1:r!::j~~:·~::::ap:::e b::: 
'.'.' · .. ,,_ 

suj ~~º·. ~~s-i v~·.: 

:En el presente esquema el sujeto pasivo sí exige 

una calidad específica que es: 

P1 = persona que quiere suicidarse y que ha solici

tado se le prive de la vida. 

El tipo no señala pluralidad específica. Se debe -

anotar que no es exactamente lo mismo pedir ayuda a un ter-

cero para que ejecute la actividad causal de la muerte, 

cuando se tiene la determinación de suicidarse, que otorgar 

el consentimiento p~ra ser privado de la vida; sin e~bargo 

los juristas que han estudiado esa figura delictiva, pese a 

los términos que se emplean en el articulo 312 ('El que pre~ 

tare auxilio~ •• hasta el punto de ejecutar él mismo la mueE 
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te ..... '), hablan.del cons.entimiento. __ Ello se debe a.que han 

recogido los· térmi~os .. em'P.lea-_dos· Por ~~ .?~c~~-~!la· extranjera, 

especifica~érite ia Ú~li~ri~,' 9'u'e porteri:er tipi~i~a~a ia fá_ 

gura .~ homi~i~J~{~~~~~1~f ~,:;~·c~~~/~?'.~'{:;;~,~~~a{¡a~m~ht~ se r!'_ 
fieren a ella en lositérminos ,correspondientes . 

. :':.:::~·:-¿ .. ;';~~ ' 1
,.· :.~ r~-~-~-~~,~~,~ ·:· ,;l0·, 

jiméhé'z · Hli~rtá:'t:c" 66.) / dicé que el ordenamiento pena

líStico ~'j_:~·~-r{~:~ nO deStB.ca de una manera expresa que el CO.!!. 

sentimient·J sea' una circunstancia que atenúe el homicidio; 

cualquiera que fueren las circunstancias, situaciones y CO.!!_ 

diciones, puede ser en todo momento revocable. 

e).- Objeto material 

El objeto mater.ial (objeto de la acción} es el ente 

corpóreo hacia el cual se dirige la actividad descrita en -

el tipo M = El cuerpo humano. 

(66) Jiménez Huerta, Mariano. Op. Cit. 
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f).- Kernel 

ES· el su~é:.o~j~nto ·d~· elemen"tO~ del tip9~ necesario p~ 

ra produc~.r .. 1~ :1esfÍ.ón';.él 'P~~~ta'::~O-:pelig~O 'de-1·· bie·n:-ju~ídié::o • 
. ·.. ,.· _ _:: ... 

··.-.-·; 

Ei'. k~~-~el: '.-~~·;:-~i: s.~~con_j\i'~ta .riUC1ear.~_ae1 tipa y, a ni:_ 

vel f&c.ti·~-~i.' _es;'i{:~-; b~~~,. p~ra· c-or\Struir el edificio del deli

Es_ "'t~mb~:~n -~.e~ ~·nl~diO·_-:·que cOnauce a la lesión del bien j~ 
..'\··· .. _. -

to. 

rídÍco y·,. ~-~r_:·~i'i~··: se 'i~tegra con aquellos elementos necesa-

Esta necesariedad significa que la e~ 

alusión -··a:~·· u~d ;661.o de tales elementos hace imposible la le-

sión, por lo·m~smo el legislador está obligado a formular el 

kernél de acuerdo a la necesidad expresada. 

En algunos tipos legales, la necesariedad se satisf~ 

ce con la sola conducta: voluntad dolosa o voluntad culposa 

actividad o inactividad. E11 otros ln neces~riedad se satis-

face con la conducta y el resultado material, otros exigen -

la conducta y modalidades de medios, referencia temporal, r~ 

ferencia espacial o referencia a la ocasión, finalmente los 

hay que, en razón de la necesariednd, incluyen conducta re-

sultado material y modalidades. 

En el homicidio-suicidio, la necesariedad se satisf~ 

ce con los siguientes elementos integrantes del Kernel: 
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J = (Jl I 1 ) (RG) 

J 1 Voluntad dolosa 

I 1 Actividad 

R Resultado material 

G Referencia·temporal. 

fa).- Conducta 

La conducta es el proceder voluntario descrito en el 

tipo. El concepto jurídico penal de conducta es igual al 

concepto ontológico de conducta. Si éste se constituye por 

una voluntad y un hacer algo, o una voluntad y un dejar hacer 

algo, aquel se configura con los mismos elementos voluntad y 

la actividad causal definen a la acción; la voluntad y el -

dejar hacer algo sefialado en el tipo. 

faa).- voluntad 

La voluntad es dolosa o culposa. 

El dolo se define como conocer y querer la concre

ción de la parte objetiva no valorativa del particular tipo 

legal. 
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La culpa existe cuando no. se provee el .. cuidad.o posi

ble y adecuado P?ra no producir, o ery·sll caSo·evitar la le

sión del: bien jurí.~;i.co·, p_ie~i~_ib~.~ .) p_~Oyis.ibie, se haya o 

no preyisto. 
. . . 

p·~~:~- defÍn·i··;·~,i_-~~ 'Volllntad 'deben tomarse como -
- .. ,;·;·-_.:.- -- ··-. '·,'• __ ... 

base los··e1eínSiit·oS :¡;bjé'tivos: de1 :tipO y ·ello por las siguieE_ 

Los e.l~:~~nt6~' .. d~¡ t~po se clasifican en objetivos 

y subjetivos, 

El dolo es uno de los elementos subjetivos del ti 

po; 

El objeto al cual se refiere el dolo es precisa-

mente la parte objetiva del tipo. 

Como el concepto Ue dolo que se propone co:respondc 

a un dolo neutro, no valorado, dolo entendido como hecho pu-

ramente psíquico, es menester excluir toda referencia a los 

elementos objetivos valorativos que son: el deber jurídico 

penal. De no ser asi, si se aludiera a todos los elementos 

objetivos, tanto valorativos como no valorativos, se caería 

en un concepto de dolo valorado, propio de las teorías caus~ 

listas, con todas sus contradicciones. 
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Ahora bien, si el dolo s.e construye con fundamento -

en la parte objetiva no valorativa del tipo, su semá.ntica e§_ 

pecífica variará en función del tipo correspondiente. Esta 

situaciór:t permi t~ hablar de ~n dólo ~ípicb;: .·10 cu~l eli.mina 

de la teoría los siguie.n.tes seudoprobl_emas: 

· Lá. _doctrina italiana distingue entre dolo genéri

co y "dolo es¡)ec"~f~co. El primero, con apoyo en el artículo 

43 de ~·u_· propia ,legis_lación, es conceptuali.zado como 'querer 

el resultado';,· el segundo, que se desprende de los tipos l~ 

gales q~e h·acen referencia en forma especial a aspectos sub

jetivos, ·io entienden como dirección específica de la volun-

tad diferente de la del dolo genérico (ánimo de dominio, en 

el robo; fines eróticos o matrimoniales, en el rapto; móvi 

les de honor, en el infantici.dio, etc.) 

La teorla alemana, al respecto considera estas --

exigencias subjetivas del tipo precisamente corno 'elementos 

subjetivos del tipo' o 'elementos subjetivos del injusto', -

independientemente del dolo. 

Cabe advertir que tanto italianos como alemanes inc~ 

rren en el error de no contemplar la subjetividad en forma -

unitaria, sino fragmentaria; lo cual es artificioso, porque 

la voluntad recogida por el legislador no es diferente de la 
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que existe en la vida real, y esta última nunca es. una volu~ 

tad· fraccionada. Además, si tanto el.dolo genériCo.como es-
' ' 

pecífic'? (doctrina itali_ana) , .... O el dolo y los e;,lementos Sub-

jetivos del tipo (d<?Ct1:'"i1.1a. al~-~ª1:1~~ 1 .::.~lu~en al contenido del 

tipo, resulta -ine:tpiciabl~ ·,1~ partición ·ae·: lós aspectos sub

jetivos en sect~:i:es"".· 

anterior, conco~itantéi, y sUbsiguiente, sin advertir que el 

delito es doloso' únicamente cuando la actividad o inactivi-

dad son concomitantes con la voluntad. 

El dolo directo, el dolo eventual y el dolo de cons~ 

cuencias necesarias, sí constituyen variantes del dolo típi-

co; por tanto, su distinción es necesaria para la explica-

ción integral del dolo. 

Dolo eventual es conocer y aceptar la concreción de 

la parte objetiva, no voluntaria del particular tipo legal. 

El dolo de consecuencia necesaria surge cuando el sujeto qui!:_ 

re.-su actividad y conoce que con ella va a producir necesari~ 

mente consecuencias tí.picas. 

Por tanto la voluntad dolosa ser5: 

J
1 

querer privar de la vida a una persona que qui~ 
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ra suicidarse y que ha solicitado se le cause la muerte. La 

situación que rodea a la conducta sólO posibilita el dolo d! 

recto. 

fab).- Actividad (I1 l 

; .. ,. 

La -act.iViA~·d: ?·~-t:J.Sái~ ~S.- 'ei· .elemento material de la --

conducta, ~c·tiva,:· Y. \::on_si.S.té ·en:. ·un movimiento corporal. Por -

consi9ll:ie"nte·,·:.- ~-~ ... ::;¡-~-~~~'.i~L:i~d es. el no ejecutar una acción -

exigida eri. -~-1-:t"{~~-~ --~~:···~s un no hacer cualquiera, sino un -

.no reaii.'zar una actividad previamente determinada por el ti-

po. 

Es un no hacer típico. 

Actividad = hacer algo. 

Inactividad = no hacer algo. 

r
1 

= cualquier actividad idónea para privar de la v,i: 

da a una persona. 

fb).- Resultado material (R) 

Resultado material es el efecto natural de la activ_! 

dad descrita en el tipo. 
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su presencia en el tipo es eventual, pues depende de 

su ne~es_ida~ por la ~_'rod{icc~ófi. de ·1a· _i'esión _del_ bi~n )urídi-
-- ...... ' -

co. El. iégi.sl"B.di::lrí de entre toaO·s. le?~. efE!ctciS·; rÍ_c;i-~t~."ra18S de 

la ::::::~:d l;~~:s :::~uy:e::s::a:i:; i::::-:~~~J~t~~it~~,~:~d:a~ 
lesfón:~ :·es: ·ei ·:determin·ante para·-.~~- ·ex~g~n~~a; ~~ >Ün·_.resü1-

ra la 
tado material. 

R La muerte, o la privación de la vida~ 

fe).- Modalidades -·.··: 

Dentro del conjunto de las modalidades, se tienen los 

siguientes elementos: 

E medios 

G referencia temporal 

S referencia espacial 

F referencia de ocasión 

Los cuales se definen de la siguiente manera: 

fea).- Medios (E) 
Son el instrumento o la actividad dlstintiva de la --
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conducta exigidos en el tipo, empleados para realizar la co~ 

ducta o producir el resultado. 

fcb).- Referencia temporal (G) 

ES la condición de tiempo o lapso, descrita en el ti 

po dentro de la cual ha de realizarse la conducta o produciE 

se el resultado. 

fcc)-- Referencia espacial (S) 

Es la condición de lugar, señalada en el tipo, en la 

que ha de realizarse la conducta o producirse el resultado. 

fcd).- Referencia de ocasión (F) 

Es la situación espacial, requerida en el tipo gener~ 

dora de riesgo p~ra el bien jurídico, que el sujeto aprovecha 

para realizar la conducta o producir el resultado. 

De los elementos ant.:s mencionados, únicamente se exi 

ge en el tipo de homicidio-suicidio la referencia temporal y 

es: 
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De .los elementos antes menciOn.ados, únicamente se -

exige en· el: ti~o · ·d~: ho·mib.i~io..:S~i'cidio .1.a refe.rf'.Iicia ternp_Q, 

ral, ·y es: 

G .-~.-·q~~; la ·.~t:Í~·l-te' se :Prodúzca dentro de los sesenta 

días contados·· a. pci:Ctir de que se inf:irión la lesión. 

g).- LeSión o puesta en peligro del bien jurídico 

El tema de la lesión del bien jurídico ha s.ido trata-

do por los juristas de una manera sumamente confusa. Algu

nos sostienen que la lesión o puesta en peligro constituye 

la 'antijuricidad material'; otros la identifican con el 

resultado formal o jurídico y finalmente otros como ámbas -

cosas. 

Islas de González Mariscal (67), considera que el 

llamado resultado formal, no es más que un artificio, pues 

el contenido que le asignan configura o la lesión del bien 

jurídico o la violación del deber jurídico penal. La ideE_ 

tificación de la lesión o puesta en peligro ~on la antiju

ricidad material es equivocada, porque puede haber lesión 

bien sin que haya violación del deber jurídico penal; tal 

es el caso del homicidio en la legítima defensa. 

(67} Islas de González Mariscal, Olga .. Op. Cit. Pág. 17 
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La_ lesión del ~i~n jurídico es la destrucción, dismi

nució~ o comprenSió.n· dei:.bie·n, .. contemplado en: 'e1. ti)?o. Peli

gro de ~-e~-i~n·-::·e,~.:·:j~·-.-~:~-~-i-~~ :-~~·-·. ·p·~~~-~!:>ili_~~-~-~·. '. -~eri-~Íada en el t_! 

' ~;1 -
,:-1. 

La :-ie~i6ri<~:~. 'Úi~-~ .:}~i::~~¡rió ·Y la ·puesta en peligro 
•'·'-lo•;'\ 

del 

del mismo:·.s·.~~- ~~:~-C~Pf·O~_ .. _f·~-~~ia~entaies, que nada tienen que 

ver con la violación del deber jurídico penal (impropiamente 

denominada antijuridicidad), ni con el seudoproblema llamado 

resultado formal. 

Si la finalidad de las normas jurídico penales es la 

protección de los bienes jurídicos respecto a las conductas -

(específicamente descritas en los tipos), que los lesionan o 

ponen en peligro, entonces tanto el bien como la lesión o, en 

su caso la puesta en peligro, son elementos del tipo. 

La lesión del bien jurídico es elele.mento del tipo de 

consumación, y la puesta en peligro es el elemento del tipo -

de tentativa. 

En el análisis del delito en estudio, la lesión del -

bien jurídico suponiendo la existencia del delito consumado -

es: w1 = la destrucción de la vida humana. 
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b).- Violación del.deber jurídico penal 

La ·,vio1aci~ón·~·,ae1·_: deber :jurídi~o penal, es ia: oposición 

al deber j·~··~i-~¡~-i·: i;eH·af;~~ d~)_ia:1 ~b·~:d~'.~f:~·- quet ai lesionar. o po-
- - .... ,... . ' .. ···_,--·---: .... ,, ... __ · .-·:" 

ner en. PelitJ~.º.:··;·.~~: 6i'~~:::·t·~te1~d~:~~-d~1-::'. t:i¡?O, -~~.va a salvar bien 

jurídico .. a_ig"ún(;_ '.\~-.-·~-~-~>~~~:~~-~.~~i;~i~·:~~.~i-~. '.~.;d~~ ti?- otra· al terna ti va 

de actuación.<rio :ieSiv_~-;:.é> ·meñOSi Ie.5d~~a. 
-..:~- '--,-'.~·-<;>:-

::-,_.,.,, . ., 

si el': ;~.i~·¡;~:.1/: j-~~~-~rc-o·' ~enal es elemento del tipo la vi.e_ 

lación de ·aquel,: necesariamente está determinada por el tipo. 

Por tanto: V = es la violación de la prohibición de -

privar de la vida dolosamente a una persona que quiere suici-

darse y que ha solicitado que le cause la muerte. 

d).- Punibilidad 

Como se mencionó anteriormente, la norma penal, se co~ 

pone de dos elementos: tipo y punibilidad; se explica ahora 

la punibil idad. 

Pun.ibilidad es una conminación de privación o restric-

ción de bienes del autor del delito, formulada por el legisla-

dar para la prevención general y determinada cualitativamente 

por la clase del bien tutelado y cuantitivamente por la magni

tud del bien y del ataque a éste. 
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La punibilidad es independiente y previa a la comisión 

del delito. No es restricción ~i ~riv~c~ón.-~e··.Un_bien.· Es s.§ 

lo una amenaza, u~a advertencia que el· 1~9is;l-~·do~.· precisa en -

un texto _le9al. Como tál.es una ~ .. ~~~f~ci~?J.~~r~a/'.~~~~raÍ y -

abstracta-que ·aa ·cOntenidO ·a una nqrm·a:.:·jurídi'Ca ;_;.p~ijai· ... 
'--;~:;::_;,._:::-::: . 

. --,--:·:;'. .... i:~;~::/f;~.~~:{~f~<~.:} 
··:·.·.:;; ., '··::•'. ··. - ... 

Así la punibilidad.- es .·.un ~·ilit-e·r.va10 .. ·.c;Í~e\ va· .aé· ·un· mínimo 

a un máximo. y : .. que .·s-~>~~~~rm{~~ .- .t·Ó~a~·~~;,.~~·~.- C~~~·i·~~·~ªº.~~n: . 

El valor·del bien tutelado 

El .dolo.o la culpa 

La.lesión (consumación) o puesta en pel~gro (tentativa) del 

bien jurídico 

La clase de personalidad del sujeto activo 

El punto crítico entre intervalos, para evitar contradicci~ 

nes entre intervalos. 

Obviamente la punibilidad es distinta de la punición y 

de la pena. La punición es fijación de la particular y concr~ 

ta privación o restricción de bienes del autor del delito, re~ 

lizada por el juez para reafirmar la prevención general y de

terminada cuantitativamente por la magnitud de la culpabilidad. 

La pena es real privación o restricción de bienes del 

autor del delito, que lleva a cabo el órgano ejecutivo para --

prevención especial, determinada en su máximo por la punibili-
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dad y en su mínimo por la r~p~rson~liz~~ión .• 

Por tan~o~:-: l~_ ~~~~~~-~·~~~a:~~ )~~~.'.-~i '.,~~~.i-~~' C::.~~~e~pl.ado en 

el artículo 312 :·'dé_l ~~c·6~i9'~~;::"~~~~:~}:~¿~~~~~~:. e·~:~: . 
. : .. -: ·-:.-:..:>-:· ,;-.·.; ---~'l'~'.'S?~-~ ... t:~;~~-'::;-:. :>·~ ... " ;" ·. 

::::7,~~fr:: . ., :" ;.:=. •. ~-.";·~, --,__··· ''-.-·:-.''-'·º '-' ·{~. r. 

"De ~:-~~:~.~-~~>:~~:~~~~{~'.~;#.E~~~.~~~~ >)f;f~·~ó:~/;-;·~e:·.a~uerao con lo 

preceptuad~··. ~ri ·:~y:~if.'fi6b'.'~'?:·:.ii'2::::~\L-k,.,~:h:~·~~i\~.;~~-ión···de ia punibili 

dad se deb;.','~~' ~6i~~~~i·~V~-J~~~{Ó~ ~i:,¡: quien. quiere suicidarse, 

o se~,- ~~~~-·p_~tI~·~º~.·~rp.~~f~t~;:·K~ái~~~'íJ· .. :~e· la vida, sino también -

por -16s m6V:i·le'~'. ~i-~~~-~-~~·,"~~e· ar·i-~ntan al sujeto activo". 
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4. 4 PARRICIDIO POR PIEDAD 

El.derecho·a la vida es un derecho natural y todo ser 

humano es acreedor a éste; desde el momento de la concepción 

debe s_er protegido por sus padres hasta su nacimiento. Exis

te el aborto honoris causa, el cual no se castiga en caso de 

ser producto de una violación o por imprudencia de la mujer -

embarazada. El artículo 333 del Código Penal para el Distri

to Federal lo establece, provocándose con ésto un homicidio, 

debido a que el móvil causante existió en una fuerza ·y no hu

bo consentimiento. 

La figura del parricidio por piedad en el presente -~ 

trabajo se debe a que el delito del parricidio cztS determin~ 

do como de los ilícitos de mayor reprochabilidad. El tipo P.§: 

nal lo describe al decir: 11 El parricidio es el homicidio de 

un ascendiente consanguíneo en línea recta, legítimo o natu

ral, conociendo el activo esa relación". 

Al cometer dicho ilícito al parricida se le considera 

como un criminal de los más reprochables; empero en ningún -

momento se han detenido a pensar el móvil por el cual la per

sona comete dicho delito (pudiendo haber sido diversos moti-
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vos}; al ver que su ser querido sufre.por una· enfer~eda~ i~~ 

curable se actua así.por pie"dad. Una caúsa. sería-la muerte -· . . - . --·· ·, .. · ._ - . ; 

cerebral, puesto que'_ P~od.':1~~";·~1:Í','.."_d.aiio·J.~.i:c;:~~·rsible. -: Se es el 

caso que se jus.tifi'_Ca ~,'_:~~j;'~~~~~h'~i~-../~~~~~: ::~-~<~1:: -~-prpvocarse el 

::o:::r:
0

::~Zi:a~;i~i~~~ií!~€~!.~~t}~l~~!'dJ::ir
0

e:n s::t:u:::: 
que lleva e~-~-~-~~- ·~e~t;J:P:iia_~?.~:J;n:~.-:).cl_::~iS~a ·manera los hijos deb~ 
rían opiÍlar· _Si: sll's<: ~~~·~~--~;~·: iiá':' ti'enen·.cura alguna, se les apli

que la· Et.Ítanas·i~-;· 0 ~~r.e;yio iOS exámenes médicos a los que se 

les ~enga qué someter ya que sería el médico quien la practi

case a petición de los familiares. 

Para Carrara (68}, en su programa DIRRITO CRIMINALE,

párrafos 1139 y siguientes, nos describe con amplitud el sig-

nificado etimológico de la palabra parricidio. Cualesquiera 

que sean sus verdaderas raíces, el parricidio ha servido para 

que señale en el derecho ciertos delitos contra la vida huma-

na. 

Según Mommsenn (69) en su Derecho Penal Romano, en la 

legislación primitiva de Roma, Prricidium era el homicidio-

(68} Programa del P. Criminal de la parte especial. Pág. 138. 

(69) El Derecho Penal Romano. 'l1rad. Esp. Madrid, sin fecha -

de edic. Tomo II. Pág. 120. 
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voluntario que limitaba aquellos delitos de muerte donde la -

víctima fuera pariente del ejecutor. La Lex Pornpeya po~peia 

de Parricidi, enumeró como posibles víctimas del delito a las 

siguientes personas: 

1.- Los ascendientes del hom~ci_da, .~ualqU:ie-r~· que fuese· su 

_grado. 

2. - Los aescendient"es: i~~~~·cto.: a···: iós,,::~s.6e·n~ien tes, con ex

clusión ·d~· la. ~~~s~~~ :·~ue '. t~Viera aqu8llos bajo su po-
. ·: .. . ' 

testad~- p.o/- cuanto quedaba implíci tarnente afirmando el 

derecho de diCha persona para matar o abandonar a los 

nietos o a los hijos. 

3.- Los hermanos o hermanas. 

4.- Los hermanos o hermanas del padre y de la madre, tíos 

o tías. 

5.- µos hijos de éstos o sea los primos. 

G.- El marido y la mujer. 

7.- Los que hubieran celebrado esponsales o sean esposo y 

esposa. 

8.- Los padres de los cónyu9es y de los esposos. 

9.- Los padres de los cónyuges y de los esposos; a saber, 

los suegros y los cónyuges y esposos de los hijos o --

yernos y nueras. 
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10. - Los padrastros y los hijastr.os. Esta ley· decre,tada -

por el cónsu1, la pena que· acarrearía al_p~qvocarse -

el parricidium era la muert.e; es ·_~ecir· .. culleum que -

consistía en: ahogamiento ·de"l ·r~·~· .:~e{i.,~Il~olo en Un -

saco y sumergiénd010_· en-. el ·.'8:~~-á;·.·;~-U~~~i'varne~~te.·se 

aplicó el destierro •. · .Par·a ~~: ~n.t:-ig~8: legiSlación es

pañola, en especial· el fuero juzgo y las partidas, --

conservaron el ·últfmo concepto romano del parricid~o. 

Actualmente el Derecho Español contempla el concepto 

del parricidio en el artículo 417, del Código Español de 1970 

y en el artículo 521 del derogado Código Español de 1928 y en 

el artículo 405 del vigente Código de 1963. En el que se da 

la muerte al padre, madre o ascendientes en general; se oca-

siena el parricidio propiamente dicho y la muerte al hijo, a 

los descendientes legítimos o ilegitimes o al cónyuge provo-

cándose con ésto un parricidio impropio. 

Para la legislación francesa en el artículo 219 se li 

mita la noción del parricidio a la muerte de los ascendientes 

legítimos, naturales y adoptivos. En el código itnliano en -

los numerales 265 y 266 se agrava el homicidio cuando se com!:_ 

te en el cónyuge, en el hermano o hermana, en el padre o ma-

dre adoptivos, en el hijo adoptivo o en afines en línea recta, 

y lo califica debido a que la muerte se comete en ascendien-
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tes o descendientes. 

~n. el ~ó~~~·~-_P,7r:ia1· Me.xi.cano, se reglamenta el parric_! 

dio como un del·~~o~.s.uigeneris. 

se da el -~.~~l:e···de. pa·r~·icidic;>~ al homicidio del pa

dre, de la .m_adre 'C?·:·~é· '?.ualqueir. otro ascendiente consanguíneo 

y en línea ·.re~ta, ::sean légíti~os o naturales, sabiendo el de

lincuente ese parentesco (artículo 323 del Código Penal en ci 
ta). 

Por lo que se dan los elementos constitutivos que se 

desprenden del concepto legal: 

a) Homicidio 

b} Qui la muerte se infiera a un ascendiente consanguíneo 

e) Qué el autor tenga conocimiento del parentesco 

Debido a que efectivamente el familiar tiene conocí-

miento del parentesco, éste o estos familiares serían los que 

tendrían que prestar consentimiento para que le fuera aplica-

da la Eutanasia. Al notar que su familiar no tiene o no pue-

de alcanzar cura alguna, podría incurrir en el ilícito de pa-

rricidio al provocarle la muerte a su ascendiente al verse d~ 

sesperado, provocando que se le sancionará con una penalidad 

demasiado gravosa y sin que se tomara en cuenta que dicha ac-
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ción la realizó p~~ móviles de piedad. 

El objeto materi°al_e~, el._parricidio: 

>:~_D,·: .--;: ::.-~;>:~·:-~ ., 
El:; objeto.'. material ,;es• una ··persona, un otro, como lo -

--::,_ - .·,,,., u·- _;;;'.:~ , ..... ~_, -· 

señala e1 · .. -ar·~-~~,u:.~~:~~~;~2'.-~~~-iJ-;:~,~?dig.6 · Pen-al para el Distrito Fed~ 
ral. Esté ~.ot.r~·~e:~t~r:í8::'_c'~li.ficado por la relación consanguí

nea. Cju~'_·-16~-~-~~a;_~/~"t·:f~~\ú:~~-...-y: cOnvierte al autor en descendiente 
. ·.·. ': •. --.»·,;·, •... ' 

legítimo;·>¡_~:~~ítl._'~~·,,.;:~~tura1 o adelferino. Dado que el códi-
'' ' 

go. atiende-.sólo a:1 vínculo consanguíneo y no al jurídico, no 

puede s~r suj~to pasivo quien esté ligado al autor por paren

tesco de afinidad o adopción. 

La intervención de ese sujeto material en la figura -

de la Eutanasia sería el familiar quien determinaría que su -

ser querido deje de sufrir, como en los casos de cáncer, mueE 

te cerebral o darí~ GU conscntlmienlo para que se le retiren 

todos los aparatos que prolongan el sufrimiento del ser queri 

do. 

La conducta determinada por el parricidio, es un tipo 

de formulación libre, puesto que la disposición legal no la -

menc1ona al igual que al homicidio. En consecuencia se podría 

cometer el parricidio por conductas positivas (medios materi~ 

les) o por conductas omisivas. Procúrese en la obligación --
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que tienen los descendientes de ministrar alimentos a sus as

cendientes imp~.~stos por la:: ley. civil. 

E·~· ::,e=1·_:-ci~~-ó-:.:-d~::,:·i~· E'U ta~as 1·a-; : ~:~~-·:_:·f ~i-~~1~~ ~óit: i ~h~e po-

dría da:~·(~J;;.~(0m~~iti:1:~t;&í~~ .. ~~~1.}~.i~:·;{~4:Jf):~,;t~f~~':-~; .nata q 
se · 1e _determi'néf_p'or-"·los·!·- médicos·· _que,?,SU·,: ascendient.e: y~ no tiene 

remedio • ~--. ·, ;_:: ~; ·:-~~;.~<]-~~'.~~:~:- ~.·.·.· .. ;····.~.:~.:.· .. ~.~~ .. :.•,:,:.·.: ... •.··.·.·,·.:.i,}.-.:~~{.~-;-~:~:t\~:~f ~:i::~~;.:. ':::,;·. ~-~;__ :-.-- .. 
-,···'".;:~\;·:~'.-:~~~~~> ,. ~- ·.w,~·{:~B/~\:_,::~ ~~; .. ~;~~-: :---

'º •"'·"'l;1t~§~~~¡f i~~t ,;::::'. :::·::'." .:::::::·:: :: 
renteséo :i)6'dj:;§.>;·~~,;·/~t:ij"e~b<:aCtivÓ dei delito de parricidio; 

. .. _;.::-· ··. ··. 

procur~ndose··, á·S:í, .. · .. ~ry·a·. ·péria. de muchos años de cárcel. Moral-

mente lo's ·a:esce~·di~n1:es serían los que se encuentran sufrien-

do por la prolongación del sufrimiento de sus seres queridos. 

Otro elemento constitutivo del parricidio, sería que -

el activo conozca la relación que lo une con el pasivo. No --

basta la realización objetiva del tipo, se requiere expresa-

mente que esa relación sea conocida; de manera que los ele-

mentas del tipo se integrar.í.an con su realización tanto obje~,! 

va como subjetiva. De aquí que siempre se requiera un actuar 

doloso, que en el caso de la aplicación de la Eutanasia se de-

terminaría que fue ocasionada por la muerte con el mismo dolo, 

pero la determinación de la Eutanasia deberá tener en cuenta -

los padecimientos del enfermo (ascendente como el estado emo-

cional del descendiente). 
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A este tipo de dolo se le ha llamado,duplica~o, puesto 

que se requiere no ·sólo privar de la vida a un hombÍ"e CualquiE:_ 
' ': .. ·: 

ra <homiciaio>, sino también ~tar y matar a··quien;··s~. sabe: es-

tá vinculado al agente. pOr una reclución o víilctiici: .. de .~'.~-~~~·re -

que le impone deberes eSen~iales que.deben ope~ar como normas 

subjetivas de determinación. 

La participación, el delito establecido en el artículo 

323 del Código Penal paia el Distrito Federal, es autónomo, --

con no men iuris propio, y no un tipo especial agravado como -

en otr~S:1egislaciones. La relación de parentesco es la ratio 

del precepto, de la cual se originan deberes que deben actuar 

sobre el impulso delictivo deteniéndolo. 

Carranza y Trujillo y González de la Vega, manifiestan: 

"Circunstancias son los elementos que pueden eventualmente as~ 

gurarse aquéllas que sean de conformidad con su figura legal y 

por tanto, que puedan subsistir o no, sin que resulte modific~ 

da la estructura del delito ya perfecto, pero si subsisten, 

agravan o atenúan la entidad de la pena. Los elementos del d~ 

lito influyen sobre su existencia, tanco que la falta de un e-

lemento esencial o excluye que el hecho pueda considerarse de-

lito o comparta el paso de uno a otro modelo criminoso. Por -

el contrario las circunstancias, en caso de que subsistan, in-

fluyen solamente sobre la gravedad del delito y por sobre la -
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gravedad de la penai 

De manera que: 

l.- si_ la-muerte reCáe- en un sujetO no calificado por la rel2_ 

ció~-- P~;t-eiitál a q~e h~~e·' Jnen~ión el artículo 323 del CodJ:. 

gO .Penai,·.·ei_·. hechó de m·~~~·te, el resultado prohibido (mu

erte) ¡·quedaría inCluído en lo establecido en el artículo 

302 ·(homicidio) y el reo sufriría la pena que corresponda 

según si mediaran o no circunstancias modificativas que 

atenúan la sanción: homicidio en rifia, en duelo y los ca-

sos de responsabilidad respectivas de las fracciones ÁI,-

¡zr y IV del artículo 309. 

~.- Si la relación de parentesco existe, aunque no es conoci-

da por el archivo, igualmente se estará ante un delito de 

homicidio, en el que pueden concurrir las circunstancias 

que agravan o atenúan la pena, como en el caso No. l. 

3.- Si existe la relación del parentesco sobre el activo y el 

pasivo y aquél causa la muerte de éste sin dolo, el títu-

lo será el de homicidio culposo. 

En síntesis, la relación de parentesco no es una cir-

cunstancia, sino elemento conscitutivo del tipo de parricidio. 
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PavOn vasconcelos se pronuncia en contr:a·. de este pun

to de vista, para él el pareritesco es circUnstancia.· Concid.!:_ 

randa a la relación de paren_tesco ·.cOmo .. coristl.tutivB.· .y su con2 

cimiento por partía del activo, amb~s .. : Cí:mviert~n· en ~-.:Í.rcunsta!!. 
e ia para poder aplicar el . a~_tícú'19 .:.·~~,-~·~~ :).~~· '.P~rtícipes ~ 

En países como Ar.?,in'tfiria; .. ~:~de la relación parental 

es una circunsta·nc~a _qüe ·califica el _homicidio, se proponga -

como ~l p~~;~-C~~:;:~~·~,~··; .. :;·q~.~ <fas relaciones, caulidades y cir

cunstanc.ias PeX:So'r\~~~~5·: citie' excluyan, aumenten o disminuyan la 

sanc~ón, no· se· c~muniquen a las partícipes ya sean autor, in~ 

t igadar. a có_mplice. 

El parricidio es considerado un subtipo de homicidio. 

A la creación del título contribuye la relación parental que -

algunas leyes consideran ese vínculo como circunstancia; la -

ley mexicana lo contempla como verdadero elemento constitutivo. 

Con el hecho de muerte se forma la relación consaguínea sabida 

por el sujeto activo y la intención dolosa del delito típico. 

a).- Sobre el hecho de muerte nos remitiríamos a lo expuesto 

anteriormente. 

b).- Los posibles sujetos pasivos del delito serían el padre, 

madre, abuelos. 

En las normas civiles mexicanas, sigue teniendo impe-
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ria la presunción romana 'pater is estquod.nuptiac demosus --

trant'; .de manera que el hijo nacido dentro _de -los. términos 

que fij~ el 'CÓ_digo Civil, s13".-tiene por ~_ij~ ·.1~9íi:imo; con el 

acta de matrimonio u~~i~_a_.a~_l-a· de naC.imiento se juStifica la f!· 

liació.n.- legi~:i"~-~-~-·:,: 

La m~te,r11:~~ad·: conlO h8cho ·que cae bajo los sentidos, es 

generalmerite .. muY fácfl de probar; en la filiación legítima se 

rige por el matrimonio seguido de la inscripción; en la natu-

ral por el reconocimiento en el acta de nacimiento dentro del 

término que se concede para la inscripción del recién nacido: 

por el reconocimiento separado con -o sin- nombramiento de tu-

tor dutivo especial para el menor; o por el testamento. A 

las adulterinas e incestuosos, se rechan las soluciones del D~ 

recho Civil. El Derecho Penal acepta el concepto civil de fi-

liación; de la misma manera acepta una filiación que no es ci 
vil, que se encuentra fuera de aquel ámbito jurídico, que es -

extranjera y constituye uno de los requisitos del tipo y den-

tro del concepto de 'naturales•, enmarca aquellos ascendientes 

consanguíneos en línea recta del sujeto activo. 

La relación que se requiere como elemento constitutivo 

no es precisamente la civil, es la civil y la real, la objeti-

va, la 'consanguínea', que deben ser apreciadas por el juzga

dor para los efectos del tipo y la sanción. Carrara rnanifies-

ta: 11 Lamentable es siempre en las materias el argumento de la 
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analogía peligrosa, la ilación .. 4e las mat.erias civiles a las -

penales". En'·e1 si.stema jur.Ídico mexiCaOo,. lo primero está e~ 

pres amente. -~rotii:~~-~·~'.·.'Po~' ~i'.:'.:á·r~~·~·ü.io ···.1~·:~:c~·~~~j~,~~·ió~a1; e_n 
" .. ··•''• -.····' 

CU?n to a ·-16: ~·~gu"rld~ ~-. -~-~~;·=~~ Yi~dciiíi:os:'..>~~~· ,, ~ ~-~e·s ... ::.d~·1 · '. i~S titutO I . la 

razón ·p~r~:_l~·····~~~·~-~~i .. ·'.·:~·~·~:~~~~~~·~:·~X~f~:~·:;::~~~ ~·.f~_gtir·a ·con lá sanción 

grave, relativa:~a1':··td.Po'·c d~ ~¡.:-~:~ic"'idi"O"~- '.. 

El disparar,. querer disparar, conocer el parentesco y 

la producción del resultado letal en las condiciones exigióles 

por los preceptos que·regulen la causalidad en el homicidio, -

son elementos suficientes para configurar el título. 

En consecuencia: 

1.- Quien mata al padre sin saber que dispara el arma de fue-

go sobre él, no comete parricidio, comete homicidio. 

2.- Quien mata al padre queriendo matar a un hombre, e ignora 

que ese hombre es su padre, tampoco queda inverso en el -

tipo, es homicidio. 

3.- El que por matar al padre mata a un tercero, con una sola 

acción violó dos normas, un homicidio simple y un parricj._ 

dio tentado. Extremando la interpretación estaría disci-

plinado por el artículo 59 del Código Penal. Es harnici-
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dio intencional. 

4.- El que sin i'Oterlci6n de lesionar o matar, mata al padre, 

comete u_n hOffiicidiO; cúlpa:3o· 

' :. • < ~ ~ ': ·::-. _'- ; : ; • '. • •• , • • • • • 

5. - El que sin~· i·~·f'~n:6!·ó·;. de-··matar ál" padre· hiere· y sin ade-

cuacióii:·:·del:.'¡_ne·CÍiQ·· se i:>l:--odu~~- la defunción, ha cometido -
. . . 

un_ p~r~i~id·i-~ ... P,r~~e .. :i;:~il~e?-cional ¡ en el Código Penal es 

parricidio .. 

En el parricidio es dable la legítima defensa, prohi

bida por la legi.slación penal napoleónica. 

El parricidio no tiene calificativos donde el parente~ 

ca carece de esa 'circunstancia', recibe una sanción especial, 

20 a 30 años de prisión y no admite modificativa de riña, que 

sólo tiene vigencia para lesiones y homicidio. La presencia -

de estas circunstancias servirá al juez para individualizar la 

sanción conforme a los artículos 51 y 52 del Código Penal, al 

mismo tiempo que considera la peligrosidad del sujeto. Esta

bleciendo la relación parental en perjuicio de los terceros de 

conformidad con el artículo 13 del Código Penal, tiene releva~ 

cia para que todos aquellos deli.tos en que esa relación no se 

requiere como elementos constitutivos, que debe ser conocida -

por el partícipe ya que el articulo 55 se refiere a la agrava-
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ción, por ser modificativ_as o calificativas~ aunque no cread.2. 

ras de nuevos· tipas·, como ,~n, este tipo-de delito o .como en .el 
. . _, 

infanticidio, pOr: ~ar i'os. delitOs más notorios en qu_e opera -

el vínc-u1C:, •· 

... En .'todas ·1as hipótesis descritas con anterioridad en 

caso de la aPlicación de la Eutanasia, respecto de un aseen-· 

diente, el consentiffiiento sería determinante como lo señala -

Gisseppe Maggion, al hablar del homicidio consentido dice que 

este delito consiste en ocasionar la muerte de un hombre con 

el consentimiento del sujeto pasivo, sino porque aparece como 

menos peligroso, la sociedad y su acción la alarma menos, se 

ha tenido en la mira la represión de la Eutanasia, que es la 

muerte llamada 'por piedad 1
, dada con su consentimiento, al -

enfermo incurable o que por tal es atendido. 

La Eutanasia sirve paro cubrir verdaderos homicidios 

cometidos por malaad y no por principios humanitarios. El ªE 

tículo 249, Fracción III del Código Penal para el Estado de -

México, nos permite actuar en caso de que una persona tenga -

una enfermedad incurable, corno lo señnla dicho precepto: 

Artículo 249, Fracción III. 

Por móviles de piedad, mediant:e súplicas notorias y reite-

radas de la víctima, ante la inutilidad de todo auxilio p~ 
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ra salvar la vida. 

Siempre y cuando exista ~na determinación médica y el 

consentimientO de los 'familiares. 
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e o N e L u s I o N E s 

> ·.·,.·· :·:··, :· • • 

1.- Se· ha :prk~tiCad0···1a eú.ta·nasia, de!sde tiempos 

remoto::;, en ocasioneS ~"ro~·~r~·a~·: por_.·.!~ iey por creerlo así -

conveniente. 

2.- Homicidio piadoso-eutanasia, es la muerte 

sin sufrimientos que una persona da a otra que padece una e~ 

fermedad incurable e insoportable, a petición del propio pa-

ciente, que implora un final sin sufrimiento o del familiar 

más cercano, cuando aquél se encuentre imposibilitado, sin -

capacidad de discernir sobre su estado agónico. 

J.- Algunas personas desconocen qué es el hernie~ 

dio piadoso; por lo tanto, es necesaria una información in-

mediata a toda la colectividad, para que en poco tiempo sea 

de conocimiento nacional y pueda ser visto y acogido como un 

hecho natural. 

4.- Algunos médicos son partidarios del homici-

dio por piedad, y proponen varios medicamentos para concluir 

con los dolores de los pacientes incUrables. 
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5 .- En ocasiones los familia-res de los enfermos 
. :, ,,·-. 

llegan a adqu.iri.r. desequilibr.io~ eniocd'._Onaie~ Por el cuidado 

constante. qu~::.~-~ p;~p-~-~~,i~i{¡·-:::~{-:.~~~-~;~~, ya· que generalmen

te las enfeimedades·· sec~-r;r_ofc;~g~rt'rdtú(ant-e periodos excesivos • 

--·~ ·' . -., :, :~ 

.-;:-, ·. 

6 ·~ El :·prOblema· dé.:ia .. eutanasia se origina con 

el desarrollo '«i~>l,.a<Jne~:Í.~:i~a .~u~ --~rajo como consecuencia el 

podér de p·rolO~g~r la ·vida por medios artificiales, lo c~al 
anteriormente no era posible. Nota l. 

7.- Hasta la fecha no se ha encontrado ninguna 

manera satisfactoria por completo, de resolver el problema 

.del paciente enfermo o moribundo sin remedio. Nota. 2. 

8.- En la actualidad muchos médicos opinan que 

es más ético permitir la muerte de un enfermo incurable que 

tra~arlo vigorosamente. 

9.- La mayoría de los enfermos que tenían cono-

cimiento de que padecían una enfermedad incurable, desciaban 

se les suspendiera el tratamiento médico, ya que sólo se -

les estaba alargando su agonia. 

10.- Al tratar vigorosamente a un enfermo incura-

ble, únicamente se está pretendiendo ocultar la incapacidad 
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de la medicir:ia sobre su enfe_rrnedad._ 

··11-.-.-:, -.<·E~--~.-].-~s.". ~~t~cf~s: Uni~o~, se dice· que el dile

ma ético.:de ;1_;.e:rmiÍl~r.'"o.·rio ... eF:tratamiénto-_ se ·preserita cuando 

- ' 
el enfermo:·.e.~:-:.:~-~-~-~feil~.;t~:~.~~~;~~P,r~s~r'. ~u ·:de-Seo~ . De ·este modo, 

en muchos cásos .·l·a ·.·deci~;ón .. -~on\pete_ al médicb. Nota· 3. 

12.- Desd~ el punto de vista científico no exis-

te respuesta a la multitud de preguntas que se Pueden hacer 

sobre el tema. Nadie espera que los médicos, tribunales o -

la ley propongan lineamientos nítidos o fórmulas sencillas. 

Médicos, enfermeras y familiares de los enfermos tienen que 

enfrentar tremendad decisiones, armados con poco más que su 

conciencia, su sentido humanitario y su valor moral. 

13.- En nuestro orcJcnumicnLo se omite por comple-

to la figura del homicfdio piadoso-eutanasia. Esta laguna -

obliga a buscar la respuesta en el artículo 312 del Código -

Penal vigente, el cual se refiere al auxilio o inducción al 

suicidio. Es urgente y necesario mencionar en el ordenamien 

to lo relativo a la eutanasia, como se establecía en los un-

teproyectos de 1949 y 1958. 

14 .- Algunos autores han querido encontrar la --
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disposición en e1 ~rt~culo 312, pero éste no se ajusta al -

caso cOncreto, ya que. s_~ _refiere al que ha ayudado_ a otro a 

c~meter Suicidio, -~ieñtras que en· el:homici~io piadoso es -

el terCero quien debe privar de ·1a vida al enfermo. Ante -

esta laguna lamentable de nuestra ley, nos encontramos con 

qué el homicidio eutanásico como el consentido, es castiga-

do con una penalidad que va de uno a cinco años cuando se -

auxilia o se induce, y de cuatro a doce años cuando se pre~ 

te hasta el punto de ejecutar el homicidio. Más que un ho-

micidio, es un medio de cura, es un medio de atenuar el do-

lar a los moribundos; es un acto de obediencia a la razón. 

15.- Para el enfermo, el padecimiento incurable 

y doloroso representa una vía interminable, y para todos --

aquellos que rodean su cama representa, además de un torme~ 

to, un riesgo de adquirir desórdenes nerviosos o psíquicos 

por la duración del mal que aqueja a ese moribundo. Los m! 

dices concientes, deben estar autorizados por las leyes pa-

ra producir unu bue.na muerte, aplicar la eutanasia en cien-

cia y conciencia al enfermo que le confiera su salud, cuyo 

estado normal no puede modificarse. 

16.- La mayor.1.a de los autores están a favor de 

la eutanasia, o las legislaciones que la admiten como homi-
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·e"> 

cidio ~mpune o privil~giado_,_,s!-lelen requ~rir como. requisito 

esencial l,a soi'i_cJ.~u~· ~~1.· Suj~·~a ·pa~.i~~ ... _ 

. . 
_-.. _.... '·· .- ·-

17.- La eútá~~s/~ ~j~~Ar¡,;;~c~i~a~o a pesar de -

estar prohihi~a. P9i;' ra·"s--,~-~Y.'~·~-; ·y·:s_e·_.Seg.uirá· pract'icando en 

forma clai:iaé~_t\~a-~;:·>~-~~~,~-i_~~~,#~--··infil;iida·á de a.busos. dichos 

abusos. de-s~·par~C_erían·rp.r_Ob.iamen·t·e, si estuviera -permitido -
:·. ' : -_. - ·:·.; -~- .- .; .. .' 

el libre ·usO :~e. :1a- e·utanasia. 

18.- Existe temor a realizar las prácticas eut! 

nasicas por el miedo a la penalidad, que se manifiesta en -

la privación de la libertad. El temor desaparecería si se 

dejase excenta de pena a la persona que, por un sentimiento 

humanitario privara de la vida a otra que lo solicite. 

19.- Parece ser qua se solucionaría, en gran m~ 

dida este problema, si se permitiese en determinados casos 

que se practicara un verdadero homicidio piadoso, mediante 

una rígida reglamentación para evitar los problemas gUe oc~ 

sionaría su libre uso. 

20.- se establGcerLa la impunidad del mismo, --

cuidando que no se diera lugar a crímenes revestidos de le-

galidad. Para evitar ésto último es indispensable prevenir 

el cnso concreto, creando comisiones o consejos destinados 
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única y exclusi.vam~nte ·ª estudiar la~ peticiones que hagan 

el intereSado º.-sus ; .. ~l~e_ga·do,~ S~bre ':ta 'prác"t_ica .de la eut!: 

nasia. 
'"";;:· < ·,_.,_-¡ 

·,."·,,· 
.;,\'·- ·.'.._:.~~~·. 

21~-·-· ··oentro:~de· .. los requisitos necesarios para la 

autoriz~cii-~~:·;:~~- ;~~:~~-:-·~J{;~~:~-~~~J ~-.-~e_ ~ncuentran las siguientes: 

.·. ··, 
a) O':JE<el enfermo padezca una enfermedad incura-

ble: y exista el _di~9nóstico de. por lo menos tres médicos en 

tal sentido. 

b) Que las dolencias sean insoportables y atro-

ces. 

e) r.a petición del enfermo o de sus allegados en 

caso de inconciencia o enfermedad mental. 

22.- La inclusión que debe hacerse en el Código 

Penal es la siguiente: 

Artículo 312 bis.- El autor del homicidio carnet! 

do por móviles de piedad queda exento de pena, si se prueba~ 

r.- Que el sujeto pasivo haya padecido una enfeE 
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medad incurable. 

II.- Que.:,e1 homic~da aCtuó con fines altruistas, 

con el propósi.to de ·quitar,l~..:.·las, aOié·ncias y; 

III.- Que certi.~i_que~ tres --in~d1Co6 la- incurabili_ 

dad que tuvo. 
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